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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Rema (Q. D. G .) , y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dona Isabel II por la gracia de Dios y de la C onstitu
ción Reina de las Españas: á todos los que las presentes 
v ieren  y en tendieren  sabed , que las Cortes Constituyentes 
han  decretado y Nos sancionado lo siguientes :

Artículo I.® - Son de la competencia del Jurado todos 
los delitos públicos que se cometen abusando de la liber
tad de im prenta.

Art. 2.° S o n d e  la competencia de la jurisdicción o r
d inaria  , á instancia de parte, los delitos que se cometen 
abusando de la libertad de im prenta contra el honor de 
los particu lares, y tam bién pontea el de los funcionarios 
públicos en lo relativo á su vida privada.

Por tanto mandam os á todos los T ribunales , Justicias, 
Jefes, Gobernadores y  demas Autoridades, asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
q u e  guarden y hagan guardar , cum plir y ejecutar la p re 
sente ley en todas sus partes.

Dado en  Palacio á veinte y uno  de Diciemb.ie de mil- 
ochocientos cincuenta y c in c o — YO LA REINA.=EI Mi
n istro  de la Gobernación, Julián de Huelbes.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vieren 
y  entendieren sabed , que las Cortes C onstituyentes han  
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo i.° Se concede al Ministro de la Gobernación 
u n  suplem ento de crédito con aplicación al presupuesto 
del T ribunal Supremo Contencioso-administrativo, corres
pondiente al año de 1855, de 205,333 rs. y 10 mi s . , para 
que sobre la base del presupuesto de 1856 y prim er se
m estre del 5 7 ,pueda dotar á 'los Ministros del T ribunal, 
y  el aum ento del personal de su Secretaria duran te  los 
cuatro últim os meses del corriente  año.

Art. 2.° Igualm ente se concede otro crédito de 3,333 
reales 41 m rs. como aum ento á los gastos del m aterial en 
los propios térm inos y  para la misma época q u e  el an 
terior.

Art. 3.® Estas disposiciones serán consideradas como 
in terinas hasta tanto que por medio de la oportuna ley se 
establezca y organice de la m anera conveniente este ram o 
im portante de la A dm inistración pública.

Por tanto m andam os á todós los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden  y hagan g u a rd ar, cum plir y ejecutar la 
p resen te  ley en todas sus partes:

Dado en Palacio á veinte y uno de Diciem bre de mil 
ochocientos cincuenta y c in co .= Y O  LA REINA.=E1 Mi
nistro  de la G obernac ión , Julián de Huelbes.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Constitución 
R eina de las Españas : á todos los que las presentes vie
re n  y  .entendieren sabed, que las Cortes Constituyentes 
h an  decretado y  Nos sancionado lo siguiente : '

A rtículo 1.° Se concede al M inistro de la Gobernación 
el crédito extraordinario  de 997,940 rs. vn. con destino al 
pago de la deuda reconocida por el T ribunal de Cuentas 
del Reino á favor de los artesanos que trabajaron en las 
obras de conclusión del Teatro Real.

Art. 2.° Para term inar las operaciones de contabilidad, 
se autoriza la form alizacion de 712,916 rs. como reintegro 
al Tesoro por pagos satisfechos en 1849 con cargo al a r
tículo de im previstos para las obras del Teatro Español, una 
vez que h an  sido suprim idos desde L° de Agosto últim o 
los arbitrios'im puestos sobre espectáculos públicos obliga
dos á su reintegro.

Art. 3.° Lo dispuesto en los dos artículos anteriores se 
entenderá sin  perjuicio de la responsabilidad que incum ba 
y  pueda exigirse á los Ministros de la Corona que decreta
ro n  y  llevaron á efecto la inversión de caudales no vola
dos por las Cortes para los objetos expresados ; y sin per
juicio asimismo dei reintegro consiguiente de dichos cau
dales, que en su caso y lugar deberá hacerse al Tesoro pú
blico.

Por tanto mandamos á todos los T ribunales, Justicias, 
Je fes , Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y  hagan g u a rd a r , cum plir y ejecutar la pre
sente ley en  todas sus partes.

D ado en Palacio á veinte y uno de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. «= YO LA REINA.=E1 Mi
n istro  de la Gobernación, Julián de Huelbes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vieren 
y  entendieren  sabed, que las Cortes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara benem érito de la patria al ma
logrado D. Ramón Joaquín Domínguez.

Art. 2.° Se concede una pensión de 4,000 rs. anuales 
du ran te  su vida, á Doña Mariana Perez , viuda de D. Ra
món Joaquín Dom ínguez, rm éntras no pase á segundas
nupcias. . ,

Art. 3 * Se concede otra pensión de 2,000 rs. vn. anua
les, duran te  su vida, á Doña A ntonia Hervella , m adre del 
expresado Domínguez.

Por tanto m andam os a todos los T ribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas A utoridades, asi civiles como, 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar , cum plir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Palacio á veinte v uno de D iciem bre de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.»= YO LA REINA.— El Ministro de 
Hacienda, Juan Bruil.

Palacio á veinte y uno de Diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.=Y O  LA REINA =E1 Ministro de 
Hacienda , Juan Bruil. '

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las E sp añ as: á todos los que las presentes vieren 
y  entendieren  sabed, que las Cortes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo s ig u ien te :

Artículo único. Se declara subsistente y vitalicia la 
pensión de 5,400 rs. que hasta fines de Julio próximo pa
sado ha disfrutado Doña Modesta Santallana, como hija dé 
un  beném eritode la patria.

Por tanto mandamos á todos los T rib u n a les , Justicias, 
Je fes, Gobernadores y demas Autoridades,asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan g u ard ar, cum plir y e jecu tarla  p re 
sente ley en todas sus partes.

Palacio á veinte y uno de Diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.=Y O  LA REINA.^El Ministro de 
Hacienda, Juan Bruil.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

N ú m.  12 -—  Circu lar .

Excmo. S r . : El Sr. Ministro d é la  Guerra dice hoy al 
Director general de Caballería lo que sigue:

« La Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver se haga 
extensiva al arm a de Caballería la .Real orden siguiente: 
Con esta fecha comunico á los Capitanes y Comandantes 
generales de las provincias del reino la Real orden si
guiente : Con el objeto de evitar los embarazos y gastos 
que ocasiona en las traslaciones de los cuerpos de inlánte- 
ría de unas provincias á otras la conducion del mucho 
num ero de papeles de Jas sargentías mayores, lia resuel
to el R e y , conform ándose con lo que ha expuesto el Ins
pector general de la infantería española , que los Capitanes 
Generales adm itan para su resguardo en sus respectivas 
secretarías los que consideren indispensables entregar en 
ocasiones tales los Coroneles ó Comandantes de los referi
dos cuerpos m ediante in v en ta rio , de que darán  conoci
m iento al Inspector general que corresponda.

De la propia Real orden lo traslado á Ar. E. para su go
bierno y de los cuerpos de la inspección de su cargo, 
consecuente á su informe de 28 de Marzo último. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Aranjuez 21 de Abril de 
I807.=Caballero.»

Lo traslado á Y. E. de Real orden , comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra , para su conocimiento y efectos 
indicados. Dios guarde á Y. E .m uchos años. Madrid 5 de 
Diciembre de 1855.= E l S ubsecretario , José Macrohon.

Núm. 20.—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al 
D irector general de Infantería lo que sigue:

«La Reina (O. D. G.) se ha enterado de una instancia 
del Coronel del regim iento fijo de C euta , cursada por 
V. E. en 12 de Mayo de 1853 , en la.que;expone que des
tinados á dicho cuerpo en 1850 ,IQ^individuos de tropa 
procedentes de o tros, fueron procesados antes de su in 
corporación á él por delito de insurrección, y sentenciados 
uno de ellos á pena capital y los restantes á presidio; y 
como duran te  su cansa percibieron socorros de otros 
cuerpos con cargo al de su mando , solicita en su virtud  
que se conceda á este el abono de los haberes y raciones 
devengados por aquellos desde su destino al mismo hasta 
que fueron baja por efecto de su sentencia , toda vez que 
su falta de presentación en revista por el motivo expresa
do ha sido un obstáculo para que se hiciera oportunam en
te el mencionado abono. S. M ., conforme con el parecer 
remitido por el In tendente general m ilitar en 13 de Fe
brero último, y por la Junta consultiva de,Guerra en 2 de 
Junio s ig u ien te , se ha dignado autorizar al regim iento de 
Ceuta para que en extracto adicional á Diciembre de 1851 
reclame tan solo los haberes y raciones que legítim am en
te devengaron los 10 individuos de que se trata , sin com
prender de ningún modo las gratificaciones por prendas 
mayores , puesto que nq habiendo llegado á tener ingreso 
en el cu erpo , no pudo este facilitarles dichas prendas.

Al mismo tiempo se ha servido S. M. m andar por re 
gla general qué cuando u n  individuo destinado á un cu er
po no pueda presentarse en él oportunam ente por causas 
legítimas independientes de su libre vo lu n tad , como su
cede en el caso p re sen te , se le dé de alta con reclamación 
de los goces á que tenga derecho , siem pre que justifique 
m ensual y debidam ente su existencia y el motivo ó mo
tivos que le im pidan su presentación en banderas, como 
tam bién que los cuerpos que socorran á u n  individuo de 
o tro , cuiden , al pasar á este los correspondientes cargos, 
de incluir las justificaciones de revista con la debida opor
tunidad para que en tiempo hábil se hagan las reclam a
c ió n 's  que procedan.»

De Real orden , comunicada por dicho Sr. M inistro, lo 
traslado á Y. E. para su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Diciembre de 1855.=El Subsecretario, José Macrohon.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Milicia Nacional.
17 Noviembre ¡de 1855. Al Capitán General de Ca

taluña.—Movilizando un Capitán, un Teniente y 50 indi
viduos de la Milicia Nacional de la villa de Cardona.

Id.—Disponiendo se redacte á D. Cirilo Franquet, abo
gado y Jefe cesante de Administración civil, la hoja de los 
servicios prestados en el batallón de Milicia Nacional de 
Gandesa.

20 id. de id.—Aprobando la movilización de la Milicia 
Nacional de Cardona.

27 id. de i d . , Al Capitán General de Castilla la Nueva.— 
Real decrelo nom brando Inspector de la Milicia Nacional 
del reino al Teniente General D. Valentín Ferráz. '

29 id. de id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—-Re
solviendo se entreguen dos piezas de batalla de á cuatro, 
cortas, para la MilienrNacional de artillería de Jaén.

Id.—Mandando se entreguen dos piezas de batalla de 
á cuatro, corlas, á la Milicia Nacional de Cádiz.

Id.—Resolviendo que no puede accederse ah pedido de 
arm am ento que hace el Inspector general deda Milicia Na
cional para la de Málaga.

Jd.— Mandando se verifique la entrega de 300 fusiles 
á la Milicia Nacional de Aguilar, provincia de Córdoba.

Al Capitán General de Canarias.—Resolviendo que  h a 
biéndose detallado por Real orden de 18 de Agosto an te
rio r 1,000 fusiles para la Milicia Nacional de Canarias, se 
trasporten otros 1,000 á Málaga.

Quintas.

15 Noviembre de 1855. Al Capitán General de Va
lencia.-'Resolviendo que para la adm isión en caja del 
quinto por Cartegena Juan Bautista Baset, alum no dé la 
Administración militar, se a tengi á lo dispuesto en la Real 
orden de 1.° de Julio de 1353.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Concediendo sus
titución en el servicio de las armas al quinto por Reina 
Ecequiel González.

22 id. de id. Al Intendente general m ilitar.—M andan
do devolver los 6,000 rs. de su  redención al quinto por 
Yillapalácios Joaquín Pajeres.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.*—Condonando al 
pueblo de Canejon , en la provincia de Lérida ,-u n .h o m - 
bre que le falta presentar en el reemplazo dél año ac
tual.

Al Director general de Infantería .—Resolviendo se

sujete á observación al quinto declarado inú til Juan A n
tonio López, soldado del batallón Cazadores de B ar- 
bas'ro . , ■

Circular general.—Fijando la fuerza del ejército per
m anente para el año próximo de 1856 en 70,000 hom 
bres.

27 id. de id. Al Capitán General de Castilla la Vieja.— 
Negando la exención del servicio de las arm as al quinto 
por Cuero de Candamo Juan Fernandez de las Cuestas.

Al Sr. M inistro de la Gobernación del Reino.—Id. idem 
al quinto por el Campo Juan García y Ermida.

1.° Diciembre de 1855. Id.—Id. al quinto por Sorbusa 
Miguel Abella. '

Al Intendendenle general militar.—Mandando devol
ver los 6,000 rs. de su redención al quinto por el cupo de 
Barcelona Baudilio Canadell y Prots.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Clases pasivas.

La disposición cuarta, sección 5.a de la ley de presu
puestos de 25 de Julio último , publicada en la Gaceta ofi
cial del Gobierno en 27 del propio mes , dice a s i :

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la provin
cia donde radican sus pag o s, asi como de no haber su
frido alteración el estado de las personas que funden en 
él el derecho que disfrutan.»

Consiguiente á esta disposición legal se expidió por el 
Ministerio de Hacienda la Real órden de 22 de Agosto si
guiente , que publicó la Gaceta del 24, dictando en su cum
plim iento y para su observancia las reglas, que sustancial- 
m entc son como s ig u e :

Por la 1.a se m andan pasar dos revistas al año ; una 
en E nero , y otra en Julio.

Por la 2.a se señalan á Madrid 20 dias para term inar 
la revista , contados desde 1.° de Enero y \f  de Julio.

Por la 3.a se previene que se anuncie con 10 dias de 
anticipación en la Gaceta, Diario ele Avisos y Boletín oficial 
para conocimiento de los interesados, y que puedan pro
veerse de los documentos correspondientes.

Por la 4.a se manda que dentro de los 20 dias se pre
senten al Contador de Hacienda pública de la provincia 
todos los individuos que por cualquier concepto perciban 
haberes pasivos, ya procedan de las carreras civiles, ya 
de la militar.

Por la 5? se previene que la presentación sea al señor 
Contador c e n tra l , cuya oficina está en el piso bajo de la 
que fue Aduana, de las clases que cobran  par aqueWa Te
sorería. •

Por lar (T.* so dispone que los interesados hayan de 
presentar en el acto de la revista :

1.° El Real despacho, cédula , clasificación ú órdén de 
concesión , según la clase ¿ que cada uno pertenezca.

2.° Un certificado del Alcalde constitucional ó d é  bar
rio de estar empadronado en el punto de la vecindad, y 
los retirados de Guerra y Marina del Jefe del cantón ó de 
la Autoridad m ilitar del punto donde se encuen tren , si la 
hubiese, ó de la m unicipal en su defecto. f

3.® Las viudas y  huérfanas de los Montes pios civil y 
m ilita r, y las que reciben pensiones rem uneratorias ó de 
gracia, deberán presentar, ademas de la órden de conce
sión, la fe de estado, del párroco, y la .certificación de re
sidencia , ó sea el V.° B.° del Alcalde, á continuación pre
cisam ente de aquella. Todos con declaración al fiual de 
si perciben otro haber de los fondos del Estado, provin
ciales ó m unicipales, añadiendo los religiosos exclaustra
dos y secularizados si poseen bienes propios, en qué 
punto y hasta qué valor, según la ley de 27 de Julio 
de 1837.

Por la 7.a se previene que los Alcaldes harán  las veces 
de Contador respecto de los individuos que residan en el 
pueblo , sin  perjuicio de expedir los certificados de la re
gla 6.a

Por la 8.a se manda que los que se hallen ausénfes lle
narán los requisitos ante el Contador ó Alcalde del punto 
donde se encuentran , expresando sú verdadera vecindad.

Por la 9.a se dispone que en el caso de imposibibilidad 
física absoluta que impida la presentación á la revista de 
algún ind iv iduo , pasará aviso por escrito al Contador ó 
Alcalde para que por sí ó por quien delegue se cerciore 
de su existencia y recoja los documentos

Por la 10 se autoriza la suspensión de pago al que no 
se presente á la revista y no haya avisado hallarse impo
sibilitado físicamente.

Por la 11 se dispone que dentro de los seis dias si
guientes de term inada la operación rem itirán  los Alcaldes 
al G obarnador, ó al Contador de la proviucia en que rad i
que el pago, los documentos justificativos.

Por la 12 se previene que el Contador exam ine estos 
docum entos, suspendiendo el pago de los q u e , tanto en 
los pueblos como en la cap ita l, resulte haber perdido su 
derecho al percibo, dando, cuenta á la Jun ta  de Clases 
pasivas.

Por la 13 se previene que con arreglo á la ley citada, 
los que perciben haberes pasivos hayan de rend ir en la 
provincia donde radica el pago , debiendo solicitar la 
traslación los qué residan en otra ; y que si no lo hicieran 
después de seis m eses, que van á term inar, los Contadores 
lo participarán á la Junta de Clases pasivas para que pue
da por sí ordenar la traslación.

Finalm ente por la 14 se impone á los Contadores y Al
caldes la responsabilidad de cualquiera falta ú omisión 
que ofrezca entorpecim iento ó perjuicio al Tesoro, some
tiendo á la resolución superior los abusos-y fraudes que 
notaren y exijan castigo.

E a su-consecuencia , esta Contaduría ha señalado para 
la-revista de presente que ha de tener lugar en el próxi^ 
mo mes de Enero de 1856 en la calle de Capellanes y en 
los mismos locales en qué las clases pasivas perciben sus 
haberes los dias que á continuación se expresan:

Los Sres. Jefes y Oficiales retirados y los demas indivi
duos de G uerra y Marina desde el 2 ai 5.

Los s e ñ o r e s  jubilados de todos los Ministerios desde el 
7 al 10. -

Los señores cesantes de todos los Ministerios y emigra
dos de América desde el 11 al 14;

Las señoras viudas v huérfanos del Monte-pio civil des
de el 15 al 18.

Las señoras viudas y huérfanos del Monte-pio m ilitar 
desde el 19 al 22.

Los señores religiosos extraustrados y secularizados de 
ambos sexos, pensionistas de gracia ó rem uneratorias, in 
clusas las del 18 de Julio de 1854, convenidos y pensionis
tas de Vergara desde el 23 al 26.

Con el fin de no causar perjuicios á los individuos su
jetos á la revista personal en el percibo de sus haberes, 
se les encarece la puntual presentación con los docum en
tos expresados en la regla 6.a ; en el concepto de que se 
devolverán en el acto, después de examinados y hallados 
conform es, los originales que dan derecho al haber y de 
que tódos deberán estar provistos.

Los que se hallen absolutamente imposibilitados y no 
p u ed an  asistir personalmente, estam parán en el aviso por 
escrito con toda distinción la calle, casa y cuarto que 
habitan.

Con sujeción á la regla 6.a, todos pondrán y firm arán 
á continuación de la certificación de residencia ó empa 
dronámiento si perciben ó no otro haber.

Los que se hallen en el extranjero con la competente 
autorización pasarán la revista ante el Cónsul de S. M. 
respectivo , y rem itirán el documento que lo acredite á 
esta Contaduría.

Madrid 19 de Diciembre de 1855.*=»M. de Corral. 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Excmo. Sr. Gobernador de esta p rov incia, con fe
cha 18 del actual, se ha servido comunicar á esta Admi
nistración la Real órden de 27 del mes último en los tér
m inos siguientes

«El limo. Sr. Director general de Contribuciones con 
fecha 13 del actual me dice lo siguiente:

»Por el Ministerio de Hacienda ha sido comunicada á 
esta Dirección general, con fecha 6 del ac tu a l, la Real ór
den s ig u ien te :

»Ilmo. S r .: Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado á este de Hacienda,, con fecha 27 de Noviem
bre próximo pasado , la Real órden siguiente :

»Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. L). G.) se ha servido 
acordar la supresión de los títulos de Conde de la Concep
ción , Marques de Clarafuentes con grandeza de España, 
Marques de Dos F u e n te s , Marques de Pozobueno, de 
Conde de Viilanueva de Soto , de Marques de la villa de 
Orellana , de Marques de Villar del Aguila , de Marques 
de Villa-Rocha , de Marques de Torreblanca , de Conde de 
Yaldemar de B racam onte, de Conde de Yalinciana , de 
Conde del Valle de O re lle , de Marques del Valle de San
tiago , de Conde del Valle de T ajo , de Conde de la Vega 
del Rera , de Marques de Valdelirios y de Viroalegre, por 
no haberse presentado nadie á reclamarlos á pesar de h a 
berse anunciado dos veces en la Gaceta la vacante de los 
mismos y de haber trascurrido con exceso el térm ino se
ñalado por el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846.

De Real órden lo digo á Y. E. para los efectos consi
guientes.

De la propia ó rden , comunicada por el Sr. M inistro de 
Hacienda, lo traslado á Y. I. para [los mismos fines.»

Y la Dirección lo trascribe á V. S. para su  inteligencia 
y á fin de que se sirva disponer se inserte en los periódicos 
oficiales de ésa provincia con objeto de que se haga pú
blica la supresión de los títulos expresados, y dejen de 
figurar como tales en los padrones de vecindario, lisias 
cobratorias de contribuciones y demas documentos pú
blicos, los que tuvieron derecho á ellos , im poniendo á los 
que los usen la m ulta establecida al efecto en el Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846.

L oque traslado á V. S. para que se sirva disponer su 
cum plim iento en la parte, que le corresponde , y an u n 
ciándolo oportunam ente en los periódicos oficialesde esta 
provincia, según lo ha verificado con otras relaciones que 
sobre el mismo asunto le han  sido dirigidas por este Go
bierno.

Lo que se publica en este periódico oficial para cono
cimiento del público en general y cumplimiento por parte 
de aquellos á quienes incumba.

Madrid 20 de Diciembre de 1855. =  José María Ca- 
macho.

CUARTA SECCION.

TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO- ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Constitución 
Reina de las Españas:

»Al Gobernador Presidente de la Diputación provincial 
de G uipúzcoa, y cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes tocare su observancia y cumplimiento sa
bed , que he venido en decretar lo s ig u ien te :

«En el pleito que ante el Supremo T ribunal Conten
cioso-adm inistrativo pende en grado de apelación entre 
partes, de la una el Ayuntamiento de San Sebastian, re
presentado por mi Fiscal, apelan te , y de la otra D. José 
Joaquín de Casadevante, vecino de la ciudad de F u en te r- 
rab ía , y en su representación el doctor D. Angel Abad 
de Santiago, apelado, sobre que se revoque ó confirme la 
sentencia dictada en 11 de Octubre dé 1852 por el Conse
jo  provincial de Guipúzcoa, por la cual se condena al ex
presado A yuntam iento á pagar 4,000 rs. al apelado, como 
importe de 4,000 arrobas de leña cortadas en su propie
dad, llamada Casería de Olio, para utensilio de las lropas 
residentes en la plaza de San Sebastian en la últim a mi
tad del año de 1837 :

V istos:
Visto el resguardo expedido por el Factor principal de 

víverés y utensilios de la plaza de San Sebastian en 29 
de Diciembre de 1837, que dice : «lie  recibido en los dos 
«últimos meses de Setiem bre y Octubre 7,456 arrobas y 
»una libra de leña, fácil.tadas por el A yuntam iento cons- 
»tituciónal de esta ciudad , al precio de un real por cada 
»arroba, según convenio hechp con el Ministro de Ha- 
»c¡enda m ilitar de esta p laza :»

Vista la certificación dadasen 25 de Agosto de 1838 por 
el Secretario del Ayuntam iento do San Sebastian , expre
sando «que de las 7,456 arrobas y una libra de leña, com
prendidas en el an terio r documento, correspondían á Don 
José Joaquín de Casadevante las 4,001 libras:» ,

Visto el expediente gubernativo, cuya copia va unida 
á estos autos, del cual re su lta , qué habiendo acudido 
D. José Joaquín de Casadevante á la Intendencia general 
m ilita r , en unión con el A yuntam iento, en solicitud el 
prim ero de que se le abonasen los 4,000 rs., importe de 
las 4,000 arrobas de leña , y la municipalidad reclamando 
á su vez algunos pagos por igual y otros conceptos , en 
razón de su m in is tro s , en 13 de Noviembre de 1842, se le 
comunicó al C asadevante, por conducto del Intendente 
militar del décimosegundo d is tr ito , la resolución lomada 
por la Intervención general m ilitar, prévio dictámen de la 
sección central de aprestos y cuentas de los ejércitos de 
operaciones , desestimando la solicitud del interesado: que 
igual resolución acordó la Intendencia m ilitar en 26 de 
Enero de 1847 , añadiendo que la reclamación del Casa
devante procedía contra el Ayuntamiento, á quien podía 
dirigirla; y que habiendo acudido á esta corporación, no 
accedió á su so lic itu d , ni tampoco el Gobernador de la 
provincia ante el que elevó posteriorm ente el oportuno 
recurso :

V ístala demanda presentada en 20 de Abril de 1852 
al Consejo provincial de Guipúzcoa por el licenciado Don 
José Mayore, á nom bre de Casadevante, pidiendo que se 
condenase al Ayuntamiento de San Sebastian al pago de 
los 4,000 rs. mencianados:

Vista asimismo la contestación dada por D. José Joa
qu ín  González en  25 de M ayo, pidiendo á nom bre del 
Ayuntamiento que se le absolviese de la demanda in ten 
tada por Casadevante:

Vistos los demas escritos, actuaciones , y especialmente 
las pruebas practicadas por ambas partes, respectivam en
te , en primera instancia :

Vista la instancia dictada en 11 de Agosto de 1852 por 
el Consejo provincial de Guipúzcoa, e n  la que se condenó 
ál Ayuntamiento de San Sebastian á pagar los 4,000 rs. á 
D. José Joaquín de Casadevante por el referido concepto, 
mandando que comprendiese esta sum a entre  los gastos 
m unicipales obligatorios:

Visto el escrito de mejora de apelación presentado en 
21 de Diciembre de 1852 por mi F iscal, en representación 
del Ayuntamiento de San Sebastian .pidiendo que se re
voque la expresada sentencia del Consejo p rov in c ia l:

Vista la contestación dada en 17 de Enero de 1853 por 
el doctor D. Angel Abad de Santiago , en nom bre de Don 
José Joaquin Casadevante , pidiendo que el Tribunal con
firme la repelida sentencia del provincial :

Visto el Real decreto de 13 de Marzo de 1847 , que es
tablece las reglas que deben observarse para hacer efecti- 
vos los créditos contra los Ayuntam ientos:

Considerando q u e , aun cuando se prescinda de la 
prueba de hecho presentada por Casadevante sobre el sum i
nistro de leña que se hacia por los pueblos á la tropa 
cuando esta tomó las 4,000 arrobas de la casería de Olio , y 
dió recibo de ellas al Ayuntamiento de San Sebastian;, se 
hallaba este obligado, en virtud de lo prescrito en las diver.

sas leyes del título 19, libro 6.° de la Novísima Recopilación 
yJReales instrucciones porteríores, á dar et utensilio de 
leña á las tropas acuarteladas , m ién tras  no hubiese con
tratista obligado á sum inistrarlas combustible :

Considerando que en el mero hecho de haber cubierto 
con las leñas de Casadevante esta obligación que pesa
ría sobre el vecindario si las tropas estuviesen alojadas, 
aun cuando no hubiera adquirido el derecho de reclam ar 
de la Hacienda m ilitar su im porte, siem pre estaría obliga
do á satisfacérselo á Casadevante, que no debía soportar 
por sí solo una carga que gravitaba sobre todos los y e -  
cinos :

Considerando que el Ayuntam iento en la certificación 
dada por su Secretario, y en toda la tram itación del litr-r 
gio ha confesado que «pertenecían al dem andante las 4,000 
arrobas de leña de que recogió recibo, y cuyo importe no 
se le ha satisfecho;

Oído el Tribunal Suprem o Contencioso-adm inistrativo 
en sesión á que asistieron D. Santiago Fernandez Nogrete, 
Presidente accidental; D. Francisco Taines H evia, D. Pas
cual Fernandez Baeza, D. José María Trillo , D. Juan Be
cerra , D. Manuel María Basualdo y  D. Pelegrin José Saa- 
vedra,

Vengo en confirm ar en todas sus partes la sentencia 
dictada en 11 de Agosto de 1852 por el Consejo provin
cial de Guipúzcoa.

Dado en Palacio á 26 de Octubre de 48o5.*=Está ru b r i
cado de la Real mano.=»El Ministro de la Gobernación, 
Julián de Huelbes.»

Publicacion.=L eido y publicado el an te rio r Real de
creto en el T ribunal Supremo Contencioso-administrativo 
por mí el Secretario , hallándose celebrando audiencia pú
blica el T ribunal pleno, acordó que se tenga como re so - 
lu c io n /in a l en la instancia y  autos á que se refiere; que 
se una á los mismos, se notifique á las parles por cédula 
de Ugier , y se inserte en la Gaceta, de que certifico.— 
Madrid 29 de Noviembre de 1855.*=*Anselmo Romeral.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

Calor 
m

áxim
o 

dél d
ía..............................

Calor 
m

ínim
o 

del d 
a 

..........................

9 
de la m

añana.!
12 

del 
d

ia..___
1

3 
de 

la 
tarde 

... 
6 

de 
idem

___
.1i

H
O

R
A

S.

REAL 
OBSERVATORIO 

DE 
M

ADRID.

O
BSER

V
A

C
IO

N
ES 

M
ETEO

R
O

LO
G

IC
A

S 
DEL 

24 
DE 

DICIEM
BRE 

DE 
1855.

27,680
27,612
27,542
27,560

Pulgadas 
1 

inglesas.

BARÓM
ETRO 

REDUCIDO 
i

703,06
701,33
699,56
700,02

1 M
ilím

etros.

6’,2 

2°,6 
>

í 
4M

 
*■! 

5M
 

5°,8 
*V

4

G
rados. 

1 
R

éaum
ur.

TEM
PERATURA 

EN

7°,8

3°, 3

5#,1 
6\4 
7°,3
4°,2

1 
G

rados. 
C

entígrados.

S. 
S. 

o
.. ...

S. 0
........

S. 0
..............

o.s. o
.....

D
IR

EC
C

IO
N

del 
viento.

M
anuel 

R
ico.

C
ubierto.

L
lovizna.

C
ubierto.

N
ubes.

ESTADO 
DEL 

C
IELO

.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA

Y MINAS

Habiendo quedado sin efecto por falla de postor la su
basta celebrada en el establecimiento de Almadén el día 12 
del actual para contratar la conducción de pólvoras desde 
Granada duran te  1856, esta Dirección general ha dis
puesto se in tente nuevo remate^ que tendrá lugar ei 4 
de Enero inmediato, bajo las mismas condiciones que 
el an terio r, pero elevando el precio m áxiipo admisible á 
10 rs. arroba en vez dé los 9.y medio anteriorm ente p re 
fijados. Las demas condiciones de la licitación se expresan 
en el pliego que estará de manifiesto en esta Direcciou 
general y Contaduría del establecimiento expresado.

Madrid 19 de Diciembre de l855 .= E l Director general, 
P. O., Crós.

No habiendo tenido efecto por falta de postor la su 
basta celebrada el día 10 del actual en Málaga y en el esta-* 
blecimiento de m inas de L inares para  con tra tar el su rti
do de hierros con destino al mismo duran te  1856, esta Di
rección general ha dispuesto se intente nueva subasta ,que 
tendrá lugar el 4 de Enero, in m ed iato , bajo las m sa
ínas condiciones que la a q te rio r , pero elevando el tipo 
máximo admisible á 118 rs. quintal, en vez de los 112 
anteriorm ente prefijados.

Las peinas .condiciones se 'expresan  en el pliego que 
estará de manifiesto en  esta Dirección y e n  dichas de
pendencias. ■

Madrid 19 de Diciembre de.1855.^=El Director general, 
P. O,. Crós. Y

No habiendo tenido efecto por falta de postor la subas* 
ta celebrada el 4 del actual en el establecimiento de m i
nas de Almadén para con tra tar el Suministró de arena 
al departam ento de Almadenejos duran te  1856, esta Direc
ción general ha. dispuesto se intente nueva licitación, que 
tendrá lugar el 4 de Enero inmediato, bajo las mismas con
diciones que la anterior, pero elevando el Apreció m áximo 
admisible á 23 mrs.' fanega en vez de los 22 que en aque
lla se señalaron.

L as démas condiciones del rem ate se expresan en  el 
pliego que estará de manifiesto en esta Dirección y Con
taduría de diclm establecimiento. • ‘

Madrid 19 de D iciefnbrede 1855;~=El Director general, 
, P. 0 ., Crós.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas : á todos los que las presentes vieren 
y  entend ieren  sab3d, que las Cortes C onstituyentes han
decretado y  Nos sancionado lo s ig u ien te : _

Artículo único. Se concede á D. Juan Crespo y  Dona 
María Moscoso, padres del carpintero de ribera Pedro, 
que m urió  de resultas del golpe recibido en los trabajos 
del astillero del F e r ro l , la pénsion vitalicia de 60 reales 
vellón mensuales. . , T ;• •

Por tanto m andam os á todos los T ribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y  demas Autoridades, asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas , de cualquiera clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la pre
senté ley en todas sus partes.



d epa r ta m en to  nacio nal
D E GRABADO Y MAQUINAS PARA LA  MONEDA.

D epartam ento del grabado .

No hab ien d o  ten ido  efecto p o r  falta d e  l ic i tado res  la 
su b a s ta  a n u n c ia d a  p a ra  el dia 20 de  N o v ie m b re  p r ó x im o  
pasado  con el objeto de s u m i n i s t r a r  u n a s  900 fanegas de  
c a rb ó n  de  b rezo  p a ra  ei c o n s u m o  de  este d e p a r ta m e n to ,  
se a n u n c i a  n u e v a m e n te  p a ra  el dia 7 de E n e ro  p ró x im o  
ven idero ,  bajo el pliego de  co n d ic io n e s  qu e  está de m a n i 
fiesto e n  el e s tab lec im ien to  ex p resa d o ,  sito C a r r e r a  d e  S an  
F ra n c isco ,  n ú m .  4 3 ,  bajo  la p re s id e n c ia  de l  D ire c to r  de  
m ism o  v al p rec io  m á x im o  de 1 1 rs. fanega.

Madr id 49 de  D ic ie m b re  de 4 8 5 5 . »  F ra n c isc o  C o ro -  
m in a .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUETE. ,

Se ha l la  v a can te  u n a  de  las dos plazas de  m ó d ico -c i -  
r u i a d o  t i tu lares  de  esta ciudad,-cuy** do tac iop  es de 6,QQ0 
rea le s  anuales ,  pagados  d e  l o s fo n d o s : m u n ic ip a le s ;  s iendo  
obl igación  del q u e  la o b to n g a ,  como lo es  t a m b i é n  del  
q u e * h a y ,  v is i tas  g rá t i s  e n  a m b a s  facu l tades  á todo el v e 
c in d a r io  , ex cep to  e i \  los paFtos y s a n g r ía s  : no  h a b i e n d o  
profesores de m e d ic in a  en  la m a y o r  p a r t e  d e  los pueb los  
de  este p a r t id o  j u d i c i a l , se  p e r m i te  q u e  sa lga á a p e l a 
d o r e s .  C ,

Los a s p i r a n t e s  d i r ig i r á n  su s  so lic i tudes ,  f ran c as  de p o r 
t e ,  al P re s id e n te  del A y u n ta m ie n to  has ta  el 10 de  E n e ro  
p ró x im o  en  qu e  se p roveerá  d icha  plaza.

l lu e tc  I I  de D ic iem b re  de  4 8 5 5 . = E l  Alcalde p r im e ro  
P r e s i d e n t e  , R a m ó n  ’ de B arda j í  y  P a r a d a . « E l  S e c re ta r io  
del  A y u n ta m ie n to ,  B e rn a rd o  A m or.  

V E N T A  DE B IE N E S NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

. C/m>.

E n  v i r t u d  de  p rov idanc ia  del  E xcm o. Sr. G o b e rn a d o r  
civil  de  esta p ro v in c ia ,  y  c o n fo rm e  á la ley de 4.° de Mayo 
ú l t im o  é in s t ru c c ió n  de 31 del m ism o,  se  sa c a n  á púb l ica  
su b a s ta  las (incas s ig u ie n te s :

R e m a te  para  cj d ia  20 de  E n e ro  de  4 856 , de  doce  a 
u n a  d e  la t a r d e ,  a n t e  el Sr. Juez  de  p r im e ra  in s tanc ia  
D. F ra n c isc o  N ard  y  e s c r ib an o  D. A n to n io  Valero G arc ía  
e n  las Casas cons is to r ia le s  de esta cor te .

M ayor cua n tía .

N úm . 33 d<¿ r a s t r o .  == Un a casa, s i ta  e n  Alcalá de  l l e 
n a r e s  y su  calle d e  la T e tc ia ,  n ú m .  6 an t ig u o ,  4 m oderno ,  
q u e  pe tenec ió  al cabildo de  A n im a s  de S an t iag o :  consta  
d e  p la n ta  baja  y  p i in c ip a l  d i s t r ib u id a s  e n  v a r ia s  h a b i t a 
c io n es ;  f o rm a n d o  su superf ic ie  u n  po lígono  i r r e g u la r  de 
se is lados que ,  medido g e o m é t r i c a m e n te ,  c o m p r e n d e  2,352 
p ies c u a d ra d o s  ; d ich a  "superficie c o m p re n d e  t a m b ié n  u n  
patio  con  c u a t r o  c o lu m n a s  de  p ied ra  q u e  s o s t i e n e n  u n  c o r 
red o r ,  u n  co r ra l  con  pozo de  ag u as  c la ras  y  u n a  m a g n í 
fica p ila d e  p ied ra .  Su  c o n s l iu c c io n  m a te r ia l  cons is te  en  
m a c h o s  de  ladri llo  y tapiales  de  t i e r ra ;  los techos  e n  su  
m a y o r  p a r t e a  b o v e d i l l a ;  y los sue los  em baldosados  con  
rasilla,  p u e r t a s  y  v e n ta n a s  c o r r i e n t e s ,  a lg u n a s  de el las 
con  s u s  c r i s t a l e s , re jas  de fierro, asi com o u n  ba lcón  q u e  
da a la calle: a r m a d u ra s  á dos aguas  de  p a r  y p icadero .  
Capita l izada  p o r  la r e n ta  de 500 rs. v n .  q u e  p ro d u c e  , en  
41,250 r s . , v  tasada  e n  i 1,320 rs., por  c u y a  c a n t id a d  se sa
ca  á subasto .

N ú m .  40 del r e g i s t i o . = O t r a  casa , s ita e n  d icha  c i u 
dad  y  su  calle de  Escobedo, n ú m .  4 a n t ig u o ,  7 m oderno ,  
qu e  peí tenec ió  al refe rido  cabildo  de  A n im a s  d e  Santiago.  
Consta  de dos pisos con var ias  h ab i tac iones ,  y  su  p e r ím e 
tro  forma u n  polígono i r r e g u la r  de  ocho l ad o s ,  q u e  c o m 
p r e n d e  u n a  supe rf ic ie  de 2,4 21 p ies cuadrados .  Dicha  s u 
perfic ie  e n c ie r ra  ta m b ié n  u n  co r ra l  c o n  pozo vestido  de 
p ie d ra ,  con  pila de lo m ism o  j u n to  al p o z o ,  y  c á m a ra  con  
su  escalera  c o r re sp o n d ien te .  Su p r inc ipa l  co n s t ru c c ió n  
c o n s is te  e n  fábr ica  ó m ach o s  de  ladrillo ó tapiales  de  t i e r 
ra ,  a r m a d u ra ,  ag u a s  de p a r  y  p i c a d e r o , techos de b o v e d i 
lla ; p u e r ta s  y  v e n ta n a s  de m a d e ra  , p e ro  s in  c r is ta les  n i  
v id r io s ;  el h o g a r  con su c a m p a n a  co r re sp o n d ien te ,  todo e n  
b a s ta n te  m ed iano  es tado. Tasada e n  5,500 r s . , y  cap i ta l i 
zada po r  la r e n ta  de 494 rs. qu e  p ro d u c e  , e n  11,415 r e a -  
es  vn . ,  p o r  c u y a  ca n t id a d  se saca á subasta .

M enor cuantía .

N ú m . 34 del  regisfro.==Otra c a s a , s i ta  e n  Alcalá de  He
n a r e s  y  s u  calle del  A lm azan ,  n ú m .  4 a n t ig u o  , 8 m o d e r 
n o ,  p ro c e d e n te  del  cab i ldo  de  A n im a s  d e  Santiago.  C ons
ta  ile p la n ta  baja  y p r in c ip a l  d is t r ib u id a s  e n  var ias  h a b i 
t a c io n e s ,  m id ien d o  e n  su  fachada 30 p ies , q u e  con  su s  
m e d ia n e r ía s ,  fo rm a u n  r e c tá n g u lo  q u e  c o m p re n d e  u n a  s u 
perfic ie  d e  3 ,520  pies cuad rados .  D icha  superf ic ie  e n c i e r 
ra también, u n  g r a n  corra l  con  pozo de  aguas  claras y  p i 
la d e  p ied ra  , cá m a ra ,  a r m a d u r a  á dos  a g u a s  de  p a r  y pi
cadero ,  los m u r o s  son d e  m ach o s  d e  ladr i llo  y  tap ia les  de 
t i e r r a ,  p u e r ta s  y v e n ta n a s  d e  m a d e r a ,  s in  cris ta les  n i  
h ie r ros ,  el h o g a r  con  c a m p a n a  c o r re s p o n d ie n te  , t o d o 'e n  
m e d ia n o  estado. T a rad a  e n  4,820 rs., y capita l izada  p o r  la 
r e n ta  de 240 rs. q u e  p r o d u c e , e n  5,400 rs. vn. . ,  po r  cuya  
c an t idad  se  saca á subas ta .

,Núm. 35 del  r e g i s t r o .= O t r a  casa e n  d icha  c iudad  y  su  
Cíilie M a yor ,  n ú m . ' 40 an t ig u o  , 73 m o d e r n o  , de la m i s m a  
p ro c e d e n c ia .  Consta e n  p a r t e  de  u n  p iso  ó p lan ta  , y  el 
r es to  de  d o s ;  su  p e r ím e t ro  fo rm a u n  po l ígono i r r e g u la r  
d e  d iez  lados ,  qu e  c o r r e s p o n d e  u n a  superf ic ie  de  497 p ies 
c u a d r a d o s ,  en  ía p a r te  de  p lan ta  baja sola , y  u n a  de  2 2 i 

, pies c u a d ra d o s  e n  la p a r te  de  p la n t a  p r inc ipa l .  Su c o n s 
t rucc ión  es de  m achos de ladr i llo  y tapiales  de t i e r ra  , d i s 
t r ib u id a  e n  v ar ias  h ab i tac io n es  e n  b a s ta n te  m al estado. 
Tasada  en  5,420 rs. , y  capita l izada  p o r  la r e n ta  de  336 rs. 
q u e  p ro d u c e ,  e n  7,500 rs. v n . ,  po r  c u y a  can t id ad  se saca 
á subasta .  *

N úm . 37 del  r e g i s t r o . « O t r a  casa e n  d icha  c iudad  y  su 
c a l 'e  de  E srobedo ,  n ú m .  2 a n t i g u o ,  3 m o d e rn o ,  de  la p ro
cedenc ia  e x p re sa d a  : cons ta  de  p lan ta  baja , co n  var ias  
h ab i tac iones :  uu  p e r ím e t io  fo rm a u n  po l ígono  i r r e g u la r  
de  ocho  lados ,  q u e  c o m p r e n d e  u n a  superfic ie  de  2,372 
p ies  c u a d ra d o s :  d icha  su pe rf ic ie  e n c ie r ra  ta m b ié n  u n  c o r -  
l a l  con pozo de  ag u as  c laras , de m e d ia n e r ía  , con  su  t i n a 
jón  y  c á m a ra  , con su esca le ra  coi r e s p o n d ie n te  : su  p r i n c i 
pal co n s trucc ión  cons is te  en  fábrica  ó m ach o s  d e  ladrillo y  
tapiales  de t ie r ra  : a r m a d u ra  á dos ag u as  de  p a r  y  picadero; 
techos de  bovedilla ;  p u e r ta s  y v e n ta n a s  d e  m a d e r a ,  s in  
c r is ta les  ni v id i io s ;  el h o g a r  co n  s u  c a m p a n a  co r re sp o n 
d ie n te ;  todo en  b a s ta n te  m e d ia n o  e s tad o :  tasada e n  3,600 
rea les  v e l ló n ,  y  capita l izada  p o r  la r e n ta  de  240 rs.  qu e  

^ p r o d u c e , e n  540 rs. v n . , p o r  c u y a  c a n t id a d  se saca  á s u 
basta .

N ú m .  38 del  regis  tro . « O  Ira casa e n  d ic h a  c iu d a d  y su  
cal le d e  Escobedo , n ú m .  4 a n t ig u o  , 1 m o d e rn o  , de  la p r o 
cedenc ia  e x p resa d a  : cons ta  de plañía b a j a , con v a r ia s  h a 
b i tac iones :  su p e r ím e t ro  forma u n  po l ígono  i r re g u la r  de 
ocho la d o s ,  q u e  co m p re n d e  u n a  supe rf ic ie  de  2,287 pies 
c u a d r a d o s : d icha  superf ic ie  e n c i e r r a  ta m b ié n  u n  co r ra l  
con pozo de  aguas  c la ras  d e  m e d ia n e r ía  , con  s u  t ina jón  y 
c á m a r a ,  con s u  escalera  c o r r e s p o n d ie n te :  su  p r in c ip a l  
c o n s t ru cc ió n  consiste  en  fábrica  ó m achos  de ladri llo  y ta
p iales  de  t ie r ra  ; a r m a d u ra  a dos aguas de  p a r  y p icadero ;  
techos de  bov ed i l la ;  p u e r ta s  y v e n ta n a s  de  m a d e r a ,  sin  
c r is ta les  ni v id r ios ;  ei h o g a r  con  s u  c a m p a n a  c o r re s p o n 
d ie n te :  todo en  b a s ta n te  m.cdianp es tad o :  tasada en 3,720 
reales, y  cap i ta l izada  p o r  la r e n t a  de 220 rs. q u e  p roduce ,  
e n  4,950 rs. vn-., por c u y a  can t id ad  se saca  á subasta .

N úm . 39 del reg is t ro .— Otra casa si ta e n  d ic h a  c iudad  
y  su calle de  E scobedo ,  n ú m .  3 a n t i g u o ,  5 m o d e rn o  , de 
igual  p rocedenc ia  : consta  de p la n ta  ba ja  con v ar ias  h a b i 
taciones: su  p e r ím e t ro  fo rm a  un  polígono i r r e g u la r  de  d iez 
l a d o s , q u e  c o m p r e n d e  u n a  superf ic ie  de  3,201 y u n  c u a r 
to pies c u a d r a d o s :  d ich a  su p e r t ic ie  e n c ie r r a  ta m b ié n  u n  
co r ra l  con pozo de  aguas  claras de m e d ia n e r ía  , con  su  t i 
na jón  y c á m a r a ,  con su escalera  c o r r e s p o n d ie n te :  su  
p r in c ip a l  cons t ru cc ió n  cons is te  e n  fábrica ó m achos de  la
d r i l lo  y  tapiales  de  t i e r r a  ; a r m a d u ra  a dos a g u as  de  p a r  y  
p i c a d e r o ; techos  d e  bovedilla  ; p u e r ta s  y  v e n t a n a s  de  m a 
d e ra  , s i n  cris ta les  ni  vidrios ; el h o g a r  con  su  c a m p a n a  
c o r r e s p o n d ie n t e ;  todo en  b as tan te  m e d ia n o  es tado  : tasada  
e n  3,400 r s . , y  capital izada p o r  la r e n t a  de  220 rs. q u e  
p ro d u ce ,  en  4,950 rs. vn . ,  por  p u y a  c a n t id a d  se saca á s u 
bas ta .

N úm . 41 del  r e g i s t r o . « O t r a  casa en  d icha c iudad  y  su  
calle d e  Escobedo ,  n ú m .  5 a n t ig u o ,  9 m o d e r n o ,  de la m i s 
m a p ioced en c ia  : cons ta  d e  un  solo p iso ,  p lan ta  baja con 
v a r ia s  h ab i tac io n es :su  p e t im e t r e  forma un  po ' ígono  i r r e g u 
lar  de c u a t ro  lados q u e  c o m p r e n d e  una  superf ic ie  de  4,842 
y  medio  pies c u a d ra d o s  : d icha  su p e r t ic ie  e n c ie r r a  t am b ién  
u n  corra l  con pozo de  a g u as  c la ra s  de m e d ia n e r ía  , con  su  
t ina jón  y  cám a ra  , con  su escalera  c o r re s p o n d ie n te :  su  
p r in c ip a l  c o n s t ru c c ió n  consiste,  en  fábrica ó m a c h o s  de  la
dr i llo  y  tapiales de  t ie r ra  ; a r m a d u ra  á dos aguas  a p a r  y  
p icade ro  ; lechos de  hovedilia y tab la  , p u e r t a s  y v e n ta n a s  
de  m a d e ra  , £in cris ta les  ni vidrios ; el h o g a r  con  su  c a m 
pan a  c o r re sp o n d ie n te :  todo e n  b a s ta n te  m e d ian o  estado: 
tasada e n  2,980 rs., y  capitalizada por  la r e n ta  de  200 rs. 
q q o  p ro d u ce  e n  4,500 rs. vn. ,  p o r  c u y a  c a n t id a d  se  saca á 
subasta .  . . .

N úm . 42 del  registro .— Otra casa , s i ta  e n  d icha  c iu d a d  
y  su  c a l l e .d e  E scobedo  , n ú m .  6 a n t ig u o  , 4 1 m o d e r n o  , de  

p r o c e d e n c i a : coústa  de p lan ta  b a ja ,  co n  v a r ia s  
habitaciones . Su  p e r ím e tro  forma u n  polígono' i r r e g u l a r  de 
se i& Jadps ,  q u e  c o m p r e n d e  u n a  su p e r f ic ie  d e  2,063 p ies

cu ad rad o s .  B icha  supe rf ic ie  e n c ie r r a  t a m b ié n  Un corral
c o n  pozo de  aguas  c laras  de  m e d ia n e r í a ,  co n  su  p i la  de 
p iedra. S u  co n s t ru c c ió n  p r in c ip a l  cons is te  e n  fábrica  ó 
m ach o s  d e  lad r i l lo  y  tap ia les  d e  t i e r r a ;  techos  en tab lados ;  
p o r ta l  e m p e d r a d o ;  a r m a d u r a  á dos a g u as  de p a r  y  p icadero ;  
p u e r ta s  y v e n ta n a s  d e  m a d e ra  , s in  c r is ta le s  n i  v idr ios ;  
el h o g a r ,  con  su  c a m p a n a  c o r r e s p o n d ie n te ;  todo e n  b a s 
t a n t e 'm e d i a n o  e s ta d o :  tasada  e n  3,216 rs. , y capita l izada  
po r  la r e n t a  de 240 rs.  q u e  p r o d u c e ,  e n  5,400 rs.  vn.,  por  
c u y a  can t id ad  se saca  á subasta .

N ú m .  43 del  r e g i s t r o - U n a  c a s a ,  si ta e n  d ic h a  c iudad  
y  su calle d e  E sc o b e d o ,  n ú m .  21 m o d e r n o ,  de la m ism a  
procedenc ia .  Consta  de p la n t a  ba ja  d i s t r ib u id a  e n  v a r ia s  
hab i tac iones .  Su  p e r ím e t ro  fo rm a u n  po lígono i r r e g u la r  de 
c u a t ro  lados , q u e  c o m p r e n d e  u n a  su p e r f ic ie  de 4,788 pies 
cu ad rad o s .  Dicha supe rf ic ie  e n c i e r r a  ta m b ié n  u n  g r a n  
corra l con  pozo de  aguas  c l a r a s ,  ves t ido  de  p i e d r a  y pila 
lo lo m ism o .  S u  p r in c ip a l  c o n s t ru c c ió n  con s is te  e n  fá
b r ic a  ó m ach o s  de  ladri llo  y tap ia les  de  t i e r r a ;  a r m a d u r a  
p o r  h i l e ra  á  dos a g u a s ; u n  t r ú ío  de  la m e d ia n e r ía  d e s 
t ru id a  en  la p a r te  del  c o r r a l ; p u e r t a s  y v e n ta n a s  de  m a 
d e ra  , s in  c r i s ta le s  n i  v id r io s ;  el h o g a r  con  su  c a m p a n a  
c o r r e s p o n d ie n t e ,  todo e n  b a s ta n te  m e d ia n o  e s ta d o :  tasada  
e n  4,510 rs. ,  y  c a p i t a l i z a d a ,  p o r ' l a  r e n t a  de  144 rs. q u e  
p r o d u c e ,  e n  3,240 rs. v n . ,  p o r  cu y a  c a n t id a d  se saca á 
suba s ta .

N ú m .  45 d e l  reg istro .==O tra  casa , sita e n  d icha  c iudad  
y  s u  calle  de  S a l i n a s , n ú m .  3 m o d e r n o ,  d e  igual p ro c e 
d e n c i a :  co n s ta  de  p la n ta  baja  y  p r in c ip a l ,  con  v a r ia s  h a 
b i tac iones!  S u  p e r ím e t ro  fo rm a u n  po l ígono  i r r e g u la r  de 
c u a t ro  lados , q u e  c o m p re n d e  u n a  supe rf ic ie  de 7,050 pies 
cuad rados .  D icha  su pe if ie ie  e n c i e r r a  t a m b ié n  u n  co r ra l  
con pozo de  aguas  c la ras  de  m e d ian e r ía ;  con t in a jó n  , cá-  

■4i i a r a ,  p u e r t a s  y v e n ta n a s  de  m a d e r a ,  s in  c r is ta les  ni v i
d r i o s ,  todo e n  m ed ian o  es tad o :  tasada  e n  4,618 rs., y ca
p i ta l iz a d a ,  po r  la r e n ta  de  220 rs.  q u e  p r o d u c e ,  e n  4,950 
rea les  vellón  , por  c u y a  c a n t id a d  se saca a suba s ta .

N úm . 46 del  r e g i s t r o — O tra  c a s a ,  si ta  e n  d icha  c iudad  
y  su calle p laza  de  la C ruz  V e r d e ,  ñ ú m .  3 a n t ig u o  , 1 m o
d e r n o ,  de  la m ism a  p ro c e d e n c ia :  co n s ta  do p lan ta  baja 
con v a r ia s  hab i tac iones .  S u  p e r ím e t ro  fo rm a  u n  polígono 
i r r e g u la r  de  seis l a d o s ,  que  c o m p r e n d e  u n a  supe rf ic ie  de 
4,887 p ie s  cuadrados .  D ic h a  supe rf ic ie  e n c i e r r a  ta m b ié n  
u n  c o r ra l  con pozo de  ag u a s  c la ras  de m e d i a n e r í a , t ina jón  
y  c á m a r a  con su c o r r e s p o n d ie n t e  escalera .  Su pi inc ipal  
c o n s t ru c c ió n  cons is te  en  fáb r ica  de  m a c h o s  de ladrillo  y 
tap iales  de t ie rra ;  a r m a d u ra  á dos ag u as  de p a r  y picadero;  
techos  de  b o ved i l la ;  p u e r ta s  y v e n ta n a s  de  m a d e ra  sin 
cr is ta les  n i  v id r io s ;  el h o g a r  con  su  c a m p a n a  co r rc sp o n  
d i e n t e ;  todo e n  m e d ia n o  e s ta d o :  tasada e n  3,800 r s . , y 
capitalizada, p o r  la r e n ta  de 300 rs. q u e  p roduce ,  .en 6,750 
rea les  vellón.,  p o r  c u y a  c a n t id a d  se  saca á  subasta .

Núm . 47 del  r e g i s t r o . = O t r a  casa, sita e n  d ich a  c iu d ad  
y su  ca l le  del  M ora l ,  n ú m .  1 a n t i g u o ,  2 m o d e r n o ,  de 
la m is m a  p ro c e d e n c ia :  cons ta  de  p la n ta  baja co n  va r ia s  
hab i tac io n es .  Su  p e r ím e t ro  forma u n  po l ígono  i r r e g u la r  
de  s ie te  lados , q u e  co m p re n d e  una su p e rf ic ie  de 1,261 pies 
y m e d io  c u ad rad o s .  Dicha  superf ic ie  e n c ie r r a  ta m b ié n  un  
co r ra l  con  pozo de  m e d i a n e r í a ,  vest ido de  p ied ra  , cu a d ra  
y  po r ta l  e m p e d ra d o s  , techos  de bovedilla,  a r m a d u r a  á dos 
ag u as  de p a r  y p icadero ,  c á m a ra  con su  escalera  c o r r e s 
pon d ien te .  Su  p r in c ip a l  c o n s l iu c c io n  consi.do en fábrica 
ó m ach o s  de ladrillo  y  tap ia les  de  t i e r r a ,  h o g a r  con su 
c a m p a n a  c o r r e s p o n d i e n t e , p u e r ta s  y v e n ta n a s  de m adera  
s in  v id r io s ;  todo e n  m e d ia n o  e s ta d o :  lasada e n  3,010 rs., 
y  cap i ta l izada  p o r  la r e n ta  de 240 rs. q u e  p r o d u c e ,  en  
5,400 rs.  v n . , po r  c u y a  c a n t id a d  se saca á suba s ta .

N úm . 48 del reg is t ro .— Otra casa , sita en  d ic lu  c iudad  
y su  calle del Moral ,  n ú m .  2 an t iguo ,  4 m o d e rn o ,  de igual 
p r e c e d e n c ia .  Consta  de plata  baja  con v a r ia s  hab itac iones:  
su  p e r ím e t ro  fo rm a u n  polígono i r r e g u la r  de se is  lados, 
q u e  c o m p r e n d e  u n a  superf ic ie  de  1,155 pies cuadrados .  
Dicha supe rf ic ie  encierra  ta m b ié n  un  corra!,  pozo de  aguas  
c la ras  de  m e d ia n e r ía  y su  t ina jón .  Su p r inc ipa l  c o n s t ru c 
ción cons is te  e n  fábrica ó m achos  de ladri llo  y tapiales de 
t i e r r a ;  a r m a d u ra  á dos a g u as  de  pa r  y p i c a d e r o ;  (echo á 
teja v a n a ,  p u e r ta s  y v e n t a n a s  de  m ad era  s in  c r is ta les ,  
todo e n  m al e s t a d o : tasada  e u  1,600 r s . , y capita l izada  
p o r  la r e n t a  de  220 rs. q u e  p roduce ,  en  4,950 rs. vn . ,  po r  
cu y a  c a n t id a d  se  saca á subasta .

N úm . 49 del  r e g i s t r o . « O t r a  casa en  d icha c iudad y su 
calle  de  T a lam an ca  , n ú m .  18 a n t ig u o  , 2 m o d e r n o ,  do la 
m ism a  p ro c e d e n c ia :  cons ta  de  p lan ta  b i ja  con  var ias  h a 
bi tac iones .  Su p e r ím e t ro  forma u n  polígono i r r e g u la r  de 
c u a t ro  lados, q u e  c o m p r e n d e  u n a  su p e r f ic ie  de 1,947 v 
medio p ies cu ad rados .  Dicha su pe r t ic ie  e n c ie r r a  tam bién  
patio  con poco de m e d ia n e r í a ,  cocina con c h im e n e a ,  piso 
p r in c ip a l  en losado  de ras i l la ,  techos a c u b ie r to  con tabla,  
a r m a d u r a  á dos aguas  y  techos de boved il la :  su fachada 
co n s t ru id a  de  ladrillo; lodo en  b u e n  e s t a d o : capita l izada  
p o r  la r e n t a  de  220 rs. q u e  p ro d u c e  . en  4,950 rs . ,  v tasa
da en  5,300 rs. v n . ,  por  c u y a  can t id ad  se saca á subaMa.

• N u m . 50 del r e g i s t i o . =  O tra  casa s i ta  en  d icha  c iu d ad  
y  su  calle del  Rastro  Viejo, n ú m .  7 a n t ig u o ,  2 m oderno ,  
de la m ism a  procedenc ia .  Consta  de planta  baja con v a n a s  
h ab i tac io n es .  Su  p e r ím e tro  furnia un  po l ígono i r re g u la r  
de  seis lados ,  q u e  c o m p re n d e  una superf ic ie  de 1.163 v 
m edio  pies cu ad rados .  Dicha superf ic ie  e n c ie r r a  tam bién  
1111 c o r r a l , c u a d ra  y cocina. Su p r in c ip a l  c o n d r u c c io n  c o n 
sis te e n  fábrica  ó m achos  de  ladri llo  y tapíales de  t ie i ra ;  
a r m a d u r a  , u n  faldón á p a r  y pica lo ro ;  techos de bo v ed i 
l la ;  cám ara  con su  escalera  c o n  e s p o n d ie n te ;  p u e r ta s  v 
v e n t a n a s  de  m a d e ra  s in  cr is ta les  ni v id r io s ;  el h oga r  con 
su  c a m p a n a  c o r re sp o n d ie n te  : todo en  m e d ia n o  estado: t a 
sada en  2.015 r s . ,  y cap i ta l izada  , po r  la r e n ta  de  180 re a 
les q u e  p r o d u c e ,  e n  4,050 rs. v n . ,  por  c u y a  c an t id ad  se  
saca á subasta .

N úm . 51 del r e g i s t r o . « Q l r a  casa , si ta en  d icha  c iu 
d ad  y su  calle del Rastro Viejo, n ú m ; 8 a n t i g u o ,  4 m o 
d e r n o ,  de  la m ism a  p ro ced en c ia .  Consta de  p lanta  baja 
c o n v a r i a s h a b i t a c i o n c . s . S u  p e r í m d r o  forma un polígono 
i r r e g u la r  de  se is l ad o s ,  q u e  c o m p r e n d e  u n a  supe rf ic ie  de 
890 pies c u ad rad o s .  Dicha su p e i f ic ic  e n c ie r r a  t a m b i é n  un  
c o r ra l  con pozo de  a g u as  claras de m e d ia n e r ía  , y su  pila 
d e  p ie d ra  de  u n a  pieza , cu ad ra  y c á m a ra  con  su  escalera  
c o r re sp o n d ie n te .  Su p r in c ip a l  cons t ru cc ió n  consiste  en  
fábrica  ó m ach o s  de  ladrillo y tap ia les  de  t i e r ra  ; a r m a d u 
ra  de u n  solo faldón de p a r  y p i c a d e r o ; techos de b o v e d i 
lla ; p u e r ta s  y v e n ta n a s  de  m a d e ra  s in  cr is ta les  n i  v idrios; 
el h o g a r  con su c a m p a n a  c o r r e s p o n d i e n t e ,  todo en  b as 
ta n te  m al estado. Tasada  e n  3,807 rs.,  y capita l izada  , po r  
la r e n ta  de  180 rs .  q u e  p ro d u c e ,  en  4,050 rs. v n . , po r  
cuya  can t idad  se saca á subasta .

N ú m . 53 del  reg is t ro .  — O tra  casa . si ta e n  d icha  c iu 
dad y su  calle del  C á rm en  ca lzado ,  n ú m .  5 a n t ig u o ,  7 mo
d e r n o ,  de la m ism a  p rocedenc ia .  Consta en  su  m a y o r  p a r 
te d e  u n  solo piso y el r es to  de  dos.  Su p e r ím e t ro  fo rm a  
u n  polígono i r r e g u la r  de ocho  lados , q u e  c o m p r e n d e  u n a  
supe i f ic ie  de  813 p ies  c u ad rad o s  e n  la p a i t e  de  p lan ta  
baja  s o l a ,  y u n a  de 357 pies c u a d ra d o s  e u  la r e s tan te .  Su 
c o n s t ru c c ió n  es de  m ach o s  de ladri llo  y tapiales de t ie r ra ,  
todo e n  es tado  de  e m in e n te  r u i n a .  T asada en  1,626 rs.,  y 
capita l izada ,  p o r  la r e n t a  de  240 rs. q u e  p roduce ,  en  5,400 
rea les  v e l l ó n , p o r  cuya  c a n t id a d  se  saca á su b a s ta .

N ú m . 78 del r e g i s t r o . = O l r a  casa ,  si ta en  d icha  c iudad  
y  su calle de  la E n c o m ie n d a  , n ú m .  24 a n t i g u o ,  10 m o 
d e r n o ,  de la p ro c e d e n c ia  citada.  Consta de p lanta  baja con 
v a r ia s  h ab i tac io n es .  Su p e r ím e t ro  forma u n  rec tán g u lo ,  
q u e  c o m p r e n d e  u n í  su p e i f lc ie  de  3,074 p íes cuad rados .  
Dicha supe rf ic ie  e n c i e r r a  ta m b ié n  u n  corra l  cón pozo do 
a g u a s  c la ra s  y  su  pi la de  p ied ra  de  u n a  sola pieza.  Su 
p r in c ip a l  co n s t ru cc ió n  consiste  en  fábrica ó m ach o s  de l a -  
d r i l 'o  y tapíales de  t i e r r a  ; a r m a d u r a  á dos ag u as  con pa r  
h i l e r a ;  p u e r t a s  y v e n ta n a s  de  m a d e r a  s in  cr is ta les  ni  vi
d r io s  ; el hogar  con su  c a m p a n a  c o r r e s p o n d ie n te ,  lodo en 
m e d ia n o  estado. T asada  e n  3,286 rs. 17 m r s . , y  cap ita l i
zada , por 15 r e n t a  de 200 rs. qu e  p r o d u c e , en  5,850 r e a 
les vellón . p o r  cu y a  c a n t id a d  se  saca á subasta .

N ú m .  79 del  r eg is t ro  = 0 Ira casa ;  sita en  d icha  ciud  d 
y su calle de  la C h a p in e r í a ,  n ú m .  42 m o d e rn o ,  de la m is 
ma procedenc ia .  Consta de  u n  solo piso ó p l a n t a ,  Su p e 
r ím e tro  forma u n  po l ígono  i r r e g u l a r  de  l O G d o s ,  q u e  
c o m p r e n d e  u n a  superf icie  de  3,104 pies cu ad rad o s .  Dicha 
supe rf ic ie  e n c i e r r a  ta m b ié n  u n  c o r ra l  con pozo de ag u as  
claras y  pila de p ied ra  ro ta  y  p eq u eñ a .  Su p r in c ip a l  c o n s 
t ru c c ió n  cons is te  e n  m ach o s  d e  ladri llo  y  tap ia les  de  t i e r 
ra ,  cu b ie r ta  con  a r m a d u ra  á dos ag u as  do p a r  y  p icadero ,  
los techos  á teja v a n a ,  y  a lg u n a s  p u e r t a s  y  v e n t a n a s  m u y  
d e te r io ra d a s ,  así com o la m a y o r  p a i t e  de* la casa. Tasada 
en  2,280 r s . , y  capita l izada  , p o r  la r e n t a  de 200 rs. q u e  
p roduce ,  e n  4,500 rs.  vn . ,  p o r  c u y a  can t id ad  se  saca á s u 
basta .

N úm . 80 del  r e g i s t r o .« O t r a  casa , si ta e n  d icha  c i u 
dad  y su  calle A n ch a  , n ú m .  21 a n t ig u o ,  4 m o d e r n o ,  de 
la m ism a p ro ced en c ia .  Consta do p lan ta  ba ja  y  pr inc ipal  
con v a r ia s  h ab i tac io n es .  Su p e r ím e t ro  fo rm a u n  r e c t á n 
g u lo ,  q u e  m e d id o  g e o m é tr ic a m e n te  , c o m p re n d e  u n a  s u -  
peií ic ie  d e  2,536 pies c uad rados .  Dicha superf ic ie  e n c ie r ra  
u n  co r ra l  c o n  pozo y pila de  p ied ra .  Cám ara  y techos á 
bov ed i l la ;  a r m a d u ra s  á dos ag u as  p o r  h i l e r a s ;  suelos de 
rasi lla. Su p r in c ip a l  c o n s t ru c c ió n  es de  fábrica o m achos  
de  ladr i llo  y  tap ia les  d e  t i e r r a ;  p u e r ta s  y  v e n ta n a s  de 
m a d e r a ,  s in  c r is ta les  n i  v id r io s ,  y  a lguna  v e n ta n a  con 
f i e r r o ; la m a y o r  p a r le  en  m ed ian o  es tado. Tasada  en 
4,100 rs., y  cap ita l izada ,  p o r  la r e n ta  de  300 rs. q u e  p r o d u 
c e ,  en  6,750 rs .  vn .  p o r  c u y a  can t idad  so sa.cn á subasta .

No se a d m i t i r á  po s tu ra  q u e  no  c u b ra  el tipo de  la 
suba s ta .

El p rec io  e n  q u e  fu e re n  re m a ta d a s  es to s 'f in cas  se p a 
g ará  e n  la fo rm a y  p lazos qu e  p r e v ie n e  el ar t .  6.° de  la 
ley de  d esam ort izac ión ,  á saber:

Diez p o r  4 00 al contado.
E n .c a d a  u n o  de  los dos  p r im e ro s  a ñ o s  s ig u ie n te s  , el 8 

p o r  4 00.
E n  cada u n o  d e  los dos a ñ o s  s u b s ig u ie n te s  , el 7 

p o r  100.
Y e n  cada u n o  de  los 10 anos  r e s ta n te s ,  e l  6 p o r  100.

Los compradores p o d r á n  anticipar el  pago de uno <̂5
m a s  plazos, e n  c u y o  caso se les a b o n a rá  el Í n te re s  m á x i 
m o  de 5 p o r  4 00 al a ñ o  c o r re s p o n d ie n te  á cada  an t ic ip o .

Notas . 1.a Las f incas dQ q u e  se  t r a t a n  n o  se  h a l l a n  
g ravadas  con  c a rg a  a l g u n a  se g ú n  resu l ta  de los a n t e c e d e n 
tes q u e  o b r a n  é n  la É o n tá d u r í a  p r in c ip a l  de  H ac ienda  
p úb l ica  de es ta  p ro v in c ia  ; p e ro  si a p a r e e m s ^ . s e  i n d e m n i 
za rá  al c o m p r a d o r .  .

2.a Los d e r e c h o s  de  ta s ac ió n  y  d e m a s  del e x p e d ie n te  
hasta  la toma d e  posésion s e rá n  de cuenta, del p o m p ra d d r  

3.a A la vez <|ue e ú  es tá  cor té  sé ve r i f ica rá  o tro  r e m a 
te , en  el m ism o  d ia  y  ho ra  , en  Alcalá de  H enares .

CADIZ.

P o r  p ro v id e n c ia  del  Sr. G o b e r n a d o r  d e  la p r o 
v in c ia  , y  en- v i r tu d  d é l a  ley de  4. de Mayo ú l t im o  ó in s 
t ru c c ió n  de  3( del m i s m o ,  se saca  á p ú b l ica  s u b a s t a ,  en  
el d ia  y  h o ra  q u e  se dirá  , la finca s ig u i e n t e :

R e m a te  pa ra  el d ia  4 8 de E n e ro  de  1856, q u e  se  h a  de 
c e le b ra r  a n t e  el Sr.  Jue z  de  p r im e ra  in s ta n c ia  D. V icen te  
S ebas t ian  García y  e sc r ib an o  D. V icen te  Blanco V a h a m o n -  
de  , c u y o  acto t e n d r á  étfecto e n  las Gasas co n s is to r ia le s  de  
esta eoí te de doce  á l ina  de  la ta rde .

B eneficencia .

N ú m  26 d o j j j | y é ^ r i ( $ * ~ Ü n a  casa en  Cádiz , calle de  
J u n q u e r a  , n ú $ .  62 , " p r o v i d e n t e  de l  c au d a l  d e  b en e f i 
cencia  po r  el hftspipip p r o v i n c i a l ; d e  dos pisos y  1,822 y 
m ed io  pies c u a d ra d o s  de  t e r r e n o ;  l inda  con  o tras  de  Don 
José A n to n io  M art ínez  , D. J u a n  A n to n io  González  y  de  
las se ñ o ra s  de Q u in t a n a  : g ra v a d a  co n  u n  censo  de  206 
rea les  3 m rs .  de  réd i to  a n u a l , á favor de  los p rop ios  de 
d ic h a  c iu d a d  , cuyo  ú l t im o  p a g ó s e  ig n o r a :  cap i ta l izada  
p o r  la r e n t a  l íquida  de 2,160 r s . , que  le h an  dado  los p e 
r i tos , e u  54,000 rs. , y  lasada  p o r  ios m ism o s  e n  105,189 
rea les  17 m r s . , q u e  es el t ipo po r  q u e  se saca  á suba s ta .

E n  el a p re c io  de  esta finca no  se h a n  c o m p r e n d id o  
t re s  p a re s  d e  p u e r t a s  de  cr is ta les  , p o r  h a b e r  m a n i f e s ta d o  
el in q u i l in o  s e r  de  su  p ro p ied ad  ; p e ro  si n o  lo a c red i ta se ,  
ten d rá  el c o m p r a d o r  q u e  sa t is facer  el im p o r t e  de  las 
m ism as .

No se a d m i t i r á n  p o s tu ras  q u e  no  c u b r a n  el tipo de  la 
subasta .

El p rec io  e n  q u e  fuese rem a tad a  se pag a rá  e n  la 
forma y p lazqs q u e  p re v ie n e  el a r t .  6.° de  la ley de d e s 
a m o r t iz ac ió n  (le 1.® de Mayo de 1855.

La finca de  q u e  se  t ra ta  no  se hal la  g ravada  con  
c a rga  a lg u n a ,  se g ú n  a p a re c e  de los a n te c e d e n te s  q u e  o b ra n  
e n  "la C o n ta d u r ía  de H acienda pública de  es ta  p ro v in c ia ;  
pe ro  si a p a re c ie s e ,  se i n d e m n iz a rá  á los c o m p rad o re s .

Los d e re c h o s  del e x p e d ie n te  hasta  la toma de  posesión 
s e rá n  de c u e n ta  del r e m a ta n te .

Cádiz 11 de D ic ie m b re  de  4 855. == F ra n c isc o  Ruiz 
Amnvo. _ *

Por p rov idenc ia  del Sr.  G o b e rn a d o r  civil  de  esta 
p r o v i n c i a , y  conformo, á la ley de 1.° de  Mayo ú l t im o  
é in s t ru c c ió n  de 31 del m ism o  , se sacan á púb l ica  s u 
basta, en  el dia y hora (pie se ex p re sa rá  . las ( incas s i 
g u ie n te s  :

Remate para  el m ismo dia y lima q u e  el p re c e d e n te ,  
an te  el Sr.  Jue z  y e s c r .b a n o  m e n c io n a d o s  , y en  el p rop io  
si tio.

Propios.

N ú m . 948 del i n v e n ta r io  « S u e i  te de l i e n  a, en  la s ie r 
ra de G ib a lh in  , de Je rez  , seña lada  con el n ú m .  69, y 
n o m b ra d a  las Presillas , p ro c e d e n te  del cauda l  de  p r o 
pios (1(; d icha  ciudad : cons ta  de 250 a ra n z a d a s  de  m o n te  
bajo , de cari  aseas , len tiscas , r e t a m a s  y a b u la g a s ,  c la s i 
ficadas por los pe r i to s  en  la forma s ig u ie n t e :  100 a r a n 
zadas de p r im e ra  c la s e ,  100 de s e g u n d a  y 50 de  t e r c e r a ,  
ind iv isib le  s in  m enoscabo  de .su valor, s e g ú n  los misinos; 
l inda  Sur  con una colada y dehesa  de la T o rn e r ía  ; E s t o y  
N orte  . dehesa de G uil lena  , y Ooale t ie r ra s  del  Sr. M ar
q u e s  de \  ¿l lamarla : l ibre  de c a rg a s ;  capital izado po r  la 
ren ta  de 750 rs. , q u e  p r o d u c e ,  mi 13.500 rs , y tasada 
en 82,500 r s . , q u e  es el tipo j>or q u e  se saca á s u 
basta.

Num. 972 del  in v e n ta r io  . « S u e r t e  de t ie r ra  n ú m .  3, 
con a rb o lad o ,  en  la d ehesa  de P a lm e l in  . en  J e r e z ,  n o m 
in ad a  C erro  de la I lo ica  , p ro ced en te  dol cau d a l  de  p r o 
pios de dicha c iu d a d :  cons ta  de 228 a r a n z a d a s ,  c las ifica
das  y a p re c ia d a s  por  los per i to s  e n  la forma s igu ien te :  140 
a r a n z a d a s  de  pan  s e m b r a r  de  p r im e ra  d a s e ,  á 600 reales,  
60 de s e g u n d a  , á 560 r s . , y 28 de te rce ra ,  á 300 rs.; i n d i 
visible s in  um noscabo  de  su -valor s e g ú n  los mismos. T ie n e  
adem as 7,193 á rboles,  á s a b e r : 2,2()0 acebuc hos  de  p r i 
m e ra  d a s e  , á 16 rs.; 2,500 de segunda  , á 10 rs.; 1,500 de 
te rce ra ,  á G rs.; 559 de  cu a r ta  , á 3 rs.; 330 c h a p a r r o s ,  á 
25 rs.; 62 q u e j idos ,  á 12 rs.; 42 á lam os b la n c o s ,  á 4 r e a 
les. Linda S u r  colada y su e r te  del P a r ra le jo ;  Fs te  suel  tes 
Humores do Pa lm etin  y l a n a m a l  de J u a n  Justo  ; Norte  
s u e i le  «‘el B o l l o ,  \ Oeste Cañada Real de  la E rm i ta  : c a p i 
talizada poi la ren ta  de  5.000 rs., que  p r o d u c e ,  en  90,000 
r e a le s ,  y tasada eu  total en  206 039 rs., q u e  es el tipo po r  
q u e  se saca á suba s ta .

N um . 975 del  iuven la i  i o . « S u e r t e  de t ie r ra  n ú m .  6, 
con  a rbo lado  en  la d eh esa  d e  P a lm e t in  , de  Je rez ,  n o m 
b rad a  Vega de la Plata, p ro ced en te  del cauda l  de pr opios de 
d icha  c iudad  : consta  de  252 a ro nzadas  , clasificadas y 
a p re c ia d a s  po r  los per i tos  en  la forma s ig u ie n te :  150 al a n 
zadas de  pan  de  s e m b ra r  d e  p r im e ra  clase , á 650 r s . ; 70 
de m o n te  p a rd o  de s e g u n d a  , á 300 r s . , v 32 de  m o n te  
bajo do te rce ra  , á 180 rs. ; ind iv is ib le  s in  m enoscabo  de 
su  v a lo r ,  s e g ú n  los mismos.  T iene a d e m a s  8,177 árbo les ,  
á s a b e r  : 2,000 a c e b n c h e s  de p r im e ra  clase , á 16 rs . ;  3,000 
de s e g u n d a ,  á 9 r s . ; 2.000 de  t e r c e r a ,  á 5  reales; 
1,455 de c o a i ta  , á 3 r s . ; 1 e n c i n a s ,  á 30 rs  , y 18 á lam os 
b la n c o * ,  a i r * .  Linda S u r .  *uei le de L ava lrapos  ; Este,  
t ie r ra s  de la E rm ita  ; Nm t e ,  su e r te  de C uquil los  v Oeste,  
r io de G u a rd a c a s in  , an t iguo  Mulera : l ibre  de  cargas:  c a 
pital izada por  la ren ta  de  4,010 i s . , q u e  p r o d u c e ,  en  
72,180 rs. , y tasada e n  total en  196,917 rs. , (pie es el t ipo 
p o r  q u e s o  saca á subasta .

No se a d m i t i r á  p os tu ra  q u e  no c u b r a  el t ipo  de  aquella .  
El p rec io  e n  q u e  fue re n  r e m a ta d a s  se paga rá  e n  la 

forma y plazos q u e  p r e v ie n e  el ar t .  6.° de la ley de d e s 
a m o r t iz a c ió n  de  4.° de Mayo de 1855.

Las f incas de  q u e  se t ra ta  no se ha l lan  g rav ad as  con 
c a rg a  a lg u n a ,  según  a n te c e d e n te s  q u e  o b r a n  e n  la C o n 
taduría;  pero  si apa rec ie re ,  se in d e m n iz a r á  al  c o m p ra d o r .

Los d e rech o s  del  e x p e d ie n to  h as ta  la tom a de  p o se 
s ión s e rá n  de c u e n ta  del  r e m a ta n te .

Cádiz II do D ic ie m b re  de 4855 .— F ra n c isc o  Ruiz  
Ama yo,

c a c k r k s .

P o r  p ro v idenc ia  del Sr.  G o b e rn a d o r  de esta p rov inc ia ,  y 
e n  v i r tu d  de la ley de l . ° d e  Mayo ú l t im o.é  in s t ru c c ió n  de 
31 del mism o, se  saca á púb l ica  s u b a s t a ,  en  el dia y  hora 
q u e  se d i r á ,  la f inca s igu ien te :

Subasta  p a ra  el dia" 19 de  E n e ro  de 1856, de  doce á 
u n a  de la t a r d e ,  a n te  el Sr. Juez  de  p r im e ra  in s tan c ia  
D. C a ye tano  A rrea  y e s c r ib a n o  I). Ju a n  Vivó en  las Casas 
co ns is to r ia le s  de esta corto.

Pro) tíos.

N úm . 5 del i n v e n t a r i o .—-Una dehesa,  d e n o m in a d a  Ma
tón ,  t é r m in o  de Ja ra iz ,  p roceden te  de los p rop ios  de  d i 
ch o  p u e b lo ,  q u e  , se g ú n  d ec la rac ió n  de  los per i tos  (asa
d o r e s ,  es su  superf ic ie  de 753 fanegas y 6 c e le m in e s  de 
m areo  R eal ;  las 534 f a n e g a s ,  6 ce lem in es  de s e g u n d a  
ca lidad ,  y las 219 r e s ta n te s  de  t e r c e r a ,  con arbo lado  de 
roble  en  mal es tado de desarro l lo ,  debido á s u  dem as iada  
espesu ra  ; q u e  no  es su scep t ib le  de  d iv is ión  s in  m e n o s c a 
bo de  su valor , po r  su m ala posición topográfica : l inda  
por O r ie n te  con otra  de los propios del pueblo de Collado; 
fior P on ien te  con t ie r ras  t i tu ladas  las D a ta s ;  p o r  N orte  
con  G a rg a n ta  de  Ja r a n d a ,  y por Medí odia con  el r io  1 je
tar: la g r a d ú a n  d ichos  per i tos  po r  su va lo r  e n  r e n t a  3,400 
reales ,  y la tasan  en  v en ta  en  88,855 r s . ;  y  h a b ie n d o  sido 
cap i ta l izada  p o r  su  r en ta  ac tual  d e  2,604 rs. e n  la c a n t i 
dad de  46,872 rs., s i rve  de t ipo p a ra  la ven ta  la de la ta
sac ión  , p o r  se r  m ayor .

No se a d m i t i r á n  p os tu ra s  que  no  c u b r a n  el tipo de  la 
subasta .  '

El p rec io  e n  q u e  fuere  r e m a ta d a  esta  finca se p a 
gará  en  la forma y p lazos que  p r e v ie n e  el a r t .  6.° de  la 
ley de d e s a m o r t iz a c ió n  de  4? d e  Mayo de  1855.

La finca de  q u e  se t ra ta  n o  se halla g ra v a d a  c o n 
ca rga  a lg u n a ,  según  resu l ta  de  los a n t e c e d e n te s  q u e  
ex is te n  eií  la C on tad u r ía  p r in c ip a l  de H ac ienda  pública 
d e  es ta  p ro v in c ia  ; pero  si a p a r e c i e r e n , se in d e m n iz a r á  
.ai c o m p ra d o r .

Los d e re c h o s  de e x p e d ie n te  has ta  la toma de  posesión 
s e rá n  de  c u e n ta  del  r e m a ta n te .

Cácercs 13 de D ic ie m b re  de  1855.« L u c i a n o  Mateos.

P o r  p rov idenc ia  del  Sr. G o b e rn a d o r  de la provincia» 
y en  v i r tu d  de la ley de  1.® de  Mayo ó in s t ru cc ió n  de 31 
del  m is in o ,  se saca á p úb l ica  s u b a s t a ,  en  el dia  y h o ra  
q u e  se d irá  , la t inca s ig u ie n te  :

R e m a te  para  él m ism o  dia y ho ra  q u e  el p r e c e d e n te  
a n te  el Sr.  Juez y e s c r ib a n o  m e n c io n a d o s ,  y e n  el p r o 
pio sitio.  r

Clero.

N u m . 26 del  i n v e n l a r i o . « U n a  casa e n  la oídle de San
ta A n a ,  señalada  con el n u m .  1 5 ,  e n  la c iu d ad  de P lasen-  
c ia ,  p ro ced en te  do la fábrica c a te d ra l  de la m is m a :  l inda 
por  la de recha  e n t r a n d o  en  ella , con  o tra  de M anue l  Mar
t in  y po r  la iz q u ie rd a  co n  o tra  de  D. F ra n c i sc o  R om án  
d e  L e ó n , la cua l  lleva e n  a r r e n d a m ie n to  R a m ó n  R ub io

p o f  la  c a n t id a d  a n n a l  d e  180 r s . , p o r  los  <pie h a  s id o  c a -
p i la l izad a  p a r a  su  Venta e n  10,800 rs.

No se a d m i t i r á  p o s tu r a  q u e  n o  c u b r a  el t ipo d e  la
s u b a s ta .  , _  ,

El p re c io  e n  q u e  f u e re  r e m a ta d a  se p a g a rá  e n  la
fo rm a y  p lazos q u e  p r e v ie n e  el a r t  6.° d e  la ley q e  d e s 
a m o r t iz ac ió n  d e  1.° de  Mayó de 1855. ,

La f incá d e  q ú e  sé  t r a ta  n o  se  h a l la  g r a v a d a  co n  
c a rg a  a lg u n a ,  se g ú n  re su l ta  de  los a n t e c e d e n te s  q u e  o b r a n  
e n  la C o n tad u r ía  ; p e ro  si a p a r e c i e r e  , se  i n d e m n i z a r á  al
c o m p ra d o r .  ■ , . ,

Los d e r e c h o s  de  e x p e d ie n t e  h a s t a  la  to m a  d e  p o s e 
sión  s e r á n  de  c a e r í a  del r e m a ta n te .

C áceres 14 de  D ic ie m b re  de  1855. « L u c i a n o  Mateos.

S E G O V I A .

t>or d ispos ic ión  del  Sr.  G o b e r n a d o r  civil  de  es ta  p r o 
v incia ,  y en  v i r tu d  de  lo p re sc r i to  e n  la ley de  1.° de  Ma
yo ú lt im o é i n s t ru c c ió n  de 31 del mismo-, se  saca  á 
p ú b l ica  suba s ta  , e n  el d ia  y  h o ra  q u e  se e x p r e s a r á  , la 
t inca  s ig u ie n t e :  “

R e m a te  p a r a  el  m i s m o  dia v h o r a  q u e  el p re c e d e n  te, 
a n te  el S r.  J u e z  y  e s c r ib a n o  m e n c io n a d o s  , y  é p  el p ro p io  
si tio.

Clero.

N ú m . 217 del in v e n ta r io .  =  U n a  casa  e n  es ta c iu d ad ,  
ca l le  de los L e o n e s , n ú m .  I I , p r o c e d e n te  de  la f u n d a c ió n  
de  G eró n im o  R e l a z , q u e  lleva e n  r en ta  D. Rafael  Davia  
e n  600 rs. a n u a l e s :  h a  s ido  cap i ta l izada  e n  13,500 rs.,  
c u v a  can t idad  se ra  el t ipo de  la suba s ta .

’ No se  a d m i t i r á  p o s tu r a  q u e  n o  c u b ra  el t ipo de la 
suba s ta .

El p rec io  e n  q u e  fuere  r e m a ta d a  la f inca se  p a g a 
rá  e n  la fo rm a y p lazos q u e  p r e v ie n e  el a r t .  6.° de la ley 
de  1.a de  Mayo de  4855.

Nota. La finca d e  q u e  se t ra ta  no  se halla  g ra v a d a  
con  ca rg a  a l g u n a , se g ú n  r e su l ta  de  los a n t e c e d e n te s  q u e  
exis ten  e n  la C o n ta d u r ía  p r in c ip a l  de  H ac ienda  p úb l ica ;  
pe ro  si ap arec iese ,  se  in d e m n iz a r á  al c o m p ra d o r .

Los d e re c h o s  del e x p e d ie n t e  has ta  la tom a d e  posesión  
s e rá n  de c u e n ta  del r e m a ta n te .

Segovia 4 4 de  D ic ie m b re  de 1855. *=- El C om is io n ad o  
p r in c ip a l ,  G a s p a r  Rodríguez .

P o r  p ro v id e n c ia  del  Sr.  G o b e r n a d o r  de  la p ro v in c ia ,  
y e n  v i r tu d  de la ley d e  1 °  d e  Mayo ú l t im o  é i n s t r u c 
ción de 31 del m ism o ,  se saca á púb lica  s u b a s ta  , e n  el d ia  
y ho ra  q u e  se d irá  , la finca s ig u ie n t e :

R e m a te  para  el m ism o  d ia  y h o r a  q u e  el p r e c e d e n te ,  
a n te  el Sr. Juez  y  e s c r ib a n o  m e n c i o n a d o s , y  en  el p ro p io  
si tio.

P ropios.

N ú m . 49 del i n v e n ta r io .  « U n a  c a s a - m e s o n  e n  la p la 
za Mayor del pueblo  de  F u e n t e p e l a v o , p ro c e d e n te  de 
los p rop ios  del  m ism o  : l inda  á O r ie n te  con  d ich a  p l a 
za M a y o r , Mediodía  con  calle p ú b l ic a ,  y á  P o n ie n t e  con 
casa q u e  h a b i ta  P e d io  S á n c h e z ;  de c ib id a  do 3,945 pies 
cúb icos  , que lleva en  re n ta  J u a n  M a n r iq u e  en  1,100 rea les  
a n u a ‘es : h a  s ido  tasada p o r  los per i tos  en  13,993 rs. , y 
cap i ta l izada  en  24,750 r s . , cu y a  c an t id ad  se rá  el t ipo de  la 
subas ta .

No se a d m it i rá  postu ra  q u e  no  c u b ra  el t ipo de  la 
su b a s ta .

El p rec io  en  q d e  fl iere  r e m a ta d a  la finca se  p a g a rá  
e n  la fo rm a y  p lazo s -q Ue p re v ie n e  el a r t .  6.® de  la ley de  
1.° de Mayo últ imo.

La tilica de q u e  se t r a ta  no se halla  g r a v a d a  con  
carga  a lg u n a ,  s e g ú n  resu l ta  d é lo s  a n t e c e d e n te s  q u e  e x i s 
ten  en  la C o n ta d u r ía  p r in c ip a l  de  H ac ienda  púb l ica  de 
esta p rov inc ia ;  pe ro  si a p a rec ie se ,  se  in d e m n iz a r á  ai c o m 
p rador .

Los d e r e c h o s  de  e x p e d ie n t e  has ta  la tom a de  poses ión  
s e rá n  de c u e n ta  del r e m a ta n te .

Segovia 14 de D ic ie m b re  de  1 8 5 5 . « E 1  c o m is io n a d o  
p r in c ip a l ,  G a s p a r  R odr íguez .

Nota. Estas  f incas se a d ju d ic a r á n  al m e jo r  p o s t o r ,  el 
cual  las pagará  en  m etá l ico  e n  los p lazos s ig u ie n te s  :

Diez po r  c ien to  al con tado .
E n  cada u n o  de los dos p r im e ro s  a ñ o s  s ig u ie n te s ,  

el 8 por  100.
En cada  u n o  de  los dos  años  s u b s ig u i e n te s ,  el 7 

p o r  100.
Y e n  cada  u n o  d e  los 10 años  r e s t a n t e s ,  el 6 

po r  100.
De fo rm a q u e  el pago se ver i f iq u e  en 15 plazos y 14 

años .
Los c o m p ra d o re s  p o d rá n  a n t i c ip a r  el pago de  u n o  ó 

m a s  p lazos ,  en  cu y o  caso  se  les a b o n a rá  el ín te re s  m á x i 
mo de 5 po r  100 al añ o  c o r re s p o n d ie n te  á cada  an tic ipo :  
todo con a r re g lo  á la ley de  1.° de  Mayo de este  año.

SUSPENSIONES.

P o r  a c u e rd o  de  la D irección  g e n e ra l  de v e n ta  de  b i e 
n e s  n a c i o n a l e s , se s u s p e n d e  la su b a s ta  seña lada  p a r a  el 
21 del a c t u a l , de  los a lm a c e n e s  n ú m e r o s  1 0 ,1 1  y 12 del 
r eg is t ro  , sitos e n  el a n  Jen del  p u e r to  de B a rce lo n a ,  t e 

n i e n d o  efecto d icha  su b a s ta  en 30 d A  m ism o  mes.
Lo q u e  se a n u n c i a  p a r a  c o n o c im ien to  de lo* imitadores .
Madrid  4 9 de  D ic iem b re  de  1855.
P o r  acuerdo  de  la D irección  genéi  al de v e n ta  de b ie 

n e s  n a c io n a le s  se s u s p e n d e  la su b a s ta  seña lada  para  el 
d ia  10 de E n e ro  p ró x im o ,  de  la casa calle del  A z a ñ a n  n ú 
m ero  5 y 258 del  in v e n ta r io  , de la c iu d ad  de Sevilla.

Lo q u e  se a n u n c ia  p a ia  c o n o c im ie n to  de  los licita
do res.

M adrid  19 de  D ic iem bre  de  1855.

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb l ico  con  obje to  de  q u e  los 
i n d iv id u o s  q u e  q u ie r a n  in te r e s a r s e  e n  la adq u is ic ió n  de 
las f incas in se r ta s ,  p u e d a n  a c u d i r  á h a c e r  su s  p ro p o s ic io 
nes á los p a ra je s  seña lados  e n  los d ia s  y  h o ra s  q ite se  

‘c i ta n .
M adrid  19 de D ic iem bre  de  4 8 5 5 . =  El C o m is io n ad o  

p r in c ip a l  d é l a  v en ta  de  b ie n e s  nac iona les ,  L u is  Calbo.

SETIMA SECCION.
s » a o v  I D B N C 1 A S  j u d i c i a l e s .

D. Ildefonso G e n e r ,  Juez  de  p r i m e r a  i n s ta n c ia  d e  es ta 
c iudad  de  L ucena  y su  par t ido .

P o r  el p r e se n te  se conv o can  « c i ta n  l lam an  y e m p la z a n  
todas las p e r so n a s  q u e  se c o n s id e re n  con d e re c h o  á o b te 
n e r  la p rop iedad  de los b ie n e s -d o te  de la cape l lan ía  q u e  
e n  la iglesia m a y o r  p a r ro q u ia l  del  S eñ o r  San  Mateo de la 
e x p re sa d a  c iu d a d  , fundó  P ed ro  Amo de Lastres  , p a ra  q u e  
e n  el té rm in o  de  30 d ias  , c o n ta d o s  desde  la fecha de  la 
pu b l icac ió n  del  p re s e n te  e n  la Gaceta del G obierno  y Bole
t ín  o fc ia l de  es ta p ro v in c ia  , se  p r e s e n te n  e n  mi ju z g a d o  
p o r  sí ó po r  a pode rado  en  ferina  á d e d u c i r  silS p r e t e n 
s io n e s ;  ba jo a p e rc ib im ie n to  q u e  de no  ver if icar lo  se p r o 
cederá  á d e c la r a r  d icha  prop iedad  en  favor de D. M a r ian o  
Hidalgo y M uñoz ,  de e.^la v e c in d a d ,  q u e  lo ha solic i tado 
c o n fo rm e  á lo d isp u e s to  e n  la ley de 19 do Agosto 
de  1844.

L u cen a  26 de N o v ie m b re  de 1855. =  G ener .  =» P o r  
m a n d a d o  de  d icho  Sr.  Juez  , P ed ro  de Blanca y Palm a.
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P o r  p ro v id en c ia  del Sr.  D. A lbe r to  S a n t í n s ,  Ju e z  de 
p r im e ra  in s tan c ia  del d is t r i to  de  Palacio  de  es ta cor le ,  r e 
f rendada  del  e s c r ib a n o  de n ú m e r o  D. Miguel del Casti llo 
y  Alva , se saca á p úb l ica  subasta  u n a  fábrica  d e  yeso  con  
su h n b  tac ion  e x t r a m u ro s  de  la p u e r ta  de A tocha  , e n t r e  el 
c a m in o  a n t ig u o  de Yallecas y el a r ro y o  d e  ag u a s  su c ia s  de  
esta capital  , re tasada  en  la c a n t id a d  de  72,186 rs. v n .  á 
r e b a i a r c a r g  s e s tando  señalado  para  su  r e m a te  el d ia  22 del 
c o r r i e n te  á las o nce  de  la m a ñ a n a ,  a n t e  los ex p resa d o s  se ñ o r  
Juez  y e s c r ib a n o .  Lo q u e  se a n u n c ia  á las p e r so n a s  q u e  
q u i e r a n  in te r e s a r s e  en su a d q u is ic ió n .

M adrid  15 de  D ic ie m b re  de 1 '8 o5 .=M igucl del Castillo 
y Alva. 4547

P o r  el p r e se n te  , y  en  v i r tu d  de  p ro v id e n c ia  del  s e ñ o r  
D. V icen te  S ebas t ia n  G arcía  , Jue z  de p r i m e r a  ins tanc ia  
del d is t r i to  d e  las Vistillas  de es ta co r te ,  se  cita, llama y 
em p laza  p o r  es te se g u n d o  ed ic to  y p regón ,  y té rm in o  de  
n u e v e  dias,  á D. P e d ro  F e r n a n d e z  , c u y a  res id en c ia  se  
ignora ,  pa ra  q u e  se  p r e s e n te  e n  la a u d ie n c ia  de  S. S. á r e s 
p o n d e r  á los ca rgos  q u e  le r e s u l t a n  de la cansa  q u e  se le 
s igue  e n  d icho  ju z g a d o  y e s c r ib a n ía  de  D. M anuel Ortiz  
po r  h u r t o  de  u n ; s  t i j e ra s ;  bajo a p e rc ib im ie n to .  4557

D. Alfonso F e r n a n d e z  Ondúlanos-., Ju e z  d e  p r im e ra  
i n s tan c ia  de  esta c iu d ad  de A storga  y su par t ido .

P o r  el p r e s e n t e  c i to ,  l lamo y em plazo  p o r  el t é r m in o  
de  30 d i a s ,  c o n tad o s  desde  sú in se rc ió n  e n  la Gaceta 
de M a d rid  , todos los q u e  se c r e a n  con d e re c h o  á los 
b ien es  q u e  c o n s t i tu y en  la cape l lan ía  cola t iva  eclesiástica 
q u e  con la advocac ión  de  N ues tra  S e ñ o ra  del  Rosario  
fue fu n d ad a  e n  la iglesia pa r ro q u ia l  de  Villares p o r  María 
A lv a re z ,  v i u d a ,  vecina  q u e  fuó del m ism o  p u e b lo ,  l la 
m a n d o  p a ra  su  o b te n c ió n  á los p a r ie n te s ,  m a s  p ró x im o s  
de  su  l ina je ,  p a ra  qu e  d e n t r o  de  d ich o  té rm in o  c o m p a 
r ezcan  a n t e  m í  p o r  el oficio del in f rascr i to  e s c r ib an o ,  po r  
m ed io  d e  p r o c u r a d o r ,  con  p ó d e r  b a s ta n te ,  á d e d u c i r  el 
q u e  crean asistirle á dichos bienes; c o n  apercibimiento

qoe de no verificarlo les ju rará el perjuicio que haya
l u g a r ,  e n te n d ié n d o s e  las d i l igencias  sucesivas em r  los 
e s i rad o s  del juzgado.

A s to rga  28 d e  N o v ie m b r e  d e  185o.« A lfo n so  Fernan
dez C a d i ñ a n o s , « P o r  su  m a n d a d o ,  Andrés Antonio de 
d o y .

D. C ip r ia n o  G a r r i d o ,  Ju e z  de  p r i m e r a  instancia  del 
p a r t id o  d e  A rnedo .

P o r  el p r e s e n te  c i to ,  l lam o  y em p lazo  a lodos los que 
se  c r e a n  co n  d e r e c h o  á los f ideicomisos fam ilia res  que e n  
es ta  c iu d ad  f u n d ó  el l ic e n c ia d o  D. P e d ro  C u a d ra ,  para 
q u e  en  oí t é r m in o  d e  30 d i a s ,  á c o n ta r  desde  la inse rc ión  
d e  este  a n u n c i o  e n  la Gaceta del G o b ie rn o ,  a c u d a n  á de
d u c i r lo  en  es te  Ju z g ad o  p o r  m ed io  de  p r o c u ra d o r  a u to r i 
zado e n  fo rm a ;  q u e  si lo h ic ie r e n  se  les a d m in i s t r a r á  j u s 
ticia , y  e n  o t ro  caso les p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h u b ie r e  
l u g a r ;  p u e s  e n  au to  d e  h o y  asi lo llevo m an d a d o  e n  el 
e x p e d ie n te  p r o m o v id o  p o r  A n to n io  T a r a z o n a ,  vecino  d e  
esta m ism a  c iu d a d .  , . t ,

Dado en $i*rtedó á 5 de \ 8 5 5 .«  Cipriáíld
Garridó.=^Pór su m a n d a # , HkfgRel fgu izaba l. 4522-

«r-— i ■ : y  — wg ü s r y t  —- ........- ...

E n  v i r tu d  de. p r o v id a n c ia  d e l  f y .  h  I s id ro  T o m é ,  Al
ca lde  c o n s t i tu c io n a l  de l  d i s t r i t o  # 1  í ^ a d o ,  de esta corte ,  
r e f r e n d a d a  del e s c r ib a n o  d é  S. M,( Sortario de re inos y h a 
b i l i tado  del  n ú m e r o  de  la m is m a  0 .  M ariano D em etr io  de 
O rt iz ,  d a d a  a i n s ta n c ia  de  D. José  J im é n e z  MoFeno y  Lla
m a s , sé  c i ta  y  em p laza  p o r  s e g u n d a  v e z , - p a r a  c e l e b ra r  
ju icio  de  c o n c i l i a c ió n ,  á D. M anuel P e rez  Estóban, d e  e s ta  
V ec in d a d ,  c u y a  h a b i t a c ió n  se  i g n o r a ,  f ^ r n  qiie por  si ó 
por  m e d io  d e  a p o d e ra d o ,  co u ip e ten tem eR terA u to r izado ,  
c o m p a re z c a  á c e l e b r a r  d ich o  ac to  á q u e  ha  sido  d em andado  
s o b re  pago de  m a r a v e d í s  el dia  28 del c o r r i e n t e  á la ru u a  
de  la ta rde  en  la a u d ie n c i a  d e  S. S.* s i ta  é n  la p laza ma¿ 
yor ,  n ú m .  7 , c u a r to  p r in c ip a l  ; eri la in te l ig e n c ia  q ú e  Rú 
n o  ver if icar lo  se d a rá  d icho  acto p o r  ¡ n i e n ta d d  c o n  a rreg lo  
Ala l e y ,  p a r á n d o le  el per ju ic io  q ü e  h a y a  l ú g i r ;  4530

Alcald ía  c o n s t i tu c io n a l  de M adrid. =«* Ju z g a d o  de  Lavá- 
pies . « I g n o r á n d o s e  el p a r a d e r o  de Doña Narc isa  M a rt í 
n ez  U b i ru jo  de  P ie r rá r d  ; y  d e b i e n d o  cd léh ra rsd  éofi l£ 
m ism a  ju ic io  dé  co n c i l ia c ió n  á ir is tai icia a e  la soé iedad  
m i n e r a  t i tu lada  «A rt- 's ana  m adr i le ña»  so b re  pago de  los 
d iv id e n d o s  q u e  está a d e u d a n d o  p o r  u n a  a cc ió n  q u e  posee 
en  la m ism a  ó su  a m o r t iz a c ió n  con  a r re g lo  al r e g la m e n to  
de  d ich a  soc iedad  ; se  la cita n u e v a m e n t e  por el presentí? 
a n u n c io  e n  v i r tu d  de  ó rd e n  del  Sr.  D. José M aría  G arc ía  
O n t i v e r o s , A lca lde  c o n s t i tu c io n a l  de  e s te  j u z g a d o ,  para 
q u e  p o r  sí ó p e r s o n a  q u e  la r e p re s e n t e  c o n  p o d e r  b a s t a n 
te , c o m p a re z c a  á v e r i f ica r lo  el dia  27 del c o r r i e n t e ,  a  
las  doce  del m i s m o ,  q u e  h a  se ñ a lad o  p a ra  q u e  t e n g a  e fec
to en  su a u d ie n c i a ,  s i ta  e n  la p laza  de  la C o n s t i tu c ió n ,  
por ta les  del peso ; e n  la in te l ig e n c ia  q u e  de  n o  h a c e r lo  sé  
pro ced e rá  a lo q u é  h a y a  lu g a r  co n  a r re g lo  á la ley . 4531

Licenc iado  D. P e d ro  Carri l lo  y  S á n c h e z ,  caballero de 
l,i Real ó r d e n  a m e r i c a n a  de  Isabel  la  C a tó l ic a , abogado 
del i lu s t r e  colegio de  M a d r id ,  Juez  de  p r im e ra  instancia  
del p a r t id o  de la Yecil la , p ro v in c ia  de León.

A c u a n to s  el p r e s e n t e  v ie r e n  y e n t e n J i e r e n  s e _ h a c a  
s a b e r ,  q u e  h a b ie n d o  fallecido en  23 de  E n e ro  d e l  a ñ o  d$ 
1852 I). Basilio M oran  , vec ino  q u e  fué d e  la R ob la  , q u e 
dó v a c a n te  la capel lan ía  colativa q u e  pose ía  c o n  la a d v o 
cac ión  del  San t í s im o  Cristo  del A m p a r o ,  N u e s t r a  Señóla 
del C á rm e n  y San  A n to n io  de P a d u a  , c u y a  fu n d a c ió n  fuo 
otorgada  en  el an o  de 1817 p o r  D. A n to n io  y  D o n a  Ma-  ̂
nu e ia  G u t ié r re z  M o ra n ,  de  aq ue l la  v e c in d a d .

Por  G e r ó n im o  y Rafael  G u t i é r r e z  q u e  lo son de Í¿t 
m i s m a ,  se  solicita la ad ju d icac ió n  y  d iv is ión  d e  todos los 
b ie n e s  q u e  la c o n s t i t u y e n  e n  c o n c e p to  de  disponibles:, 
cu a lq u ie ra  p e rsona  q u e  se  c o n s id e re  c o n  ta n to  ó mas de
rech o  á e l lo s ,  p u e d e  c o m p a re c e r  A e x p o n e r lo  e n  este J u z 
gado  e n  el t é r m in o  de 30 d ias ,  s i g u ie n te s  á la inserción  
del p r e se n te  e n  el  Boletín oficial de  la provincia y  en la 
Gaceta del  G o b ie rn o  , p u e s  si lo h ic ie s en  se les adm inis
tra rá  ju s t ic ia  s e g ú n  les as is ta .

La Yecilla 13 de  S e t ie m b re  de  1 8 5 5 . =  P e d ro  Carr i l lo  y 
S a n r l iM  ==Pnr su m a n d a d o .  Ju a n  F ra n c i sc o  Diez. 4532

CORTES CONSTITUYENTES.

p r e s i d e n c i a  d e l  s r . i n f a n t e .

E xtra c to  oficial de la  sesión  celebrada el 2 4  de Diciembré 
de 18 5 5 .

S U M A R IO .

Detp&chi ord in a rio . Se aprueba el a rta  de la sesión an tp rio r.— P asa ro s  *  
la comisión de presupuestos y de aranceles v arias  exposiciones h ac in ad o o h se t- 
vaciones al restab leúm ie íto de h  C ontribu‘i n de p ü erlas  y consumos y re - , 
forma a ran ce laria .— Se da cu cata  do un d iclám an Jo la comisión d& actas 
proponiendo como Diputado á Cortes 4 D. Mi^ual Chacón y D a rá n .— S# baca 
lo mismo con el dictá:non de la comisión autorizando al Gobierno p ara  cobrar 
les conlribuciom s y d  voto particu lar de los S res. O rense y otros.

O rden del d ia. Se re tiran  dos enmiendas de los S res. P eña y NaTarro ¿  
un® de los capítulos del presupuesto  de Gracia y Ju s tic ia .— Se desecha lítta 
enm ienda del S r. P a rJo .B a u n  y otros sobre ia dotación de los M agistrados 
de la Audiencia de M a d rid .-S e  hace lo mismo con o tra  de los SfC3 F igneras y . 
otros para rjue se suprim a el evo eso do dotación cpio los P residen tes do S&l&^ 
disfrutan sobre los demos M agistrados.—Se desecha tam bién o tra  enm ienda d o  
Sr. Pov.an v otros pidiendo la supresión del Trib w al correccional de M adrid^
 S e «prueba el capi.ülo «V de di-ha p resupuesto .— Se hace lo m i s m o . ^
A pruébense varios capítulos del presupuesto del M inisterio de la Gobernación*

Orden dsl  d i  i para  mañana.  Dictám enes dé la comisión de actas sobre 
L s de la pro\ i luí a de A lm ería , peticiones é ¡:sterp9acípnes.-r-Sg IftfanU  la 
se 'io n  í las ?eis y media.

A b ie r ta  á la Una y media* y le ída  el ac ta  de  la anterior* 
q u ed ó  ap ro b ad a .

El Congreso  qued ó  e u te r a d o  de  u n a  e x p o s ic ió n  d e  la 
D ipu tac ión  p ro v in c ia l  de  Barcelona fe l ic i tándole  por e l 
voto de  conf ianza  d ad o  al Sr.  G e n e ra l  O -D onne l l .

Pasó á la com is ión  de  p re su p u e s to s  u n a  solic itud de  u n  
co n s id e rab le  n ú m e r o  de vec inos  de  Alcoy p a r a  q u e  n o  s& 
res tab lezc a  la c o n t r ib u c ió n  de p u e r t a s  y co n su m o s .

A la com isíon  q u e  e n t i e n d e  en  el a s u n to  pasó  u n a  e x 
posic ión  de  D. M arian o  G astiñéira  y  D. José María d e  
Montes,  h a c ie n d o  a lg u n a s  obse rvac iones  s o b re  los e s tu d io s  
q u e  se  ex ig en  p a r a  i n g re sa r  e n  las escuelas especiales.

Pasa ro n  á la com is ión  de  a r a n c e le s  u n a  e xpos ic ión  da  
los fab r ic a n te s  de  tejidos de seda d e  la p ro v in c ia  de Bar^ 
c e l o n a : o tra  del A y u n ta m ie n to  de  Roda en  la m ism a  pro
v in c ia :  o tra  d e  los fa b r ic a n te s  d e  h i e r ro  dulce dé  la pro-* 
v in c ia  de G uipúzcoa : o t ra  de  los f a b r ic a n te s  de curtidos 
de Sev i l la :  o t ra  del A y u n ta m ie n to  de la v illa  de Manlleu* 
V otra  de la D ipu tac ió n  p ro v in c ia l  de  G u ipúzcoa .

Se leyó y  q u ed ó  so b re  la m esa el  d ic ta m e n  d e  la co-? 
m is ió n  de  ac tas  re la t ivo  á la de  la p ro v in c ia  de  A lm er ía ,  
p r o p o n ie n d o  su a p ro b ac ió n  y la adm isión  com o D ip u ta d o  
de  D. Miguel Chacón y  D u ra n .

Se l e v e r o n , y se a n u n c i ó  q u e  se  i m p r im i r í a n  , repar-, 
l i r i a n  y  ‘se ñ a la r ía  dia pa ra  su  d isc u s ió n  el dichámen de 
la com isión  a u to r iz a n d o  al G o b ie rn o  p a r a  s e g u i r  eobran*? 
do las c o n t r ib u c io n e s ,  y el voto p a r t i c u l a r  de los señorea 
O r e n s e ,  O rd á s  Avecilla y  Alfonso n e g a n d o  la a u to r iz a 
c ión  p ed ida  p o r  el G o b ie rn o  m ie n t r a s  n o  retire la dé 
p u e r t a s  y  c o n s u m o # :  el d ic ta m e n  d e  la com isión  conce-i 
d ie n d o  u n a  pens ión  de 2,200 rs. a n u a le s  á D. G u i l le rm o  
y Doña María del  C á rm e n  . hijos del Cap itán  graduadlo de 
ar t i l l e r í a  D. F e l ipe  P a rd o  v R e a le s ;  y  otro au to r izan d o  a l  
A vn nía  m ie n to  de S an  Hilar io  Sacatín , prov incia  de G e ro 
na , pava q u e  re c a u d e  15,000 rs. para  c o n s t ru c c ió n  de  u n
c e m e n te r io .  '  ,

El Sr. O RENSE: H abiéndosem e r e m i t id o  a lg u n o s  d o 
c u m e n to s  relat ivos al camino de  A lar  á Y aUadolid ,  t e úgQ 
él h o n o r  de presentarlos á la m esa  p a r a  q u e  p a s e n  al  G o
bierno  á los efectos consiguientes .

Los Sres. Uzuriaga  , P e r e z  y C orde ro  p id ie ron  q t ie  
co ns tasen  su s  votos c o n fo rm e s  co n  los de  la m in o r í a  e n  
las votaciones de á n t e s  d e  ayer .

El S r .  p r e s i d e n t e  : E n  el acta  n o  p u e d e  c o n s ta r .  
O rden  del dia. C o n t in ú a  la d isc us ión  del  p r e s u p u e s to  dé, 
G racia  y Jus t ic ia .  4 '

El Sr.  S ec re ta r io  GONZALEZ DE LA VEG A s En la1 
sesión  a n t e r io r  á c o n s e c u e n c ia  de  dos e n m i e n d a s ,  u n a  
del Sr.  P eñ a  y  o t ra  del  Sr.  N a v a r r o , de  las cuales se ha 
o c u p ad o  la com is ión  , q u e d ó  p e n d i e n t e  la p a r t e  relativa á  
los i n g re so s  q u e  rec a u d a  el clero. La com isioa  r e t i ra  lq 
p a r te  del d ic tá m e n  á q u e  afectan las e n m ie n d a s  p a r a  tra
ta r  de el las en  el p r e s u p u e s to  g e n e ra l  de  ingresos .  Si los 
Sres.  D ipu tados  g u s ta n  p u e d e n  re t i r a r  t a m b ié n  sus en-r 
m ie n d a s .

Los Sres. N a v a r r o  y  P e ñ a  r e t i r a r o n  su s  e n m ie n d a s .
Puesto  á vo tac ión  el cap í tu lo  e n  la p a r te  q u e  n o  h a b ía ’ 

sido r e t i r a d o ,  q u e d ó  aprobado .
Se h izo  s e g u n d a  lec tu ra  de u n a  e n m ie n d a  del Sr.  P a r 

do Bazan y o tros para  q u e  el R e g e n te ,  P re s id e n te s  de  Sala, 
M a g is t r a d o s , F isca l y d em ás  fu n c io n a r io s  d e  la A u d ie n c ia  
d e  M adrid  d is f ru ten  los m ism o s  sue ldos  q u e  los d e  la s  
p ro v in c ia s .

El Sr. PARDO B A Z A N : El Sr. L n s e r n n , e n  la u R u n a
ses ión  , di jo q u e  e ra  m u y  ju s to  q u e  se igua lasen  tos sue l
dos d e  todos los M agistrados de E s p a ñ a ,  p o rque  Nfe nom
b r e s  q u e  t ien en  la m ism a  ju r is d icc ió n ,  las m is m a s  atribu
c io n e s ,  la m ism a  re sp o n sab i l id ad  y la m ism a categoría* 
d e b e n  gozar  los m ism os  sueldos.  Dijo m a s  S. S . , y esr qae  
si b ien  e n  las A u d ie n c ia s  do Sevilla , Barcelona y  otras 
e r a n  m as  c a ra s  las s u b s i s te n c ia s ,  ta m b ié n  h a b ía  más me-* 
dios p a r a  la e d u cac ió n  d e  las familias. P u es  b i e n :  si esta 
o p in ió n  e r a  a c e p tab le  e n  el t e r r e n o  e n  q u e  S. S. se Rabia 
co lo cad o ,  m u c h o  m a s  d e b e  se rlo  t r a tá n d o s e  d e  M a d r id , j y



la gran prueba es que un destina mayor de provincia se
cam bia per otro m enor en  M adrid por las g randes v en ta 
ja s  q u e  esta población ofrece. S iendo igual en categoría la 
A udiencia de M adrid á las de las provincias, deben d isfru 
ta r  e l  mismo sueldo unos y : o tros Magistrados. E n e i 'p re 
supuesto de G racia y  Justic.ia debe hacerse lo mismo que 
eíi eí de la G u e rra , qiie todos los de lina m ism a categoría 
tienen igual do tación , hállense donde quiera. P or estas 
sencillas razones espero que la Cám ara se serv irá  aprobar 
la en m iend a  que hem os presentado.

El Sr. r o d a  : La com isión de presupuestos lia acorda
do no acep tar la enm ieuda que ha apoyado el Sr. D ipu tar 
do. No es exacto que la A udiencia de M adrid.sea igual en 
categoría á las dem as del re ino, y no siéndolo, queda des
tru ido  todo el a rgum en to  de S. S. Los Regentes de otras 
A udiencias y los P residentes de Sala v ien en  de Magistra
dos á la de Madrid , y  no siendo iguales en  categoría, por
que as| está decretado por la ley y por la p rác tica , no de
ben ni pueden  te n e r el m ism o'sueldo . Ha dicho S. S. que 
tienen  las m ism as atribuciones ; y .los Jueces de p rim era  
iñ staric ia :, ¿ iío  las tienen  iguales? Y sin  em bargo , ¿no  es
tán  divididos en Jueces de e n tra d a , de ascenso y de te rm i
no ?X a A udiencia de M adrid , desde sil instalación* tiene 
d istin ta  categoría que las dem as, y  lo mismo sucede en 
todos lós d iferentes vamos de la A dm inistración. Es ind is
pensable sostener esa esperanza para después de u n a  larga 
y penosa ca rrera . Creo que estas consideraciones serán  
bastan tes para que no se tome en  consideración la en 
m ienda presen tada.

El Sr. P A R D O  3 A 2 A N :  La A udiencia de M adrid no 
tien e  rnavor categoría que las dem as: si ahora se la quiere 
dar, dése le -enh orab uen a: si ántes se ha venido conside
ran d o  as i, será u no  de los m uchos abusos qüe ex istían  * y 
que nosotros debem os cortar.

Él Sr. R O D A  : Es un  e rro r grave cree r qüe es un  abuso 
la m ayor categoría de la A udiencia de Madrid. És de m a -  
y o r .cü té o o ríá , y así sé. la hq considerado deSpues en  cuan- 
taá Éeales ó rdenes se íiap  dadb.

Habiéndose preguntado si se lomaba erl consideración 
la enmienda , se acordó qüe lio.

Se hizo segunda lectura  de o tra  enm ienda de los seño
res F ig ueras, Alfonso y o tro s, para que suprim idas las 
h incidnes especiales de ¡os P residen tes de Sala, se suprim a 
tam bién el e ice so  de dotación que d isfru tan  sob ré los de
m as m agistrados.

El Sr. F I G U E R A S : Señores , el sistem a que se ha se
guido en la d iscusión de los presupuestos ha hecho in ú ti
les los esfuerzos de los Sres. M asadas, Sagasla , A rriaga, 
L abrador y otros D iputados que han  tratado de que  vi
n iera  in tegra al Congreso la cuestión  de presupuestos. De
b ía  haberse presen tado  el sistem a en  su con ju n to , no en 
sus detalles, y si era bueno le hub iéram os votado.

De ese sistem a se h an  seguido dos males de m ucha 
trascendencia: p rim e ro , tener un  n úm ero  indefinido de 
em p lead o s, con lo dual no solo se grava al pais y se c ie r
ra n  jas fuen tes,de la riqueza públida , sino que se ad q u ie 
re n  háb ito s de holganza , se abandorian las in d ustrias  y 
una porción de ca rre ra s  , que han de ser el origen del en
g ran d ec im ien to  de la nación. Segundo nial: que viéndose 
el pueblo  agoviado con tantos im p u estos , so lanza en el 
cam ino  de la revolución , y toda revolución que tiene por 
causa un m alestar económ ico, lleva en  sí un carácter so 
cial, altam ente tem ib le , y que los legisladores deben tener en cuenta.

Nosotros vemos que el país no puede resistir la carga 
que vamos a echar sobre sus hom bros , y no tenem os mas 
rem edio  que escatim ar los sueldos , au n q u e  de suyo  sean 
m ezquinos. Si las doctrinas dem ocráticas y de m uchos p ro
g resistas se h u b ie ran  llevado á cabo , estableciéndose el 
ju rado  como consecuencia de ella s, 110 h arían  hoy falta 
tantos Jueces como se proponen. Nosotros , m editando p ro 
fu n dam en te  cuáles eraii los sueldos que se podrían  re b a 
ja r  s in  perjuicio del lustre d.e la m agistratura , hemos creí
do que podrían  rebajarse  los dé los Presidentes de Sala. 
Hoy han  cesado en sus funciones en las Jun tas de gob ier
no, y por consigu iente la causa, fehaciente de los n o m b ra
m ien tos de P resid en te  de Sala ha desaparecido tam bién.
Y toda vez que tos P residen tes de Sala no tienen  que des
em p eñ ar funciones g u b e rn a tiv a s , m e parece que se les 
debe conservar este título acl honorem. Espero que la com i
sión  se serv irá adoptar la enm ienda .

El Sr. R O D A : Tengo el sen tim ien to , hablando en nom 
b re  de la comisión , d e  no aceptar la enm ienda presen tada 
por mi am igo querido el Sr. h igueras. Los P residentes de 
Sala ocupan u na gerarqu ía  mas alta que los Magistrados: 
tienen  atribuciones peculiares ; tienen  deberes m ayores y 
d iferentes de los dem as M agistrados , y por lo íaiito tienen 
un sueldo d ife ren te . No creo que es este el m om ento de 
e n t r a r e n  la cuestión  de si debe hab er ó no P residentes 
de Sala , pues eso corresponde á la ley orgánica de T rib u 
nales. Hoy existen esos P residen tes, y tenfendo una ca te
goría superior á la de los dem as M agistrados, el sueldo 
debe ser también m ayor. Espero que el Congreso 110 tomará 
en  consideración la enm ienda.

El Sr. F IG U E R A S :  Esta enm ienda no prejuzga el a r
reglo que se puede in tro d u c ir en  la m ag istra tu ra  con la 
ley o rgán ica de los Tribunales.

Habiéndose p reguntado  ai se tomaba en consideración, 
se acordó que 110.

Se leyó por segunda vez una  enm ienda d e lS r. Poyan 
y o tro s , para que el Congreso niegue la cantidad p resu 
puestada para el T rib u na l correccional de la corte por 
h ab er sido creado por uu  poder incom petente.

El Sr. P O Y A N  : Señores, la cantidad que se presupone 
p ara ese T rib u n a l co rreccional, cuya jurisd icción  tiene 
un origen ilegítimo, no puede figurar en  n ingún  p resu 
puesto  , y m ucho menos en la época actual*

No hablaré de la cifra á que ascienden  los p re su p u e s - 
puestos genera les del Estado: es una cifra espan tosa , es 
la m ayor á que han sub idó  desde que hay G obierno re 
presen ta tivo  en España. No hab laré tam poco de la cifra 
á q ue asciende el presupuesto  que se discute ni de las 
reform as que en él se h an  hecho desde el año 43 hasta 
h o y , con m uchas de las cuales estoy conform e, á pesar de 
h ab er sido hechas por adversarios políticos. Solo d iré  al 
Congreso en  es ta  p arte  que el presupuesto  de G racia y 
Justic ia  asciende hoy á 11 m illones mas de lo que costa
ba en  el año 43.

La revolución de Julio fue m as b ien  económ ica que 
política , y es sensib le que se p resen ten  unos p resupues
to m ayores que Jos q ue se han conocido en  todas las Ad
m in istraciones pasadas.

D. Jacinto  Félix  D om enech , M inistro de Hacienda , é 
in te rin o  de Gracia y  Justicia d u ran te  el M inisterio San 
L u is, so rp rend ió  el ánim o de S. M. con el p reám bulo  que 
precede al decreto  de 23 de Julio de 1854. Dijo en él que 
era  de lina necesidad absoluta el establecim iento de un 
T rib u na l correccional en  la c o rte , porque ni los juzgados . 
de p rim era instancia  ñ i las cuatro  Salas de la A udiencia 
te rrito ria l bastaban  para despachar el inm enso cúm ulo de 
negocios que tenia que in s t ru ir :  que el G ohierno estaba 
au torizado  para in trod uc ir esa reform a por la ley de 19 de 
Marzo de 1848. Se dio el decreto que he citado y se esta
bleció el T ribunal correccional para conocer en  p rim era y 
ú n ica  instancia, fíjense bien los Sres. D iputados en esto, de 
todas las causas correspondien tes á la Real ju risd ic iou  o r
d in aria  señaladas en  el Código penal con penas co rrec
cionales. *

Ese T rib u na l se dotó con los M agistrados , Fiscales y 
d ependien tes necesarios, dándoles á todos las categorías 
que se tuv ieron  p o r convenien tes.

Se dió tam bién un  reglam ento por el cual se deroga la 
ley g enera l á que están  sujetos todos los españoles. Este 
es el o rigen  del T ribunal correccional de esta corte.

S pppres, la ju risd icció n  que e n lo d o  T ribunal tiene que proceder n ecesariam en te de una ley hasta el pun to  de que 
no puede d ism inu irse  el te rrito rio  de un juzgado de p ri
m era in stancia  sino  por m edio de una ley.

Este esjun p rincip io  reconocido en toda clase de G obier
n o . La C onstitución de 1812 en  su artículo 247 asi lo es
tablece. La de 1837 en.el artículo 64 v ie n e á  decir lo m is
mo. La de 1845 en su artícu lo  67 dice o tro tanto. En la 
C onstitución que acabam os de hacer se establece u n a  co
sa en te ram en te  igual.

¿ P o r  qué esta conform idad en las cuatro  C onstitucio
nes c itadas, á pesar de los diferentes p rincip ios políticos 
que dom inaban  entonces en las regiones legislativas? 
P orque hay verdades superio res  á todos los hom bres, á 
todos los tiem pos y á todas las edades. ¿Y quién  dió ese d e
creto  para la instalación del T rib u na l correccional d é la  
co rte?  El poder ejecutivo.De consigu iente no tengo incon /en ien te  en  decir, y en 
alta vqz, que ese T r ib u a l  no tiene ju risd icción  , no puede 
tenerla , porque no_)veo n in gu na ley de dónde le venga.
Y no se me diga que estaba el G obierno autorizado para 
h acer esa reform a. Léase el art. 4.° de la ley del 48, y se 
verá que establece todo lo c o n tra rio : no hay sem ejante 
au to rización  en la ley del año 48. No puedo p rescind ir en 
este m om ento de dec ir lo perjudiciales que son sem ejantes 
autorizaciones; au torizaciones que por desgracia también 
han  dado 'las actuales C ortes, au n q u e  do mí sé decir que 
las he negado mi voto, y le seguiré negando au n qu e la 
decrep itud  m e alcance en  estos bancos. Al actual Ministro 
de Gracia y  Justic ia se le ha dado uua autorización , y d e 
cidm e: ¿en qué base le habéis concedido la facultad que 
se ha Jom ado respecto de los Jueces de paz, 11 nica m agis
tra tu ra  popular que teníam os? ¿ No veis esa tendencia fu
nesta de an u la r el elem ento  m unicipal y provincial ? ¿No 
os a te rrá is  del abuso que el poder ejecutivo puede hacer 
del establecim iento  fie T ribunales especiales en casos 
dados? S eñores , la villa de M adrid está fuera de la ley, 
está sujeta á un  T ribunal dél cual no hay apelación.

Lo digo cqn toda sinceridad : prefiero el G obierno a b -  
{^Ipto. con la seguridad de en c o n tra r  mi fo rtuna á salvo, y 
tener mi vida y el h o n o r de fam ilia pendien te  del fallo de 
los T rib u n a le s  con todas las in stan cias  que án tes se re 
q ue rían  , a l G obierno re p re sen ta tiv o , au n q u e  se m e dé

itna Constitución republicana, con tal de que se adminis
tre  ju stic ia  por T ribunales de que no pueda apelarse. A n
tes los hab itantes de Madrid estaban sujetos á la ley gene
ral del reino. Tenían  la prim era in s tan c ia ; se les daba 
un defensor-, u n  térm ino para h acer su defensa; se les 
o>a; se .rec ib ian  sus p ru eb as , y  recaía u n  fallo con el cual 
sé conform aban ó no. .Después, pasaba la causa á u n  T ri
bunal superior, el cual daba su falló con todo deién im ienr 
to  y tram itación de formas judiciales; pero hoy, por un  
decreto  del poder ejecutivo, están  sujetos á u n  T rib u na l 
esp ec ia l, que yo llam aría com isión ju d ic ia l , que sin  mas 
que u n  ju icio ,verbal, im pone penas, como las de presidio 
co rrec c io n a l, p risión  correccional, destie rro , sujeción á 
la v igilancia de las A utoridades desde siete meses hasta 
tres años , inhabilitación absoluta y suspensión de profe
sión y oficio.

¿Parecen  poco graves estas p en as?  Lo serán  sin  duda 
com paradas con las deí Código qué rige hoy en  España, 
qué v ino de m as allá de los Pirineos*. ¿No esluná peila 
g rave tres años de presidio para u n  padre de fam ilia? No 
digo tres añ o s, fres dias. Es una pena g ra v e , y no debe 
d arse .po r sentencia de un  Juez sin  apelación. ¿Y sabéis 
láS huellas que lleva tras  de sí u n  fallo p rónunciado  en el 
templo de la ju stic ia?  Mis amigos rio dejaron de tenderm e 
su m ano en el tiem po que estuve en  la C arraca, y fui de 
castillo en  castillo , de cárcel en cá rce l; y si se me hu
biera im puesto como u na sen tencia ju d ic ia l, me hubiera 
metido cien estadios debajo de tierra. El fallo de un T ri
bunal de ju stic ia  lleva consigo la pena de la infam ia , la pena de una familia.

El Sr. M O Y A N O : Siendo el T ribunal correccional de 
que ahora se ocupa el Congreso el único.paso de progre
so que en el ó rden de los procedim ientos crim inales se 
ha dado desde la publicación de las Partidas hasta h oy , es 
decir, en m as de 500' años, nada podia estar mas d istan te 
de la com isión, com puesta toda de progresistas, á excep
ción del Diputado que en  este m om ento d irige la palabra 
al C ongreso, .qué el que hubiera de ser combatido por el 
m isníó partido  progresista.

Voy á hablar ligeram ente deí origen* atribuciones y 
objeto para que fue creado el T rib u na l co rrecc io n al, y  de 
los resollados que lia dado , seguro de que en terado  el 
Congreso de ello aprobará el dictam en de la comisión.

lía  .dicho el Sr. Poyan que se creó por cierto  partido, 
saliéndose com pletam ente de la ley , y que no habiendo 
nacido de ella, es en teram en te ilegal. Si no se considerase 
mas que el decreto de la creación de este T r ib u n a l , yo 
estaría muy próxim o á la opinión de S. S . ; pero es nece
sario  que yom ecuerde todo lo que ha pasado para que se 
pueda fallar con conocim iento de causa.

El Tribunal^ correccional de Madrid se creó á últim os 
de Jun io  de 1854; pero en  el decreto de creación se decia 
que se habia de in sta lar el 1.° de Agosto del mismo año. 
Todos lo s Sres. Diputados saben que en el tiempo que me
dió desde una á o tra íecha * no solo desapareció aquel Mi
n is te rio , sino  el o rden  de. cosas que habia establecido. El 
P residen te nom brado para aquel T ribunal se d irigió  á la 
Jun ta de gobierno de M adrid, que todos recuerdan  las 
atribuciones que tenia por un voto popular y por las c ir 
cunstancias en que se hal'iab;i la nación. Esta Ju n ta , por 
unan im id ad , acordó, y asi se publicó en la Gaceta , que el 
Presidente instalara eí T rib u na l, y este em pezara á fun cionar.

Vean aquí ios Sres. Diputados cómo el origen im puro 
de ese T rib u n a l, según calificación del Sr-. Poyan, le p ier
de desde el m om ento en que la Jun ta  soberana dé M adrid, 
que reasum ía todas las atribuciones, inclusas las legislati
v as, sancionó la creación del T ribunal. Asi como esa J u n 
ta suprem a destruyó lo que la ley había creado , tal como 
el Consejo R ea l, lo m ismo piulo crear lo quQ debia ser objeto de una ley.

El establecim iento del T ribunal correccional es una 
m edida que está v irtualm cníe aprobada por las Cortes; 
p orque hallándose funcionando este T ribunal, y estando 
reunidas las Cortes, no se ha levantadp una sola voz para 
p rotestar con tra la usurpación del poder ejecutivo que 
habia legislado en asunto de tan ta  im portancia , creando 
esa nueva ju risd icción . Además, en el presupuesto de 
1855 hemos aprobado una partida para pagar á los Ma
gistrados que form an el .Tribunal co rrecc io n al, y esto 
dice mas que nada que las Cortes han sancionado la m e
did;» que el Sr. Poyán condena.

Si hoy aprobáram os, señores, la enm ienda que nos 
ocuprf, los desgraciados que están  en las cárceles por sen 
tencia de ese T r ib u n a l, clam arían  hoy y d irían  : «el T ri
bunal que nos ha condenado no era com peten te; » y seria 
preciso ponerles en la ca lle , y darles derecho para que 
reclam aran contra los que íes habían  sentenciado, ¿D e 
quién  en este caso seria la responsabilidad sino de las 
Cortes ?

Vamos á la segunda parte del discurso  de S. S..> que 
nos ha hablado de las atribuciones de ese T iib u n a l y  ha 
p reguntado: ¿para' qué se creó ?  Se creó  para conocer y 
sen ten ciar en las causas form adas por motivos livianos: 
¿con qué fin?  Prim ero, con el de aco rtar los trám ites fo
renses en  esos negocios; seg un do , para en say ar el juicio 
oral; tercero, para re u n ir en una sola persona los cargos 
de re la tor y de e sc r ib a n o , y c u a r to , para lib rar ’á la A u
diencia de M adrid, y si fuera posible á todas, de u na por
ción de negocios que por su pequenez suelen  ser m uy 
frecuentes, y absorben el tiempo que necesitan esos T rib u 
nales para conocer de los g randes negocios civiles y c ri
m inales. No se puede decir tam poco que lo dispuesto hoy 
sea una novedad, porque ya existió cuando habia Oidores 
y Alcaldes del crim en.

Me adm ira señores, que de los progresistas h aya salido 
esta im pugnación, porque la institución delT i ib u na l cor
reccional es una reform a adm itida por los m ejores c ri
m inalistas de toda Europa. Ademas . el Gobierno escogió 
un personal que ha correspondido  d ignam ente á la opi
n ión de que v en ían  gozando sus individuos. Todos ellos 
fueron elegidos en tre  los Presiden tes de Sala de las Au
d iencias; y este Tr ib u n a l , en los dos años que lleva de 
ex istencia, ha fallado por año 1,500 causas. Ahora b ien , se
ñores, 500 causas dan por lo m énos m il presos , de donde 
resu lta  una g rande econom ía en las estancias que esos 
presos ocasionan en la cárcel, que juzgados porque el T rib u 
nal correccional, sus causas han  term inado en  dos meses, 
m ién tras  que en la A udiencia h ob rian  tardado dos años.

Diez meses ahorrados por 1,000 presos son 300,000 
d ia s , que á 3 ó 4 reales por p e rs o n a , hacen la eco
nom ía de un  millón de reales. A esta economía debe agre
garse la que h u b ie ran  dejado de ganar los presos estando 
en la cárcel, y  las costas de cada una de esas causas que 
en  las A udiencia son cuatro  veces m ayores que en  el T ri
b u n a l , y tendrem os que la existencia de este, ah o rra  al 
pais cuatro m illones.

Asi pues, au n q u e  en su  origen tuviera ese defecto, ha 
quedado suficientem ente lavado por Ja Jun ta  dé Madrid y 
por las Cortes C onstituyentes que h an  votado su dotación 
el año pasado, y la comisión está segura de que la A sam 
blea se serv irá aprobar esta partida.

El Sr. PO YA N  : Dice el Sr. Moya no que ex trañ a  que 
u n  progresista com bata la creqcion que se ha hecho del 
T rib u na l correccional. Yo 110 tengo por progreso la crea
ción de un T ribunal por u n  poder que no  tiene las facul
tades necesarias para estab lecerlo ; p o rq u e , s e ñ o re s , si 
hoy aprobam os este modo de crear T rib u n a le s , m añana 
el poder ejecutivo se creerá en el derecho de establecer 
los que m ejor le c u a d re , y vendrá á quedar la seguridad 
ind ividual á m erced del Gobierno. Dice S. S. que la Jun ta  
de Madrid consintió  en  que se creara  este T ribunal: yo 
m e complazco en ver al Sr. Moyano en  esta parte mas 
p rogresista que yo m ism o ; pero S. S. debe tener en cu en 
ta que las Jun tas  no están revestidas del carácter legisla— 
lativo. Tam bién la Jun ta de Madrid suprim ió  las cesantías 
de M inistros, y no por eso se dejaq de pagar; tam bién las 
Ju n tas  suprim ieron  la con tribución  "de puertas y consu
m os, y el G obierno propone ahora su  restablecim iento.

Dice tam bién el Sr. Moyano que h ay  causas que d u ran  
dos años en la A udiencia de M adrid: eso q uerrá  d ecir que 
debe aum entarse una Sala á la Audiencia para el mas p ro n 
to despacho ele los negocios'.

Por lo dem ás, deseo que tengan p resen te  los Sres. Di
putados que el Sr. Moyano ha convenido conm igo en la 
cuestión de principios, y espero que devolverán á los h a 
b itantes de Madrid el derecho de ser juzgados como los 
dem as del reino.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S  /"Ministro de Gracia y Ju s 
ticia : Señores ,-t‘u Jas cuestiones de la adm inistración de 
justic ia no vengo yo á defender personas y sueldos. El 
G obierno se encontró  con esta creación hecha por el Mi
n isterio  an te rio r én  la inteligencia m ás ó m énos fundada 
de que para ello le au torizaba la lev ; la encontró  tam 
bién planteada por la Jun ta  que. ejercía por lo m énos de 
hecho el p oder; la encontró  sostenida por el M inisterio 
que habia salido de la revo lución , y  últim am ente la e n 
tró tolerada por fas Cortes con la dotación del p resupues
to. A todas estas razones que m ilitan  en favor de la co n 
servación de esa in stitu c ión , se agregó o tra  sup erio r, y 
e s , el respeto que siem pre tiene el G obierno á las facul
tad es ¿<le las Cór tes. '

Estafia p en dien te  de la resolución de esta Asamblea la 
organización de los T ribunales que constituyen  una de 
las leyes orgánicas, cuyas bases se h ap  dé discutir* aq u i; y 
elim inar del presupuesto la partid a relativa al T ribunal 
correccional' habría sido prejuzgar hasta cierto p un to  la 
g e s t ió n  que debe som eterse al fallo de las Córtes.

Por lo dem as, ese T rib u na l tiene un  personal d ignísi
mo y está recargado de g ran  trabajo. El G obierno que está 
conform e con la doctrina del Sr. P oy an , en cuanto á que 
solo el. poder legislativo tiene derecho á establecer T rib u 
nales , ha conservado este , ademas de las razones dichas, 
porque tiende á favorecer la libertad de los ciudadanos, 
los cuales no podrán verse ya por un  delito leve su frien 
do una larguísim a prisión.

En cu an to  al exceso que supone el Sr. Poyan ha co

m etido el G obierno saliéndose de la au to m ac ió n  q u e  se le 
dió p ara  fo rm ar la ley de en juiciam iento , el G obierno ha 
dado cuenta a las Córtes del uso que ha hecho  de esta au 
torización, y está  dispuesto á dar en  su d ia todas las ex 
plicaciones que sean necesarias. Por ah ora dirá que en 
esta parte ha procedido siguiéndp el princip io  de que el 
poder judicial no tenga color político.

Procediéndose á la votación de la enm ienda del señor, 
Éóyán; fué desechada por 112 votos con tra  38 en la for
ma s igu ien te ;

Señores que d ijeron  no:
• Calvo Asensio.-—Vega A rm ijo.—-González de la Vega.— 

F uen te  A ndrés.—Huelbes.—Porto.—Sancho.— Roda.— Gó
mez de la S erna .— Moyano — Alvarez (D. Cirilo).—F u en 
tes. — Falco n . — Ca macho. —Éscosu ra . — M uch ací a . — A1 fa - 
ro .—Zorrilla.—Yañez (D. Manuel).— Milagro.— Codorniú.— 
Lallana.-~M ontero.—H ernández de La Rúa.— A renal.—Gó
m ez.— Olea.— González (D. Ambrosio).—Jaén (D. Tomas).— 
A g u a re .— L oreníe.— Perales.— Olózaga (D. José).— López 
Infantes. — Miguel Romeró. — Concha.—Iglesias. — Yanez 
(D. Ig n acio ).—Hazañas.—Muñoz Sotom ayor.— M oratin.— 
Benitez de Lugo.—Perez Zamora.— Suarez (D. Gregorio).— 
Santa Cruz ( D. F ran c isco ). —L uxán.— F ranquet.— Colla
do.—S antibañez.—Carballo.—S an taná .— González (D. A n
tonio).— Cochera.— Heros.— G urrea. — Avecilla. — A bran - 
tes.—E charri. — O livér.— S'agasta.— Echagiie.— Seoane.— 
G arcía B r i z .—Fer na n d ez Lia maza res.—La f uen le.—Sal m e- 
ron .— Madoz (D, Fernando).— Caballero.-^-Cortina.— Cante
ro .—B ayarri (D. Pascual).— O rtiz.— S anta Cruz ( D. Juan  
José).— Alonso Colm enares.—GalveZ Cañero.—León Medi
n a .— Salillas.— Can tala piedjra. — Ovejero.— Rivero Cidra- 
q ue .— Campos.—Rcus.—López P inilla.—Iriarte .— Ruiz Gó
m ez.— Cam poamor.— Iñigo.— Coello.— Ríos Rosas.—C orra- 
di.— Cóllantes.—G uardam ino.— Franco. -O so rio , Pardo .— 
Ü garte.—AJlloa.— G arcía Gómez.—L anladrid.— Medrano.— 
F ernandez de los Rios.— C arrias.—Mendez Vigo.— Oso- 
r io .— Nocedal.—Sánchez del Arco.— Blanco.— Alegre.— 
Valdés.— Labrador.— Mollinedo.—Ranees.— Sr. Presiden te 
(Portilla).—Total 112.

Señores que d ijefon  s i :
G arrido. — Romeo. —‘Lasala.—"Zafra.— Pastor.— P ita .— 

Godinez de Paz.—Pardo Bazan.—P oyan .—U zuria^a.—Gó
mez de la Mata.— Borao.—H errero .— L lan o s.— M artin.— 
Latórre (D. Cárlos).—B u g u eiro .— Alonso Cordero. — Vi
l l a r — M iranda.— Macía Gástelo. — G uzm an y M anrique.— 
Lobit.— Somoáa (D. Ramón).— M oriárty.— M oncasL-Chao.- 
Gil Sanz.— Rodríguez P inilla  —N avarro .—Rossique.—Ra
m írez Arcas.— Alfonso.— O rense.— Figuéras.—Gil Vírse- 
da.—Baeza.—Total 38.

Leído el capítulo 5.° relativo al personal de las A ud ien 
cias del r e in o , dijo

El Sr. R A M I R E Z  A R G A S : Pedi la palabra criando o 
al Sr. Laserpa m anifestar que no quería declam aciones en 
la discusión de presupuestos, sino que se ind icaran  los gas
tos ociosos ó su p e rab u n d a n te s ; porque esta es mi opinión, 
y con arreglo  á ella voy á hacer las observaciones que me 
sugiere la lectura de esté capitulo y tam bién la de,la Guia. 
La Audiencia territo ria l de Pam plona tiene dos Salas con 
cinco M agistrados, un  Regente y  u n  F isca l, y tiene bajo 
su dependencia cuatro  juzgados de p rim era instancia. E n 
tretan to  la A udiencia de O viedo, que com prende 15 ju z 
gados, no tiene m asq u e  otras dos Salas, una con cuatro  
Magistrados y otra con tres. Sin em bargo, la estadística c ri
minal nos dice q u e , según los últimos datos recogidos en 
la provincia de Navarra", hubo 9I7 delincuentes en el m is
mo período de tiempo en que en Oviedo hubo mil cu atro 
cientos y  tan tos: no com prendo pues por qué la A udien
cia de Pam plona , teniendo m énos trabajo , ha de com po
nerse de m ayor núm ero de Magistrados que la de Oviedo, 
cuyo trabajo es mas considerable ; y q u i-ie ra  que la co
misión se sirv iera explicarm e'esta diferencia, y si aqui se 
puede hacer alguna economía.

Tam bién desearía me explicase por qué los juzgados 
de Guipúzcoa pertenecen á la A udiencia de Burgos, te
niendo mas cerca la.de Pamplona.

El Sr. GOM EZ DE L A SER N A  : El Sr. Ram írez A r
cas tiene razón bajo cierto punto  de vista : la división te r
rito ria l es viciosa , y mas todavía la división judicial. Hay 
A udiencias que.despachan  400 causas al' año, y o tras que 
tien en  que despachar 4,000 ; y  es m enester que es!a si
tuación cese; pero la cuestión de organización jud icial y 
las reform as que en esta pueden in troducirse  son de g ra 
vísim a trascendencia : inm ediatam ente que se haga la ley 
sobre esta m ateria , será  necesario  agregar provincias al 
te rrito rio  de alguna A udiencia ó su p rim ir alguna de estas. 
Entonces el Sr. Ram írez Arcas me tendrá a su lado p a r -  
p ed ir que sé haga nna división jud icial uifnorm e. E n tre 
tanto yo espero que S. S. se serv irá ap robar este capítulo.

El Sr. R A M IR E Z  ARG&3 : He oído con gusto, las e x 
plicaciones del S i\ L aserna.: pero quiero que conste que 
he hecho esta reclam ación para que m añana no sé diga, 
como se ha dicho aqui otras v ee rs , que este defecto debe 
pasar porque no se ha reclamado con tra él.

El Sr. LOPEZ IN F A N T E S : No hub iera  tomado la pa
labra en  contra de este capítulo si hubiese encontrado en 
el presupuesto  una sola indicación que nos diera esperan 
zas de que la división te rrito ria l se hará  pronto. Yo con
s id e ro , señores , que esa m edida es de la mas alta im 
portancia  , porque de eila han  de resu ltar grandes econo
mías al pais. El G obierno tiene razón -paca pedir las can 
tidades que se fijan en el presupuesto , porque es preciso 
cu b rir el serv icio ; pero al mismo tiem po creo que efes- 
atiende un deber im perioso , el de la división te rrito ria l; 
y tanto  mas digo que la desatiende , cuanto  . que. hace a l
gunos años que se presentó  un proveto de división te rri
to ria l, y es m uy de tem er que hoy yazca e n tre  el polvo 
en el archivo.

C onírayéndom e al capítulo que se discute d iré  que son 
13 las Audiencias que hoy ex is ten , adem as de la de Ca
narias y las Islas B alea res: que tenem os 496 juzgados, y 
tan luego como se establezca la división te rrito ria l podrían 
estos reducirse en una cuarta parte ,.y suprim iéndose tres 
A udiencias, nos resu ltaría de esto una economía de mas 
de cuatro  m illones de reales.

Ya sé que-esta economía no podemos obtenerla hoy; 
pero para conseguirla m añana seria m uy convenien te que 
se le im pusiera al Gobierno la obligación de trae r aqui en 
un térm ino dado, por ejem plo , en  el de seis m eses, el 
proyecto de división te rrito ria l, porque de esa m anera ni 
el Gobierno tendría los com prom isos que hoy tiene al r e 
d actar los p resu pu esto s, n i nosotros las dificultades con 
que tropezamos para proponer economías sin  exposición 
de que el servicio público quedara desatendido.

El Sr. H U E L B E S  , M inistro de la Gobernación : D iré 
m uy pocas palabras en  defensa del G obierno; y contes
tando á la inculpación que le ha hecho el Sr. López In 
fan tes, suponiendo  que el expediente sobre división ter^ 
rito ria l estará en el archivo cub ierto  de polvo , no  es 
exacto. Ese expediente hace tiempo que está en curso en 
el Ministerio de la G obernación para rec tifica rle ;' pero 
S. S. no puede desconocer la gravedad é im portancia de 
esa operación , porque por m ucho que yo reconozca el 
m érito de los trabajos que hay alfi , debidos á uno de 
nuestros com pañeros, S. S. conoce que es necesario hacer 
algunos gastos para llevar adelante esa m edida, y yo he 
tenido escrúpulo  en ven ir á ped ir un  crédito ex trao rd in a
rio por el estado en  que se en cuen tra  el pais , y  sin  este 
c ré d ito , y sin  la comprobación de dalos, seria m uy aven
turado poner en p lanta esa división territo ria l.

Hay otra razón  que tam bién  me ha detenido, que es la 
de que ese proyecto establece m ayor núm ero de p ro v in 
cias de las que hay hoy ; y como m uchos señores op inan  
porque deben re d u c irs e , ,he creído que era indispensa
ble m editar esos trabajos y o ir á una comisión de perso
nas entend idas que los estud iaran  sobre el te rren o  mismo.

El Sr. L O P E Z  i n f a n t e s  : N o he afirm ado que el ex 
pediente estuviera en tre  el polvo del arch ivo: he dicho 
que pudiera ser. Por lo dem as, si el Sr. M inistro conside
ra que es indispensable hacer gastos para p lan tear ese 
proyecto, puede éstap seguro de que las Cortes no vacila
rían  en votarlos.

El Sr. A L O N S O  (D. Juan  B autista): Me levanto solo 
para m anifestar que deseo que el Sr. López Infantes ex
plique cierta palabra que ha p ronunciado  , y al m ism o 
tiempo diré algo relativam ente al capítulo que nos ocupa. 
Al m an ifes ta rá . S. que desea que cuanto ántes se p re 
sen te el proyecto de ley rela tivo  á la división te rrito ria l, 
dijo que podría ser que el Gobierno*de S. M* tuviera com
promisos que im pidiesen la realización de un proyecto 
de tanta im portancia. No sé á qué com prom isos alude 
S. S ., y sobre esto tengo que decirle que la comisión y 
el Gobierno coinciden en un mism o pensam iento, cual es: 
el d e1 q u e ’la división territo ria l seflleve á efecto ,s in  otras 
consideraciones que las que son debidas á la p rosperi
dad  nacional y al derecho que tiene este pais de ser m e
jo r  gobernado. No hay  pues en este particu lar com pro
misos de n in gu na especie.’ Todos estamos de acuerdo en 
que la división te rrito ria l se p lantee lo antes posible, y que 
no haya mas que u na  sola división para todo.

Pero dice el Sr. López Infantes que se fije el térm ino 
de seis meses para dar cim a á esa g rande o b r a , y  yo 
d iré  á S. S. que no conozco en nadie facultad para  decir 
á la ciencia : «Dame concluido ese tra b a jo , que por todos 
se reconoce ser de g rande im p o rtan c ia , en  u n  térm ino 
dado.» La com isión de presupuestos abunda en la idea de 
que es conveniente y  n e c esa ria 'la  división territorial, y 
por eso en el p resupuesto  de la G obernación hace una 
excitación aí Gobierno á fin de que pida un crcdifo para 
llevar adelante esos trabajos.

La partida que pide la comisión par3 las Audiencias es 
ju s t a ,  y por lo mism o espera que las Córtes se serv irán  
aprobarla.El Sr. L O P E Z  I N F A N T E S  : Yo no he dicho que en el 
G obierno hubiera com prom iso que le im pidiera llevar á 
cabo la división te rrito ria l, s ino  que he hablado del com

prom iso que tiene d e  cu b rir ios gastos q ue boy  son  in 
dispensables , y no pueden  dejar dé sáfio  hasta que la 
división te rrito ria l esté hecha.

Seis meses serian  seguram ente insuficientes para h acer 
u n  trabajo de tanta im portancia como el de la división 
territo ria l ; pero cuando se tra ta  de darle la ú ltim a mano, 
no me parece que es tan  lim itado ese tiempo.

Efectivam ente , en el presupuesto  de G o b ern a ro n  se 
hace una ligera indicación sobre este a su n to , d iciendo al 
Gobierno que puede pedir á las Córtes un crédito ex trao r
dinario  con destino á la división ierrito ria l: yo desearía que 
la comisión fuera m as explícita.

Eí Sr. A L O N S O  ( D. Juan  B au tista ): Dice S. S. que no 
hay  m as que una ligera indicación en  el presupuesto de la 
G obernación acerca de la diYisíon te r r i to r ia l , y aunque no 
hubiera m as que las palabras que ha c r ia d o , ellas serian  
tan graves y concretas que no se necesitaría maS; pero r e 
pase S. S. ese presupuesto  , y  vera que la indicación es 
bastan te te rm in an te .

Ha indicado S. S. que se necesita poco tiem po p ara  
d ar cim a á una obra que está ya m uy adelantada. Yo le 
d iré  que la rectificación en esta clase de obras es genera l
m ente de inm ensa im portancia .

No habiendo efuien tuv iera pedida la palabra, se puso 
á votación el capítulo Y y quedó aprobado.

El Sr. p r e s i d e n t e : Discusión sobre la totalidad del 
presupuesto  de G obernación.

Eí Sr. O R E N S E : Muchos Sres. D iputados no sabían 
que se iba á d iscu tir ese presupuesto.

Él Sr. P R E S I D E N T E : Estaba señalado para hoy.
El Sr. ó r é 'NSE  : Es cosa tan  im portante que no debe 

tra ta rse  tan de repen te  í podría pues dejarse paYa m añana.
El Sr. p r e s i d e n t e ; No puede ser, porque está an u n 

ciado desde án tes de ayer
No habiendo qu ien  p id iera la palabra sobre Ja totali

dad , se procedió á la discusión por c a p ítu lo s , y  sin  ella 
fueron aprobados el I y II que se referían  al personal y 
m aterial de la Secretaría del M inisterio , concediéndose 
para el I, 2.929,500 rs. y  480,000 para  el II p ara  18 meses.

Se leyó el capítulo I I I , que trata del T ribunal C on ten - 
c ío so -ad m in is tra tiv o , para el que se pedían 901,500 rea
les para 1856, y 450,750 para  los seis p rim eros meses de 
1857.

El Sr. M A R T I N ' No ex trañ arán  los Sres. Diputados 
que haya tomado la palabra en co n tra  del T ribuhal C011-  
íenc io so -adm inistra tiv o  , porque ya otras veces he m an i
festado m i oplnion sobre este particular, y ahora esta 
opinión la tengo mas, corroborada que nunca , desde que 
se ha acordado que haya un  Consejo de E stad o , y díchose 
en aquella d iscusión que habían  de cesar todos los dem as 
Consejos y Jun tas consultivas que hoy existen. ¿Se q u ie
r e ,  señ o res , que votemos hoy u na  cantidad para el T r i
bunal C ontencitjso-adm inistrativo , y  que m añana v o te
mos o tra para el Consejo de E stado, cuando este debe 
desem peñar las funciones que le están som etidas á aquel? 
¿Habremos de tener do^ Consejos para una m ism a cosa? 
El estado de p en uria  en que se en c u e n tran  los pueblos 
no lo p e rm ite , y por lo m ism o yo me opondré á que se 
vote esa cantidad.

El Sr¿ G O M E S  (D. Manuel).: C ontestaré en  pocas po 
la b ras al Sr. M artin. Hace poco que las Córtes votaron u n  
crédito ex traord inario  para  el T ribunal Contencioso-adm i- 
n íslra tívo , y la que voten ahora serv irá  p ara  sufragar los 
gastos que ocasione hasta tanto que se haya creado el 
Consejo de Estado. Por consecuencia no h ab rá  dos Con
sejos para u na  m ism a cosa; no h abrá m as que u n o , y este 
funcianará hasta que esté creado el otro.

El Sr. M A R T I N :  Cuando se v in ieron  á ped ir fondos 
para el T ribunal C ontencioso-adm inistrativo, no presum í 
yo que p ar separado en el presupuesto  se pidiese u n a  
nueva can tidad .

El Sr. H U E L B E S , M inistro do la G obernación : El 
Sr. M artin ha padecido una equivocación gravísim a. Las 
Córtes han acordado u n  crédito  sup letorio  para pagar á 
los individuos del T ribunal Contencioso-adm inistratiVo lo 
q ue  hab ían  trabajado y  ten ían  que trabajar hasta fin de 
año , y lo que ahora se pide en  el presupuesto es para 
1856 y seis prim eros meses del 57. Cuando se haya crea
do el Consejo de Estado, si las Córtes acuerdan que cese el 
C on tencioso -adm in istra tivo , las cantidades votadas para 
este se asignarán  á aquel si fueran  bastan tes, y  si no las 
Córtes p roveerán. Puede pues el Sr. M artin votar sin  es
crúpulo  esta partida en la seguridad de que no se gastará 
de ella mas que lo que sea preciso ín terin  ei T rib u na l Con- 
íencioso-adm inistrativo  subsiste.

Ei Sr. M A R T I N :  Me convencen las razones del señor 
M inistro, y me siento.

El Sr. F IG U E R A S*. Unicam ente 'voy áh acer u na  obser
vación al Sr. M inistro de la G obernación. R ecordará S. S. 
que cuando se discutió el presupuesto  de la G uerra se 
llegó á la partida que se pedia para l i  Jun ta  consultiva de 
aquel ram o: .hizo algunas observaciones el Sr. Ruiz Pons, 
y el Sr. M inistro de la G uerra no tuvo .incon v en ien te  en 
que se votara la cantidad que se calculaba necesaria para 

-seis m eses, en cüyo tiem po creía S. S. que podría estar 
establecido el Consejo de Estado; y eso  mismo creo yo q ue  
podría hacerse en  este caso.

El Sr. H U E L B E S , M inistro dé la G obernación: Aqui 
está com prendido lo que' se necesita para año y medio; 
pero si den tro  de seis meses se establece el Consejo de Es
tado y absorve todas las dem as J u n ta s , es claro que han 
de cesar esos créditos, porque no pueden gastarse legal- 
m ente.

El Sr. F IG U E R A S :  La indicación que yo hice a n te 
riorm ente tenia por objeto pedir que hubiera analogía en 
tre lo que se acordara ahora y ló que se dispuso an te
rio rm en te.

Sin mas discusión fue aprobado el capítulo III, y  sin  
ella el IV,- por el que se pedia para  el m aterial de este 
Tribunal 60.000 rs. por el presupuesto  de año y medio.

Se levó el capítulo Y relativo al Gobierno de p rov in 
cia , p idiéndose para el personal 8,110,556 rs,

El Sr. O R E N S E :  Señores, ha ocurrido  una cosa m uy 
grave, que ha sido .que n in g ú n  Sr. Diputado tom ase la p a 
labra 'cu  la totalidad. El Sr. Gil Sanz tenia determ inado 
hab lar sqbr« la m ateria ; pero no hallándose p resen te , no 
ha podido hacerlo , y por lo tanto yo espero que el señor 
Presidente será u n  poco to lerante con los que hablem os 
en contra del artículo que nos ocupa , én  el cual no puede 
m énos de debatirse la cuestión eterna de centralización ó 
descentralización.

Yo reconozco que es preciso que el Gobierno tenga en 
las provincias una A utoridad que le represen te  y  que cui
de de que se cum plan las ley es ; pero de e s to , á llevar la 
centralización hasta el punto  que se lleva en tre  nosotros, 
hay  una d istancia inm ensa. Yo no puedo ap robar el sis
tema erróneo  que en tre  nosotros se sigue en la m añ era  
de m ontar las oficinas de los Gobiernos políticos.

Se acostum bra en  España , cuando se copia un sistem a 
de fuera , á copiar lo malo y  dejar lo bueno. Por ejemplo, 
en F rancia los Prefectos tienen  una cantidad dada como 
su e ld o , y o tra para las oficinas ; en  F rancia se hace a s i , y 
nosotros, en lugar de h ac e r lo m ism o, hacem os lo co n 
trario. Aqui el G obierno nom bra desde el Oficial hasta el 
últim o portero. ¿Cómo es posible que n in g ú n  M inistro, 
por cabeza que te n g a , pueda conocer á todas la$ personas 
que nom bra para desem peñar los destinos dé la A dm inis
trac ión? De todo esto resulta que tiene que nom brarles 
por recom endaciones de sus am igos, y de ah i lo que 
ocurrió  d uran te  la época m oderada, que se m andó de Ofi
cial á u n a  oficina á u na persona que apenas sabia escri
b ir , y por haberle puesto separado en u n a  mesa el Jefe de 
aquella o fic ina, d ic ién do le : « ahi se estará Y. hasta que 

. sepa escrib ir bien ,» fue separado.
Pero volviendo á m i propósito d iré que por el sistem a 

q u e  aqui se s igu e , no solam ente se causa á la nación el 
perjuicio  de tener que abonar m añana cesantías y ju b ila 
ciones á esa m nltitud  de empleados, sino que no teniendo  
los Jefes facultades para elegir los brazos a u x ilia re s , se les 
exige m alam ente la responsabilidad cuando los negocios no 
m archan bien , siendo asi que la culpa está en  los que 
nom bran  personas ineptas ó no m uy capaces para aux iliar 
á esos Jefes.

Mi sistema , señores, es que á los G obernadores se les 
asigne u na cantitad  para gastos de oficina, para que ellos 
se rodeen de las personas que juzguen  mas á propósito pa
ra  el despacho de los asuntos.

No se me hable en este caso de m oralidad , porque yo 
no creo, que el G obierno dejará de en co n tra r hom bres de 
probada m oralidad , de qu ien  nadie pudiera sospechar que 
dejaban de gastar lo que se les consignara para  atenciones 
de las oficinas* El sistem a que yo propongo m erece la ap ro 
bación de alguno dé los señores que en otros pun tos no 
suelen esta r ele acuerdo conmigo. El Sr. Laserna, por ejem 
plo, decia en  la comisión que le encontraba aceptable, tam 
bién  m e parece que no le rechaza el Sr. lluelves; pero  no 
basta decir que es bueno , sino  que si se juzga preferible 
al a c tu a l , debe plantearse.

Yo ruego al Sr. M inistro de Ja G obernación que se ocu
pe de este asu n to , y traté de ponerle en  ejecución , porque 
estoy seguro de que ha de p ro du cir excelentes resultados.

Él Sr. H U E L B E S  , M inistro de la G obernación : El se
ñor Orense no ha com batido la partida que está som etida 
á la aprobación de las Córtes: lo que ha hecho ha sido ex
cita r al M inistro para que vea si es posible p lan tear el s is
tema de asignar upa cantidad á los G obernadores para gas
tos de oficina , dándoles facultad para nom brar cuantas 
personas necesiten  p ara  auxiliarles en  sus trabajos. El 
Sr. Orense m e perm itirá que le haga u na  observación , y 
que le p resen te  una dificultad que en este m om ento me 
ocurre  para adoptar ese sistem a.

S. S. sabe que en España hay  m uchos ce sa n te s ; sabe 
tam bién que por efecto del vicioso sistem a seguido hasta 
el d ia , hay una porción de personas que no h an  a p re n 
dido otro oficio que el de serv ir lealm ente á su pais ; y si se dajara ahora á los G obernadores la elección de los que 
hub ieran  de a u x ilia r le , no sé qué iba á ser de tantas la-

m ilias desgraciadas que hay no Henen a t r a  m ed ia  de vivir 
ue la cesantía ó el su e ld o , p o rqu e  n o  se podía im poner 
los G obernadores la obíígacion de valerse ae  los cesantes*

Convengo con el Sr. O rense en  que em baraza y  h as ta  
com prom ete á los M inistros el nom bram iento  de las perso 
n a s : este nom bram ien to  desprestig ia m uchas veces á los 
M inistros, porque tienen  que valerse de los in form es do 
sus amigos ? y  no corresponden siem pre al resultado de la 
elección.

En este cap ítu lo  se h ic ieron  g ran d es economías después 
de la revolución de ¡Julio, y  son de alguna entidad las 
que se proponen p ara  1856 , por lo que espero que m ere
cerá la aprobación de las Córtes. ,

El Sr. O R E N S E : Me complazco de que el Sr. M inistro 
no se halle m uy d istan te  de adoptar m i idea; no digo q u e  
sea hoy n i m añana.

A los cesantes se les puede d ar ocupación en  los B an
cos, en los se*guros m útuos y  en  o irá porción de cosas 
por este estilo. Creo que de u n a  vez debe co rtarse  el mal, 
y después en tra r  en  el buen cam ino.

El Sr, ESCOSURA: Respecto de em pleados tengo p re 
sentado un proyecto de ley, y soy P resid en te  de la .comi
sión que se nom bró p ara  e x a m in a rlo : la com isión tiene 
concluidos sus trabajos, y  si no los ha p resen tado  todavía 
es porque tiene que ponerse de acuerdo con eí G obierno 
sobre uu punto  tan  im portante.

Yo tengo la s a n g re , p o r lo m énos , tan viva com o e l 
Sr. O re n se ; pero conozco que no  es posible hacer las 
cosas tan de prisa como se q u ie re n : por esa p ro n titu d  la 
m ayor p arte  de las veces se ocasionan m ales de grave 
consideración. .

Las Córtes C onstituyentes, hasta ahora , h a n  estada 
ocupadas en h a c e r la  Constitución ; ‘pero  concluida esta, 
tienen  que ocuparse de u na tarea m as á r d u a , cual es las 
leyes orgánicas para sen tar las bases de la A dm inistración 
del pais en  el sentido  económ ico y liberal.

La m áquina del Estado , tal como se halla , es mala;, 
pero funciona, y  si rom pem os u n a  rueda de ella p o r in ú til 
que parezca, n o ju n c io n a rá . Tengamos p ac ien c ia : 11 años» 
ha estado el partido  progresista casi s in  esperanza de v e r  
sus p rincipios en  ei m ando. Ya lo h a conseguido. Ya tie 
ne hecha su  Constitución , y  no  h a  tardado m ucho  e n  
h a c e rla ; ya tiene preparadas las bgses de las leyes o r
gánicas. Continuem os con c a lm a ,r ^é to  coq resolución, 
destruyendo  lo que debam os d e s tru ir : no destruyam os lo 
que no sea indispensable el d estru ir. De esta m anera h a 
rem os , si no u na obra perfecta , porque eso no  está en  el 
poder h u m an o , al m énos lo m ejor posible.

El Sr. O R E N S E  : Yo quisiera que el pais tuv iera  la  
calma que indica el Sr. Escosura : yo quisiera q ue espe
rase 20 años para ir  poco á poco haciendo las reform as; 
pero eso no es posib le, porque el partido progresista sabe; 
que s iem pre vive poco en  el p o d e r , y luego se le echa e n  
cara que no h a  hecho nada.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión* 
Debo m anifestar al Congreso que la cóüiisioñ que se nom 
bró  para felicitar ayer á S. M., cum plió su en c a rg o , y  q u e  
fue recibida con la benevolencia que S. M. aeostuum -, 
bra.

El Congreso quedó en terado  de q ue el Sr. M inistro de 
la G uerra  no podia asistir á las sesiones por hallarse en-? 
ferm o.

. Se concedieron dos m eses d a  licencia á D. Rafael Bas-» 
tida y  Ñuño.

Se m andó p a s a rá  la com isión de arreglo del Notariado 
una exposición de D. José Moreno Y aldés, dueño de dos 
escribanías, y á la com isión que en tiende en el asunto  u na 
exposición del P residen te  y Vocales de la com isión creada 
én Cádiz de acreedores al Estado por p resas inglesas.

Se m andó u n i r  á sus an tecentes una  com unicación  del 
V icepresiden te del Alm irantazgo acerca de la pensión  q ae  
solicita Doña A lejandra Varela.

Se hizo  p rim era lectu ra  y pasó á la Comisión u n a  adG  
cion del Sr. F igueras y  otros al proyecto de ley au to rizan 
do al G obierno para seguir cobrando las contribuciones.

El Sr. p r e s i d e n t e  : O rden del dia p ara  m añana . 
D ictam en de la com isión de actas sobre las de la provincia 
de A lm ería , peticiones é interpelaciones. So levanta la 
sesión.

E ran las seis y m edia.
NOTA. El p resen te Extracto  quedó term inado  por p a r

te de la Redacción á las nueve y  cuarto , y  por; la de la im
prenta  establecida en  el Palacio del Congreso á las once y  
cuarto , desde cuya hora estuvo su  última galerada á dispo
sición délo s  periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para  los periódicos la in se rí 
cion del Extracto oficial; pero el que volun tariam en te le 
qu iera  recib ir de la im pren ta  á que se refiere la nota an 
te rio r, deberá publicarlo tal com pelía lo d é , s in  altera^- 
cion de n in gu na e s p e c ie , pó r ser el únicp  texto de que 
responde la Redacción encargada de confeccionarlo. . *
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IN TER IO R
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID,

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de Ja Gaceta se lian comunicado, 
para su inserción literal en esta , las siguientes:

Dice La Soberanía N aciona l:
«Parece que varias compañías de la Milicia Nacional de esta corle se han 

negado á entregarlas municiones que tienen en sil poder, y las cuales les 
habían sido pedidas por sus Jefes con el objeto de darles otrds.«

Es cierto que están dadas las órdenes verbales para  el 
cambio de m uniciones adaptables para el calibre del a r 
m am ento de la Milicia Nacional de esta c o r te ; pero tam 
bién se previno que no se recojan á las com pañías hasta 
que reciban  las que les correspondan , á fin de no quedar 
inhabilitadas para p res ta r el servicio.

Podemos asegurar que hasta el dia no  han sido reco
gidas ; que los Nacionales de Madrid cum plen ex tric ta- 
m ente las ó rdenes de sus Jefes; y  que los que o tra  cosa 
digan pueden cerciorarse de este justo  aserto en lí Ins
pección general de la Milicia Nacional.

Dice La E sp a ñ a :
«Acabamos de añadir una nuera rama á la industria extranjera. Los cupo* 

nes de la Deuda interior no tienen matriz en Paris ni hay allí medio alguno.do 
comprobar si son ó no legítimos. Ninguna especulación mas fácil, mas lucrati
va, ni mas segura puede hacerse que falsificar los cupones y presentarlos al 
cobro donde no hay términos hábiles de examen, ni nadie rechazará su pago.»»

La m edida de satisfacer en  Paris los cupones eje Ja 
Deuda in te rio r fue dictada en  1845. lo s  G obiernos que se 
h an  sucedido desde aquella época no han hecho  mas que 
seguir la práctica establecida. Acompañados los cupones 
con facturas firm adas por los tenedores en  que constaba 
su núm ero , série é im porte, no existe hasta el dia pasa a l
guno de falsificación.

De los despachos recibidos en  el M inisterio de lá Go
bernación y en el de la G uerra hasta las doce de la noche 
del v iernes 21 de Diciem bre , aparece que siguen d isfru 
tando de completa tranquilidad las p rovincias Vasconga
das, N av arra , Valladolid, B úrgos, C iudad-R eal, Córdoba, 
Sevilla , V alencia, Cádiz y Zaragoza.

M A D R I D .— SISTEMA DE ESCRITURA MUSICAL PARA ENSE
ÑANZA Y uso de l o s  c ie g o s .— Hace algún tiem po que L a  ** 
Nación , en uno  de sus núm eros, y  ía G a c e t a  d e  m a d r id  
en el correspondien te al dia 12 de D iciem bre, refiriéndo
se al Diario de Barcelona, d ieron cuenta  de u n  nuevo  sis
tem a de escritu ra m usical, inventado  por D. Pedro  Lforens, 
profesor de m úsica de aquella c iu d a d , para la enseñanza 
d é lo s  G ¡egos,y  d é lo s  sorprendentes adelantos que h a 
b ían  hecho en  breves dias algunos de los alum nos q qe  
concurren  á las clases gratuitas de San Cayetano. Con este 
motivo decían los articulistas de El Diario, que «habiendo 
«tenido ocasión de exam inar el n uevo  sistem a de nota- 
»cíon aplicado al tacto, hab ían  creído  ver en él s ím plin - 
>)caoion y m ayor facilidad en  a p i a r i o  v  com prenderlo  so- 
abre el sistem a que está en uso de pun to s  de relieve. Com- 
»púnese el del Sr. Llorens de u n a  com binación de signos, 
«tam bién de re lie v e , que se ejecutan  ó notan con el au p  
«xilio de una sencilla m áq u in a , cuyos sjgn.ossqn u n a  sq-»rie de l ín e a s , descom posiciones del cu ad rad o , con di-
«ferentes modificaciones y  direcciones que constituyen  la 
«variedad de nom bres, v a lo res , gradaciones ? h ’asp osicja- 
«nes , accidentes y  expresiones.»

Y en el segundo artículo  á que nos referim os se ase
guraba «que él sistem a del Sr. Liprens se recoipienda pqr 
«su notable sen c illez , y por la facilidad, am en dé §11 coste 
«m uy económ ico, con que puede arm arse y desarm arse pl 
«bien en tend ido  aparato que sirve para trazar los caractp- 
» res; y que comparado el método L lorens con los adopta- 
«dos hasta el d ia, parece obtener sobre todos.ellos u pa  in- 
«mensa superioridad.»

Cuando aparecieron copiadas las p recedentes lm eas en  
La Nación y en n uestra  G a c e t a , no teníam os nptipia de 
que en esta corte existiese y  se hubiese puesto ya en  p rác
tica con maravillosos, resultados otro sistem a inven tado  p o r 
D. Gabriel A breu , ciego, profesor de piano y  nomhFado 
por el G obierno para dirigir la enseñanza de sus com pa
ñeros de in fo rtun io , em pleando al efecto su  sistem a en  
el Colegio de sordo-ipudos y  ciegos de esta corle. P e rso -



has inteligentes en la materia, y que han examinado de
tenidam ente el sistema del Sr. Abren, nos ruegan que lo 
hagamos conocer al público, pues una vez que la excesiva 
modestia del autor se ha contentado con la protección y 
g ra titu d  que debe al Gobierno de S. M ., las personas inte
resadas en este descubrim iento tienen derecho á ilustrar- 
sevsóbre todo cuanto en el particular exista., Sin suscitar cuestión alguna de prioridad , ni entrar 
en comparaciones, ni pretender que desmerezca en lo 
mas mínimo el sistema empleado por el Sr Llorens, se h a 
ce preciso dar una ligera idea del inventado por el señor
Abren. .Los redactores del Diario de Barcelona ignoraban tam
bién  sin duda la existencia de este , pues de otra suerto 
110 hubieran llegado ¿asegurar que el prim ero ha obtenido 
una inm ensa superioridad sobre los adoptados hasta eldia.

El invento del Sr. Abreu se distingue por todas las 
condiciones que hacen recomendables esta especie de des
cubrim ientos , siendo verdaderam ente admirable la facili
dad con que valiéndose de é l , leen , escriben v analizan 
la música los alumnos del Colegio de sordo-m udos y cie
gos de esta co rte , designando la colocación de las notas 
en el pentagram a con la misma exactitud que si las estu
viesen viendo. ' . . _ .Fue* ometido su examen por disposición del Gobierno 
á la censura del Conservatorio de música y declamación 
de esta misma corte, y obtuvo un brillante informe por el 
buen resultado que dieron cuantas pruebas exigió de su 
autor la respetable Junta de profesores.Mas antes de adoptarlo definitivamente volvió á m an
dar el Gobierno se im pusiese en él por via de ensayo á 
los alumnos de dicho Colegio; y cuando á poco tiempo se 
examinó á estos por una Junta de profesores, se vió que 
los resultados no podían ser mas satisfactorios.

Esto, unido al Ínteres que naturalm ente debia inspi
ra r  el Sr. Abreu , joven estudiosísimo, que no ha omitido 
diligencias n i gasto alguno hasta conseguir que sus com
pañeros de desgracia obtuviesen un  sistema de escribir la 
m úsica, por cuyo medio pudiesen copiar los buenos m é
todos de solfeo /p iano  y  demas instrum entos , inclusos los 
tratados de arm onía y composición, hizo concebir esperan
zas muy halagüeñas de que con el tiempo» llegase la clase de 
música del Colegio a la altura en que se encuentra en otros 
países este género de adelantos: y en efecto, contando con 
el apoyo del digno Director de aquel establecimiento, que 
no omite medio alguno para mejorar incesantem ente las 
diferentes clases de enseñanza puestas á su cuidado, y 
cuyo celo es de todos tan conocido, van viéndose realiza
dos los deseos del Sr. A breu; porque sus discípulos y los 
alumnos del Colegio están aprendiendo el método de sol
feo de D. Hilarión Eslava, copiado literalm ente por d i
cho sistem a, y con tanta exactitud, que el mismo autor 
ha expedido un certificado en que así lo manifiesta , y los 
mismos discípulos se maravillan de la rapidez de sus ade
lantos.No se interprete como deseo de rebajar en lo mas m í
nim o el m érito del sistema del Sr. L lorens; pero parece un 
tanto aventurada la superioridad que se le atribuye sobre 
los demas puestos en practica. Respecto á economía por 
m ucha que quiera ser la de la m áquina ó aparato que for
me los caracteres m usicales, letras y guarismos ¿ha de va
le r ménos de 30 ó 40 r s . , que es lo. que cuestan una pauta 
y un  punzón, únicos instrum entos que necesitan los discí
pulos del Sr. Abreu? Y por lo que hace al sistema en sí, 
baste decir que el Instituto de París , que tantos años cuenta 
de enseñanza , que tantos buenos profesores ciegos ha pro
ducido , donde tantos inventos se han ideado y puesto en 
prática , y que en 1839 publicó eLgran método de solfeo 
de Mr. II. Coljac, repetidor del mismo , representando las 
notaciones musicales por medio de guarismos, letras, líneas 
y  pun tos, ha abandonado todos sus sistem as, prefiriendo 
el de pu n to s , que es el que está en práctica en el dia , pa
recido en parte al del Sr. Abreu ,-pero no enteram ente igual, 
dado que aquel consta de tres sé r ie s , y este se compone 
de cuatro.

Otra cosa que desde luego llama la atención es que los 
grandes inventos y adelantos obtenidos hasta 'ahora en los 

. colegios extranjeros, se deben mas bien á los profesores 
ciegos que á los que no están privados de sentido tan pre
cioso. La naturaleza parece haberles concedido mayor in- 

• tensidad, digámoslo asi, de com presión, m ayor aptitud 
para  idear los medios de satisfacer sus necesidades. El celo 
la perseverancia, el entusiasmo con que el Sr. Abreu se ha 
consagrado al estudio de su sistema de escritura musical 
comparándolo con los existentes , y mejorando cuanto po
dían tener estos de defectuoso, son la mejor seguridad de 
acierto, si ya los resultados que ha obtenido no dijeser: 
bastante en elogio suyo.

No terminaremos este ligero artículo sin agradecer al Go
bierno de S. M. la protección que ha prestado y está pres
tando á estos desventurados, ni sin hacer mención de Ir 
complacencia é Ínteres que ha manifestado el Sr. Ministre 
de Fomento por el ingenioso sistema del Sr. Abreu en Ir 
larga visita que últimamente ha hecho á aquel importante establecimiento.

—El célebre anglo-americano Prescott, sabio y dili
gente autor de la Historia de los Reyes Católicos y d<

* las del descubrimiento del Perú y.de Méjico, acaba de daj 
á luz en Londres dos tomos de la de Felipe II, que an u n 
ciada hace ya tiempo, esperaba con impaciencia el mundi 
literario. De la versión á nuestro idioma del bello origina 
inglés, está encargado D. Cayetano R osoli, conocido tam 
bién como historiador de uno de los sucesos mas importan 

, tes de aquel reinado. Prescott ha enriquecido su obra coi 
m ultitud de textos, noticias y documentos sacados de mies 
tras bibliotecas y archivos y de algunos del extranjero: 
pero el Sr. Roseíl se ha propuesto agregar cuantos datos 
nuevos le haya sido posible reu n ir de aquella época; pen
samiento que nos parece muy patriótico y recom endable.

—Parece que ántes de anoche tuvieron la honra de ser 
recibidos porS.M . la Reina los empresarios de la ópera es
pañola , y que la augusta S eñ ora, deseosa de contribuir 
en lo posible al logro del patriótico objeto que aquellos se 
p roponen , ha acordado que el teatro de la Cruz se de
nom ine de aqui en adelante T e a t r o  d e  l a  P r i n c e s a . He
mos también oido decir que SS. MM. asistirán á la rep re
sentación de la ópera Cruces y Medias lunas con que di
cho coliseo inaugurará su9 trabajos el dia 23 del actual.

—La comisión de presupuestos ha desechado casi por 
unanimidad las enmiendas rebajando los sueldos de los 
Magistrados de la Audiencia de Madrid y suprimiendo el 
Tribunal correccional. Se ha aplazado para cuando se dis
cutan los ingresos la cuestión del descuento sobre suel
dos. Hay un gran núm ero de Diputados, que queriendo 
exim ir de este descuento al clero p a rroq u ia l, á las viudas 
y  á los empleados de escaso sueldo, desean continúe el 
descuento progresivo sobre las asignaciones de 6,000 rs. en adelante.

—Ayer tarde se reunió la comisión que entiende en el 
proyecto de reforma de la ley de desamortización presentado por el Sr. Yillaboa.

—Ha llegado ó esta corte el Brigadier D. Enrique O’Donnelb
—Ayer corrieron las cuatro nuevas fuentes, inclusa la 

que se acaba de construir en la plazuela del Sacramento. 
Sin em bargo, como el mal tiempo ha impedido que pu
diera acabarse de empedrar el terreno inmediato á ellas, 
y  por otra parte, el agua tiene que salir sucia m ientras 
no se hayan limpiado bien las cañerías, parece que'hasta 
principios del mes que viene no se pondrán á disposición del .público. (Esperanza. )

—Hemos tenido el gusto' de visitar el estudio del co
nocido escultor D. Ponciano Ponzano, y de ver en él la 
estatua de S. M. la Reina, que para vaciar en bronce está 
haciendo con la corrección de dibujo que tanto le ha 
distinguido siem pre: igualmente hemos visto los bustos 
de muchas personas distinguidas, entre los que se en 
cuentra el del Excmo. Sr. D Joaquín María López, que 
aunque hecho casi de mem oria, tiene todo el parecido 'posible. (León Español.)

“ “P  miércoles por la noche tuvo ocasión un  amigo nuestro  de ver á S. M. el R ey , y en tre otras impresiones del 
d iá , le pintó la situación de una familia desgraciada, cuyo 
p a d re , gravemente enfermo, lejos de ser su amparo , ha
bía contribuido involuntariam ente á su ruina con los gas
tos y trastornos inherentes á una larga dolencia.—S. M. el 
Rey oyó algunos detalles y preguntó otros, en tre ellos la 
vivienda de aquella familia, con aire distraído, y mudó 
de conversación , con lo cual, nuestro amigo , que pensa
ba interesarlo algo m a s , desistió de su empeño, temeroso de parecer indiscreto.

El jueves á las ocho de la mañana un  criado sin librea 
llamaba á la puerta de aquella habitación y entregaba á la 
m adre de familia una carta. ¡Júzguese de su sorpresa y ale
gría cuando abriéndola encontró en ella un billete de
2,000 r s . !—Con este inesperado socorro ha salvadd S. M. 
el Rey á una familia entera del hambre , y acaso de la o r
fandad , dándola medios de atender con mas prontitud y eficacia á la enfermehad dé que es víctima su padre. Mu
chas larguezas y limosnas sabemos que hace S. M. el Rey, 
exigiendo siempre el mas absoluto secreto. Nosotros nos 
apresuram os á dar aqui á S. M. las gracias en nom bre nuestro y de los desventurados que deben hoy á su inago
table caridad un alivio presente y la esperanza de un porvenir ménos amaren.
 B A R C E L O N A  17 de Diciembre.—Ayer á las diez de 
la m añana se reunieron en el local de Santa Clara los in 
dividuos alistados para formar el prim er batallón de Mili
cia Nacional de esta ciudad, y en el cuartel de Junque
ras, los que deben componer el segundo. Am bás-reunio

nes tueron muy numerosas a pesar de taitar algunos ae ios 
individuos invitados. Los citados batallones quedaron or
ganizados bajo la dirección del Sr. Subinspector de la Mi
licia Nacional, que en una sentida é improvisada alocu
ción á cada uno de ellos manifestó la necesidad del pron
to arreglo de la fuerza ciudadana , según las recientes dis
posiciones del Gobierno , encareciendo que las expresadas 
fuerzas deben ser un inexpugnable baluarte de la libertad 
herm anada con el orden ; diciendo por último que esta
ba em peñado, contando para ello con la cooperación de 
los buenos ciudadanos, en dar un  mentís á los que quie
ren  sostener la opinión de que en Barcelona es incompa
tible el orden con la Milicia. Parece que el domingo p ró 
ximo tendrá lugar la elección de Jefes y Oficiales.'

Un núm ero considerable de comerciantes y otras per
sonas de esta ciudad , deseosos de prestar al pais un ser
vicio trascenden ta l, parece que se convinieron en reu n ir 
los capitales necesarios para asegurar la adjudicación de 
la subasta que anteayer tuvo efecto á la una de la tarde 
en el Gobierno civil de esta provincia. El objeto de esta 
subasta era la construcción de las líneas lelegráfico-eléc- 
tricas de Zaragoza á Barcelona , y desde esta capital á la 
Junquera.

La postura que se presentó se referia á las dos líneas; 
y ademas de quedar comprendido dentro de los límites 
jijados en las tabas , reunía todas las condiciones que 
aquellas- requieren .

Merced á esto, Barcelona habrá adquirido comunicacio
nes telegráficas con la Junquera dentro de seis meses , y con Madrid ñor Zaraeoza dentro de siete. íAncora n C. de A.\

CA LA F 13 de Diciembre.—Como decia á V. en mi an te
ñor, que si la facción pisaba este pais pagaría cara la fiesta, 
lec tivam ente, ayer tarde por milagro no quedaron todos 
:opados. El Excmo. Sr. Comandante general de Lérida y 
[as tropas del Sr. Coronel Rey iban á sorprenderles en 
una casa del térm ino de Pinós, y pudieron escapar de ella 
Ántes de quedar cercados; pero fueron tan vivamente 
perseguidos toda la tarde, que á no ser por su gran lige
reza no quedaba u n o ; no obstante m urieron tres ó cua
tro carlistas, y entre ellos uno que será algún cabecilla, 
según indican los papeles que dicen le hallaron. Hoy el 
Coronel Rey ha mandado fusilar en esta un espía y agen
te confeso y convicto de la facción, y ha vuelto á marchar 
dicho señor inm ediatam ente, confiado en darles otra vez 
alcance.

Son las seis de la tarde y acaba de en tra r una colum
na, compuesta de mozos de la escuadra, parróles y fran
cos. También entra en este momento el Excmo. Sr. Ge
neral, que no descansa para acabar con la facción, pues 
sus disposiciones son muy bien recibidas por el pais, que 
se halla ya comprometido en perseguirles igualmente de 
muerte. En la acción de ayer parece trabajaron muy bien 
los somatenes de Pinós y demas pueblos, por cuyos tér
minos se dirigió la facción. También hoy liemos estado 
de somaten en esta com arca, pero no se lia podido lia - 
llar rastro de facciosos.

Parece que el Excmo. Sr. General trae algunos presos, 
entre ellos un Comandante de la facción, que cogieron en
tre los dispersos de ayer, y que dicen será mañana fusilado en esta.

En fin , repito que ayer puede decirse que el demonio 
protegió.á aquella bandada de ladrones, pues parece in
creíble pudieran escapar del arrojo y entusiasmo que lle
vaban todas las fuerzas y somatenes que les iban al alcance. (C. de A.)

P ERPIÑ A N  12  de Diciembre.—El 5 del corriente los 
aduaneros franceses descubrieron y se apoderaron de 16 
fusiles, escondidos por los carlistas en el bosque de F ai- 
tous, en la extrema fro n tera , habiendo arrestado el 30 
del pasado á tres individuos de la banda de Ju b an v , en 
tre los que se encuentra su segundo, Isidro A rquer, co
nocido por Isidro de Marata.

Mr. Paccard , Comisario especial de policía de toda la 
frontera , ha dictado activas disposiciones, de cuyas resul
tas el Comisario de Sallagosa se ha apoderado de 15 fusi
les ó tercerolas en el cementerio de Montois.

Es probable q ueso  descubrirán otros depósitos, pues 
está visto que los carlistas trataban de tener desparram a
das por toda la extensión de la frontera las armas que 
en un momento dado debían servir para una nueva invasión. lid.)

CERVERA 15 de Diciembre.—La columna que opera por las inmediaciones de Pinós parece alcanzó, cerca de 
aquel pueblo , á los Tristanys. Se levantó de resultas de 
dicho encuentro el somaten de todos los pueblos hasta 
Tárrega. Se dice que la facción tuvo un muerto v tres heridos.

El dia 11 se vendieron en esta una porción de’ tierras 
del curato y monjas de Yallbona, sitas en el término del 
mismo pueblo: se presentaron infinidad de compradores, 
y no le diré á Y. mas sino que una porción de tierra la
sada en 1,200 rs. subió hasta 12,000, y de otra pieza 
de m uy pocos jornales, valorada en Vi ,000 rs. dieron por ella 240.000 rs. y pico. Hay mucha animación para 
com prar dichas tierras: y se espera también con mucha 
impaciencia la redención de los censos, pues pasan de
16,000 las solicitudes que se han presentado para redim ir 
otros tantos censos en esta provincia, y hasta el presente 
no se sabe se haya verificado redención* alguna á causa do no estar terminados los exnedicnfes. ¡C. de

M AN RESA 15 de Diciembre. — Pongo en conoci
miento de YY. como hoy á las diez de la mañana ha lle
gado un parte del Sr. Comandante general de Lérida se
ñor Ríos , dirigido á las Autoridades d e  esta ciudad , no
tificándoles que ayer el somaten del pueblo de Monistrol 
de Raxadcll cogio á cuatro facciosos de la gavilla de los 
I ris tan y s  : en tre  los cuatro hay un hijo de Manresa, cono
cido con el apodo de Barrana*, el cual se marchó á la facción con el cabecilla P arro t, de Berga.

Este pais sigue tranquilo con la esperanza de que 
pronto habrán concluido los restos de la citada gavi
lla , gracias á las acertadas disposiciones que se han to
mado y al espíritu que reina entre los moradores de toda la Segarra.

P. D. En el momento de escrita esta , acaba de llegar 
una columna conduciendo los cuatro facciosos ; los tres son 
hijos de Manresa , dos hermanos B&rranas , otro de casa 
Vives , y el otro dicen que es de Barcelona , al momento 
han sido puestos en capilla , y esta misma tarde serán fusilados. [Id.)

ID E M  16 de Diciembre.— Según les comunicaba en 
mi an terio r, ayer á las cuatro y media de la tarde fueron 
fusilados los cuatro facciosos, tres hijos de esta ciudad , y 
el otro , según el mismo dijo , era hijo del Campo de Tar
ragona, y no de B arcelona, como les decia en mi anterior. 
Mostraron una serenidad que casi rayaba en fren esí, v 
dieron algunos vivas á su Rey m iéntras los llevaban al su 
plicio. Formaban el cuadro parte de tropa del ejército , y 
parte de Milicia Nacional de infantería y caballería.

Hoy han sido conducidos á la ciudad cuatro facciosos 
mas , que según se dice, se presentaron ayer á las Auto
ridades del pueblo de la Fonollosa , y según voz general, 
desde el 12 de este mes que hubo fuego én tre Pinós y Bu- 
x ad o rs , son ya 17 los que faltan de la gavilla Tristanys en tre acogidos á indulto y fusilados.

Con la energía con que se les persigue se puede decir que esto toca ya á su término.
Parece que muy en breve van á empezarse aqui los 

trabajos del fe rro -c a rr i l , y  por cierto que nada mas po
lítico ni conveniente en este pais que abr ir grandes traba
jos en obras públicas, pues la miseria es indecible , y con 
pan y trabajo se evitan muchos conflictos. ( C. de A.)

CALONJA 17 de Diciembre.—El General Rios encon
tró por fin á los Tristanys esta ta rde , y les ha dado una 
carrera soberana. Han dejado tres muertos, un prisionero, 
que será mañana fusilado, y lleva tres heridos, según relación de los del pais.

Los somatenes de Pinós y Castetlfullit se han portado muy bien. El espíritu del pais es excelente, pero no tienen armas.
Mañana se levanta un  somaten general en toda esta comarca. (Id.)
SAN LORENZO DE SERDAS 13 de Diciembre —  Los 16 fusiles que la policía y aduaneros de este imperio 

hallaron en el bosque de Faitous á eso de las diez de la no
che del 5 del corrien te , se hallan en perfecto estado de 
servicio , pues son casi nuevos. Estos fusiles, con otros, 
parece que estaban destinados para la partida que están 
organizando Felipe Muxi, Pedro Vives álias Pasquéis, y Juan Sobrevias, hijo del difunto Muchacho.

Los dos prim eros después de fugarse del hospital de 
Prats de Molió, están escondidos en .este distrito cu rán
dose las heridas que recibieron en la sorpresa que las tro
pas de la Reina dieron á Estartús por el mes de Julio último. 
La policía francesa, en unión con los agentes españolesViVil íin  p.’v f r n n r r lm n r in r n n n f n  ( ^

BILBAO 18 de Diciembre.—El sábado caerá al agua 
desde el astillero de Ripa un  bergantin  llamado Ubidea, 
cuyo Capí tan será el joven Iturrios. Las medidas de este 
airoso y gallardo buque, cuya estampa en las gradas des
de ahora se hace notar, son las siguien tes: 122 pies de es
lora, 28 de manga y 16 de puntal. Está guindado y e n a r-  
bolado en mucha parte. A su lado se construyen otros dos 
bergantines y una corbeta, todos por nuestro joven y apre- 
ciable constructor D. Santiago de Arana , cuya pericia en 
el arte de la construcción naval todos los dias sigue alcanzando nuevos y merecidos triunfos.

Nos dicen de Orduña con fecha del 16:
La feria ha estado concurridísima , y  el ganado de cer

da ha tenido salida con mayores ventajas que el sábado anterior.

N i'en esta ciudad ni pueblos limítrofes hay novedad. El 
Bollo ha aparecido esta m añana en el borde de la peña , y 
hace un frió tan extrem ado que deja m uy atrás á los de las 
heladas anteriores. (Boletín de Comercio.)

V A L E N C IA  18 de Diciembre. —'Tenemos entendido 
que la Diputación provincial ha levantado ya los planos 
de las obras de recomposición que deben ejecutarse en la 
carretera de A rag ó n , al mismo tiempo que ha oficiado á 
la de Castellón de la Plana para que coadyuve en la parte 
que le corresponde a la realización de esta mejora.

Se lía inaugurado en el Liceo valenciano una cátedra 
de higiene pública á cargo del Sr. D. Salvador Herrera. 
Con el establecimiento de esta nueva cátedra, ademas de 
las que hay en el mismo, ha dado aquella corporación 
una prueba mas de los esfuerzos que está haciendo por 
difundir toda clase de conocim ientos científicos.

Parece que en el ferro -carril de Alicante ha habido un 
hundim iento en el trozo de via que se está construyendo 
desde dicha^ciudad al pueblo de San Vicente, pereciendo 
cinco infelices trabajadores. (Diario mercantil.)

M ALAGA 16 de Diciembre.—Hemos visto un progra
ma de la corrida de toros que ha de tener lugar en Cór
doba el dia 26 del ac tu a l, sin otro objeto que el de diver
tir al público; es decir, sin objeto filantrópico n i otro al
guno, en la cual se p icarán , banderillearán y estoquea
rán 17 toros de A ndujar , hallándose en la plaza para la 
lidia 8 espadas , 12 picadores, 14 banderilleros y un p u n 
tillero , y empezándose la función á las once en punto de 
la mañana. Estos pormenores parecerán asombrosos, pue.c 
solamente en las corridas Reales se advierte tanto lujo y 
abundancia de to d o ; pero lo mas ad m irab le , y que lla
m ará la atención de nuestros lectores, es el precio de en
trada , que indistintam ente está señalado en 6 rs. y 8 
m aravedís. (Correo de Andalucía.)

EXTERIOR.

Los periódicos extranjeros recibidos ayer 
publican ya la noticia de la marcha del Conde 
Esterhazy á San Petersburgo con el ultim átum  
de Austria. El Morning Post asegura saber por 
buen conducto que las proposiciones conteni
das en este documento son las siguientes: 
Exclusión de todos los buques de guerra del 
mar Negro; desmantelamicnto de las plazas 
fuertes situadas en las costas del mismo mar; 
renuncia de Rusia al protectorado de los Prin
cipados, asi como á todos los antiguos derechos 
do intervención en los Estados del Sultán ; ce
sión de la parte de Besarabia en que están si
tuadas las bocas del Danubio. El expresado 
aeriódico confirma que en el caso en que sea 
rechazado el ultimátum , Austria llamará á su 
Embajador de San Petersburgo.

En oposición á esto , escriben de Yiena, el 
12, al Noticioso de Hamburgo que todo cuanto 
se ha dicho sobre el ultim átum  está reducido ó 
que el Conde' Esterhazy debia llevar al Empe
rador Alejandro una carta autógrafa del Em
perador Francisco Josó, en que se le hacen ob
servaciones amistosas sobre la necesidad de 
restablecer la paz.

La Gacela de Augsburgo también publica 
una versión distinta de las anteriores. Austria, 
dice, prepara un nuevo ultimátum  que debe 
producir una decisión de parte de Rusia y de 
las Potencias occidentales. Austria da á enten
der que no continuará amenazando las fronte
ras occidentales de Rusia en detrimento de su 
hacienda, si estas Potencias le niegan su apoyo. 
No sabemos qué habrá querido decir con esto 
el periódico citado.

un despacho de Viena del 16 dice que las 
primeras casas de la capital se han suscrito a 
las acciones del Raneo de la industria y del co
mercio por 90 millones de florines, y (pie el to
tal de las suscriciones asciende ü GíV.fiGO.OOO 
florines.

Según escriben de Berlín el 13 á la Cor
respondencia fla v a s , el Conde Munster ha traí
do al Rey de Prusia una carta autógrafa del 
Emperador de Rusia. Las correspondencias de 
Berlin, que hasta ahora habían desm entido  
formalmente todos los rumores de nego
ciaciones entabladas por la mediación de las 
Potencias neutrales , se han hecho ahora el eco 
de los rumores de paz. Con este motivo se 
pensaba que este cambio de política tenia por 
objeto preparar los ánimos para los resultados 
de la misión del Conde Munster, que se in
terpretaba en un sentido pacífico.

La citada correspondencia añade que m u
chas casas de banca de Berlin hacían grandes 
esfuerzos para poner al curso de 80 el último 
empréstito ruso; pero aun cuando presenta 
ventajas á los anteriores por la manera con 
que se debe efectuar el pago de los intereses, 
la verdad es que en la Bolsa se ha recibido con 
desconfianza esta operación, y se colocan muy 
pocos títulos de este empréstito.

Segun las ultimas noticias recibidas en 
Constantinopla ántes de salir el correo, Om cr- 
Bajá no había atacado aun á Rutáis , y habia 
fijado su cuartel general en Redout-Kalé.

El ejército de operaciones de los turcos 
cuenta 40 ,000 hom bres; pero el servicio de 
trasportes es difícil con motivo de la estación.

Las llanuras de Armenia oslan cubiertas 
de nieve.

La división egipcia no habia llegado aun á 
Batoum.

Las ultimas noticias que tenemos de Cri
mea son del 2 del actual. Habia estallado una 
terrible tormenta que habia arrancado muchí
simas tiendas. La división del General Chasse- 
loup-Laubat es la que mas ha padecido. Todos 
los arroyos y  barrancos se habían convertido 
en torrentes. El Tchernaia crece cada dia mas, 
de suerte que es imposible acercarse á él. No 
se veian mas qqe las avanzadas rusas en las 
alturas desde Inliermann hasta Tchorgoum. 
El grueso del ejército se ha retirado al inte
rior. Los puestós;avanzados de los aliados en 
la llanura de Baidar no pasaban de Orkurta. 
Se trabaja con mucha actividad en completar 
las fortificaciones de Kamiesch. Los rusos tira
ban un poco mas que de costumbre en Sebas
topol ; pero se creía que era para adiestrar á 
sus reclutas de artillería. Las baterías de los 
aliados guardaban silencio, á pesar de haberse 
aumentado su número.

A U ST R IA .—Viena 12  de Diciembre.—Todos los ind i
cios están lioy en favor de la p a z , y se asegura que la 
conducta observada hasta aqui por el Embajador de In 
glaterra demuestra los sentimientos moderados del Gabi
nete inglés. Se afirma por buen conducto que por ahora 
se [trata ante todo de concluir las negociaciones que se 
efectúan en tre los aliados del 2 [de D iciem bre, y de ad
qu irir la garantía de una acción unánim e para el caso de 
que se renueven las negociaciones. Esto no será basta 
que los aliados del 2 de Diciembre se pongan de acuerdo 
acerca de una base de paz sólida que guarde proporción 
con los resultados militares, Se asegura que se debe a tri

buir á la infidencia del Gobierno francés la elección de 
sir Seymour para la embajada de V ien a , pareciendo este 
diplomático el mas capaz que n ing ú n  otro para establecer 
la unidad de m ira s , y hacer clara la discusión. Se cree 
ya decidido que si las negociaciones se em prenden se ve
rificarán en París. (Gaceta de Bros km.)

IDEM  id .—Se pretende en nuestros círculos diplomá
ticos que se publicará en breve un nuevo documento di
plomático concluido en tre los aliados del 2 de Diciembre) 
que da una nueva m uestra del acuerdo que existe entre los 
aliados. Después de la prim era conferencia que Sir Sey
mour ha tenido con el Conde B uol, se comunicó en el 
mismo dia á Lóndres. Sir Hamilton lia presentado hoy en 
audiencia solemne sus credenciales al Emperador. Mr. de 
Tocqueville, hijo del célebre hom bre de Estado francés, 
acaba de ser agregado á la Embajada francesa de Viena. 
(Borsen-íIaUe.)

Id. 13.—La Em peratriz ha escapado do un gran peli
gro: yendo hoy al medio dia á Scboenbrun en un ca r
ruaje tirado por cuatro caballos, se espantaron csíos de 
repente: los delanteros se desbocaron, y dejaron-caer al 
cochero. Afortunadam ente un carro se atravesó y paró los 
caballos del carruaje imperial. La Em peratriz subió en un 
coche de plaza, y volvió inm ediatam ente á la residencia 
imperial. (1Vanderer.)

P R U S IA — Berlin 13 de Diciembre.—Ya está jugada la 
suerte ; nuestra pobre representación nacional ha sufrido 
una trasformacion que la hace desconocida. Al pronto se cre
yó que el cambio del nom bre de Cámaras en el de Dieta era 
una cuestión p u e r i l , á la cual no debia darse importancia 
alguna; pero el acontecim iento ha probado, y el porve
n ir lo probará mas aun , que á esta denom inación va u n i
do un cambio completo del sistema representativo actual, 
Es un ataque dirigido contra el princip io esencial del 
constitucionalismo , y la fracción neoprusiana , envaneci
da con un triunfo con que ya no contaba, no oculta sus in 
tenciones.

Es la resurrección de un  orden de cosas fundado en 
el privilegio, y esto se lia visto en la últim a elección de 
Presidente de la Cámara de los señores, en cuyo acto se 
rechazó al Sr. Brüggeman, á pesar de sus talentos m uy 
conocidos, porque es de origen oscuro. No nos falta mas 
que retroceder hasta la edad media, lo cual conseguirán 
estos señores si la nación y la prensa no oponen obstá
culos á sus designios.

Pero {jasemos por alto la Cámara de los señores y sus 
diez categorías, puerilidades dignas del Santo Imperio ro
mano.

Lo que preocupa mas nuestra atención es la Cámara 
de los Diputados, la cual se supone que representa al pais, 
y que está compuesta de una m ayoría de funcionarios 
nombrados por una ínfima minoría de electores. Como 
sabéis, la derecha, ó el partido de la Cruz, tiene m ayoría 
num érica sobre la izquierda y el centro reunidos. La de
recha cuenta con 190 votos, y las dos fracciones con 140 
lo mas.

¿Es completa la victoria de aquel partido? Contestaré 
que no: sin las influencias que so han puesto en juego , 
las elecciones habrían tenido, á pesar del mucho descui
do de los electores, otro carácter distinto. Es preciso que 
el celo de los agentes electorales haya sido sobrado excesi
vo para que el mismo Sr. Gerlach haya reprobado aque
llas intrigas.

En el curso de esta legislatura veremos mas de una 
vez surg ir mociones destinadas á atacar á la Constitución. 
Se cree que la derecha tiene dispuestos proyectos prepa
rados al efecto, resultado de un programa discutido de a n 
temano. v que lodos son favorables al Gobierno.

Hé aqui pues lo que el público ha podido traslucir re 
lativamente á las proposiciones que la derecha se p ro 
pone presentar.

Se supone que será puesto á discusión un proyecto de 
ley que tenga por objeto pedir que las Cámaras se re- 
unan de dos en dos afíos, en vez de reunirse cada año. 
Algunos dicen que se propondrá prolongar la duración 
de las sesiones de la legislatura , lo cual no parece proba
ble: la derecha no se cree bastante segura para aventu
ra r una proposición semejante; la prim era tiene mas vi
sos de certeza.

Díccse que se quiere modificar la ley electoral con ob
jeto de poner las elecciones en poder del Gobierno aun 
mas de lo que esta. Esto seria muy posible, aunque la 
apatía de los electores deje el campo libre al que quiera 
m o\erse; pero se puede tem er que dispierte el cuerpo 
electoral.

Se cree que se dividirá el presupuesto en dos partes: 
piesupuesto ordinario y presupuesto extraordinario.

Todo es muy cierto; pero lo que al mismo tiempo es 
mas posible y* peligroso, es que en el curso de esta legis
latura la mayoría ejercerá en la política exterior una in
fluencia de las mas desagradables, sobre todo si, como se 
supone, las Potencias occidentales llevan la guerra  al 
Báltico. De ello podrán resultar complicaciones mas gra
ves para Prusia. (Patrie.)

ID E M .— Idem 45 de Diciembre.— El Gobierno p ru 
siano acaba de ponerse de acuerdo con Francia é Ingla
terra para oangear todos los documentos de estadística co
mercial obtenidos por cada uno de estos E stados, y se 
han dado órdenes para ello á las Autoridades compe
tentes.

El Gobierno ha resuelto pedir á las Cámaras la autori
zación para aplicar tres millones de thalers del em présti
to de 30 millones para consuelo de la miseria ocasionada 
ñor la carestía  de v ív e r e s  (C nrr f i snr m r lpnn ín  \

PR IN C IPA D O S D A N U B IA N O S.— Bucharest 5 de Di
ciembre.— Una ordenanza que se acaba de publicar pare
ce probar que las relaciones de los habitantes con las tro
pas austríacas no están bajo un pie muy amistoso. Después 
de haber recordado á todas las Autoridades las prescrip
ciones de un reglamento relativo á los alojamientos m ili
tares , el Ministro del Interior añade que se ha sabido con 
disgusto que aun las personas acomodadas niegan á los 
soldados la luz y el fuego, y destruyen sus caballerizas por 
no tener alojados. Para rem ediar este estado de cosas, se 
recuerda que el soldado tiene derecho á una cama limpia 
con jergón , almohada, cobertor, al fuego y á la luz en 
unión con el dueño de la ca sa , y á que se le dé paja y luz 
para la caballeriza. Se encarga á las Autoridades que vigi 
len cuidadosamente por que se cumplan estas disposicio
nes. (Diario aleman de Francfort).

R U S IA .— Odessa 5 de Diciembre.—El Gran Duque Ni
colás ha llegado aqui, y se apeó en el palacio del Prínci
pe Woronzoff. También se encuentran en esta ciudad m u
chos Oficiales y Generales que han hecho la campaña de 
Crim ea, ya para curarse de sus heridas, y  ya para des
cansar. Las medallas de premio por la defensa de, Sebasto
pol son de oro para los Oficiales , y de plata para los sol
dados. En una cara se lee esta inscripción: Dedicada a 
bravo ejército en eterna memoria de la inmortal defensa de 
Sebastopol.» Y en la o tra : Por SS. MM. II. Nicolás, siem
pre inolvidable, y Alejandro II. (Gaceta de Colonia.)

A SIA  M EN O R . — Redout-Kale 15 de Noviembre.—En 
celebridad de la victoria del Ingour del 7 de Noviembre, 
los cheiks han dicho preces públicas en acción de gracias 
el 9 en Redout-Kalé y cerca del ejército principal. Es 
probable que permanezcamos duran te el invierno en Re
dout-K alé , porque desgraciadamente la campaña de este 
año parece terminada.

No es porque el Serdar, sus Generales y sus tropas 
carezcan del valor necesario para continuarla , porque las 
tropas están llenas de entusiasmo y de celo por el S er- 
d a r; pero el ejército carece completamente de material, 
de carruajes de tren , de pontones, de útiles &c., sin lo 
cual le es imposible avanzar. *

Se nos ha enviado, es cierto, 30 carpinteros con una 
buena cantidad do materiales de construcción ; pero h a 
cían falta muchos m as, porque leña no falta aqui.

Los pocos pontones |de que dispone Omer-Bajá no bas

tarían  para establecer com unicaciones entre los diferen
tes cuerpos de su ejército en los riachuelos que habría que 
atravesar para penetrar mas adelante. Ademas, la mayor 
parte  de la canoas que tiene son obra de los indígenas y 
tan pesadas y o rd in a ria s,q ue  habría I03 mayores trabajos 
para trasportarlas por tierra , toda vez que los caminos no 
están mas sólidos que la tierra de los campos.

Si el ejército no consigue penetrar este invierno si
quiera hasta K u ta is , no podrá hacerlo ya en la primave
ra , porque á principios de Marzo se desbordan todos los 
rios é inundan la m ayor parte del camino que conduce á 
dicha plaza. Ignoram os si perm anecerem os mucho en Re- 
doul-Kale ; esta localidad está en efecto llena de pantanos, 
y por consiguiente es muy mal sana. El agua potable es 
muy mala tam bién , y debe ser m uy perjudicial á la salud.

Nuestro ejército , por otra p a rte , no está muy rico de 
num erario , y el equipo deja mucho que desear. Puede de
cirse que lo único de que se halla bien provisto es de ca
potes. No existe tampoco gran cordialidad entre los Ofi
ciales del ejército de Om er-Bajá, al ménos cuando no son 
de la misma nación. Nosotros, los alem anes, nos vem os 
obligados á unirnos con los turcos: los polacos, los h ú n 
garos y los italianos, que están m uy unidos, nos dejan 
siem pre á un  lado: en cuanto á los ingleses, no hacen 
caso á nadie, ni aun saludan á Jos demas Oficiales; no hay 
m asque losNmédicos ingleses, que son benévolos y ase
quibles para todo el m un do , y que se m uestran verdade
ram ente cosmopolitas. (Patrie.)

SECCION GENERAL.
B O L E T IN  RELIG IO SO .

San Demetrio, m ártir. Témpora. Órdenes. Gala sin un í forme.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

B O L SA .
Estuvo algo desanimada y los fondos sufrieron alguna 

baja. El 3 consolidado, que se cotizó á 35-60, d u ran te  
Bolsa se ofreció á 35-55 , y una hora después á 35-50, no 
pasando el dinero de 35-45. La diferida, cotizada á 21-55 
duran te  Bolsa, la vimos ofrecer á 21-50 , y á últim a hora 
á 21-45, sin que el dinero pasara de 21-40. Las acciones 
de carreteras de Agosto sufrieron una baja de %, hacién
dose á 69-50. Los demás valores sin alteración.
Cotización del día 21 de Diciembre de 1855 á ¡as tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publicado , 35-60 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, id., 21-55.
Am ortizable de prim era , id ., 11 -15 d.Idem de segunda, id ., 6-15.
Acciones de ca rrete ras, 6 por 100 an u a l, em isión de 

1.# de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs ., id , 71-50 d, 
Idem de á 2,000 rs., id., 74.
Idem de 1? de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , id., 72 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id ., 69-50. 
Acciones del Banco español de San F e rn a n d o , ideni, 104-25.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ia s , 51-10 d .— P arís  á 8 d ia s, 5-30, 

Plazas del reino ,
Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  1 /4  Lugo. . . . . .  3 /4
A licante .. . . .  par d. Málaga.................... 1/4 p.
A lm ería.................... 1 /4  p. M urcia  par.
£ Vi/ a   -3/4 Orense  7 .8Badajoz  3/4 Oviedo...................... 4 /4d .
B arcelona.............. 1/4 p. P a le n c ia .............  4/4
B llbao  par p. P am plo n a .. 4/4
Burgos  Par. Pontevedra. 3 /4
L aceres  1/2 p. Salam anca., par.
C á d iz . . ....................  Pa r- S. Sebastian. 1/4Castellón . S an tan d e r. . 4 /4  p.Ciudad-Real. 1/4 Santiago . . .  \/%
Córdoba  3, 4 S egov ia .. . .  4/2 pC o ru ñ a   1 /4  p. Sevilla  par d.C uenca  3 /8  S oria ........................
G ero na . T arrag o n a ..
G ranada  i /2 p .  T eruel.....................
G uadala jara . 1 2 Toledo  3 /4  p.
Huelva. V alencia ....................................... 4 /4  p.
Huesca. Valladolid. . par.
Jaén................  5 /8  d. V itoria  par d.
L eó n   par. Z am o ra . . . .  4 /2  d.
L érida . Z a rag o za .. .  3/8 p.Logroño . . . .  1 / 2 p .

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Paris 21 de Diciembre.
Fondos franceses.— 3 por 4 00, 64-65.Idem 44 por 100 , 91-25.
Idem españoles.— 3 por 4 00 in te r io r ,  34%.Exterior ,0 0 . , . .
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 88 á 88 %

No tenemos las demas cotizaciones extranjeras por corresponder al domingo.

B IB L IO G R A F IA .

El tomo 65 de la Colección legislativa, cor
respondiente al segundo cuatrimestre de 1855, 
se halla de venta en el despacho de libros de  
la Imprenta nacional á 19 rs. en rústica.

CUADRO GENERAL DEL COMERCIO EXTERIOR DE 
ESPAÑA CON SUS POSESIONES ULTRAMARINAS Y PO
TENCIAS EXTRANJERAS, formado por la Dirección ge
neral de Aduanas. *= Un tomo en 4 /  m arquilla de 300 páginas.

Se halla de venta , al precio de 10 rs. vn., en la porte
ría de la expresada Dirección, situada en el piso segundo 
del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda.

También se encuen tran de venta los tomos de esta 
misma publicación correspondientes á los años de 4849 
50, 51, 52 y 53 á los precios de 20 y 30 rs. respecti
vamente. 4455— 4

REVISTA DE CIENCIAS, LITERATURA Y ARTES.— 
Acaba de publicarse la entrega 7.a de esta o b ra , que ve la 
luz pública en Sevilla. Hé aqui los capítulos que contiene: 
El paso honroso, sostenido por Suero de Quiñones.—Es
critores del siglo XVII.—Ensayo crítico sobre las tragedias 
de Esquilo.—Tres almas de Dios,—Poesías.—Miscelánea.

A N U N C IO S PA R T IC U L A R E S.

DOÑA TOMASA ABASCAL, viuda dé D. Luis del Castillo^ que en el año de 4845 poseía una casa en la calle 
del Salitre (hoy de la Aduana) en esta corte , y en su fal
la sus hijos ó herederos mas inmediatos, debidam ente ca
racterizados, se servirán presentarse al Sr. D. Manuel de 
Figuerola , que vive en la calle de la Victoria , núm . 40, 
cuarto 3.°, para enterarles de un  asunto que les in teresa. 4493

ESPECTACULOS.

T EA TR O  DE L  P R IN C IP E . A las ocho de la noche.— Función 35 de abono,—Segunda série.—Sinfonía.—Mag
dalena, dram a en tres actos.—Gallegos y g itanos, baile.

T H E A T R E  TR A NC A IS. — (TEA TR O  DE LOPE DE VEGA.) A las ocho de la noche .— Le [emme aux oeuf <Por y vaude
ville en un acto.— Lepetit fds, vaudeville en un acto.—Le 
mar i de la veutw , vaudeville en un acto.

t e a t r o  d e l  c i r c o . A las ocho de la noche.—
Sinfonía.— El sargento Federico, zarzuela nueva en cuatro 
actos.


